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Saluda. a V. E. (Fdo.): S. del Río". 

N.o 17. OFICIO DEL SENADO 
"N.o 20,038. Santiago, 14 de noviembre de 

'1.945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las obser­

vaciones �f�O�I�n�l�~�¡�]�a�d�a�s� por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, despachado por 
el Congreso Nacional, que modifica los artículos 
82, 33 Y 84 de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólioas . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conteo;­
tacl.ón a vuestro oficio N.o 35 de 7 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Ilios guarde a V. E. . (Fdos. ): Arturo Ales-

sandri . .. F. Alta.nirano, secretario". 

N.O 18. OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 20,036. - Santiago, 14 de noviembre de 
1945. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara. el provP<'to que modifica el artículo 2. o 
de la ley N.o 7,313. de 12 de noviembre de 1942. 
que autorizó a la MunlriuaUdad de Loncoche pa­
ra contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
taríAn a VUf'stro oficio N. o 78. de 13 del presente. 

D .. vuelvo los antecedentes �r�f�'�~�p�e�c�t�i�v�o�s�.� 
Dios guarde a V. E. (Feos. ): Arturo Ales-

sandri. F. Altamirano, secretario". 

N. (\ 19. O FICIO DEL SENADO. 

''N.o 20,039. Santiago, 14 de noviembre de 
194-5. 

iE1 Senado ha tenido a bien aprobar el proyec­
to de e"a Honorable Cámara que libera de de' 
rechos de internaf'-ión ,y demás graváJTlenes a las 
maquinarias, herramientas y demás útiles desti­
naOO1'; a la üorporflción de Fomento de la Pro­
ducción para 1\1, perfoTadñn de pozos petroUferos 
con la siguiente modificación: 

Artíc .. lo '1.0 Des'nvés de la palabra "Aduanas" 
iba �9�l�!�'�l�'�e�~�d�o� la �~�i�o�'�l�l�i�e�n�t�e� frase: "con exrención 
del ÍmTIl'e"to �e�~�t�"�h�l�e�c�i�d�o� en la ley N. o 6,602, de 
29 de julio de ,1940", 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte,,­
tación a vuestro oficio N.O 141, de 27 de junio 
delp:resente año. 

Acompaño los antecedentes respect.ivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): ArturoAles-

sandri. . F. AJtamirano, secretario". 

N.o 29. OFICIO DEL SENADO 

"Núm. 20.037. - Santiago. 14 de noviembre de 
19.'11). 

Tengo el honor de C'omunicar a V. E. que el Se­
nado hA. t.enido a bipn aceDtu la invitación �d�~� 
esa H. Cámara !jaral forml'.'l' una comisi'n M'xta 
Par!',mentaria. intrgrada. además. po:>' los seño­
res Minj,5tro< d'e �H�a�c�;�'�e�n�d�~� ty de FA:onomía. a fin 
de e,sotudial' l'.,LS �m�~�d�i�d�~�1�g� legislativas o de gobier­
no que sean necesari'l5 para la solución del pro­
blema de la ba ia del valor de la m,neda y del 

• 

aumento de la carestí1. de la. vida, deSignando, por 
su parte, a los miembros de su Comisión Per­
manonte de Hacienda, integrAda por �l�o�~� �s�i�~�u�i�e�n�­
ter sf'fiores SenadOl'es: don Gl'eg-orio Amunátegui. 
d{lll Pedro Poklepovic. don Fernando A1dunate. d'on 
Pedro Opit21 y don Mal'l11aduke Grove. 

, .. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E., en con­
te3taCÍón a vuestro oficio !N.o 42, de 8 del pre_ 
sente. 

Dios guarde a Ud. (Nos.): Arturo Alessandri.­
F. Altamirano, Secretario". 

N.o 21.-INI<'ORME DE LA COMISION DE GO· 
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a infor­

mar el Pl'oyecto de ley remitido por el H. Senado, 
por el >cual se autoriza a la Municipalidad de Vi­
Ü"" del Mar para vender EJ' retaec de una caJle 
ciD"'" .. uhi":ord" en lA pOhlación Vergara de la Co. 
muna, a la Compafifa Textil Vifia del Mar S. A. 

Con fecha 18 d'e noviembre de 1942, la Muni­
cip:tlidad de Viúa del Mar acordó enajenar a la 
Compañía Textll Viña del Mar S. A. la parte de 
�,�~�a�l�l�e� ql,le separa les terrenos en que diclha Com· 
pañía ha inst2.tJ.ado su esta.b1ecimiento industrial 
de los terrenos de propiedad municipal ubicad05 
en la caEe Ferrocarril y que �~�a� referida Corpora­
ción adquir:ó hace algún tiempo por compra. di­
recta de la C[.'ja de Seguro Obligatorio. 

Para a:doptar esta resDlución. la Municipalidad! 
tuvo presente el deber qUe tiene de cooperar al 
desarrollo de las industrias y del comercio de la 
comuna y, en t,l virtud, hacer vi3Jble el propósi1íc 
de la CompaúÍa Textil de ampliar su fábrica' e 
instalacionffi, para 10 cual carece de loo terrenos 
suficientes. Al mismo tiempo, tuvo en vista el 
h2'cho �~�e� que el retazo de terreno por el cual. se 
interesa Equella firma no presta en el presente 
utilidad práctica alguna, ya que no está h3Jbili_ 
tado propiamente como calle, porque. como ya se 
ha dicho. se trata de una vía sin �~�a�U�d�a�.� que es 
de 001w,niencia' hacer desaparecer para reguJari­
za:" el plano de la ciudad. En cambio. su venta. a 
un precio de $ '1'5 por metro cuadrado p!ano per­
mitirá aumentar los ingresos de la Corporación y 
costear. como 10 ha proyectado, la inst8!lación de 
lL'1a maestranza y demás servicios del Departa­
mento de Aseo que Se establecerán en los mencio­
naJos terrenos que ella adquirió de �~�a� Caja. de 
Seguro Obligatorio. 

Antes de aprobar el proyecto en infonue. la Co­
misión de Gobierno Interior solicitó antecedentes 
del Alcalde de la Municipalidad de Viña del Mar, 
quien, con fecha 6 de octubre de 1944, se pronun_ 
ció favonblemente acerca de la iniciativa del Ho_ 
nora;ble lSenaüo. 

'Estudiando la moción que dió origen al pro_ 
yecto en aquella Alta Corporación, Y el iufoc­
me emitido 1J'Or la Comisión de Gobierno Inte_ -rior de la misma, se puede establecer que el pro_ 
yecto aprobado sólo contiene la autorización a la 
MuniCipalidad de Viña del Mar para vender a m 
Compañía Textil el retazo de la calle ciega y plL 
l'ahacer ingresar el pl'<'.Qucto de la venta a su 
Presupu€,to Ordinario. No contiene, en cambio. la. 
autorización para Que es3. MuniCipalidad pued& 
enajenar a la misma firma una parte de los te­
rrenos de su propiedad que colindan con esa calle 
porque en conC1:pto del informe de esa Comisión, 
no era necesa:ri 3. dicha autorización legal especial. 

La Comisión difiere de esta opinión y estima. 
indispensable facultad por ley especial en cada 
caso a las Municipalidades para ena.ienqr sus 
bienes raíces, en presencia de la disposición con_ 
tenida en el N.o 3.0 del artícUlo 44 de la Cons. 
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titución 'Política del ~tado, que textualmente dice: 
"Sólo en virtud de una ley se puede: 3,0 AutorL 
mi!' la enajenación de bienes del Estado o de las 
M'LmicipalidlUies, o su arrendamiento o ccncesión 
¡JQI' más de veinte años", 

Ha.y quienes estiman que esta exigencia cons, 
titucional está satisf'ec!ha por el articulo 93 de 
la Ley de Organización y Atribuciones de las Mu.. 
nieipaJid 1des, que en su inciso 1.0 preceptúa: "Los 
mtIleS raíces qUe pertenezcan a las Municipalida. 
de:, no podrán ser enajena<!os o gravados sino en 
C&.'K· de necesidad o uElídad reconocidas y decla. 
'l"B.da 3 por los tres cuartos de los regidores en ejer. 
cicio y con .acuerdo de la respectiva Asa:mblea Pro. 
vincial" . 

A pesar <le esta diSPosición, la Comisión cree 
necesaria la autorización legal especial, porque la 
Lc:'l' Orgánica de Municipaliclades establece exigen. 
das de otro orden, que tienen por objeto revestir 
de ciertas fcrmalidades las re.'loluciones de las Cor. 
poraciones edilicias para proceder a enajenar o 
g;;avar sus bienes, pero ella no otorga la a'1toriza.­
ción legal a que se refiere la Constitución Polltica 
para, esUs casOS, Por esta razón se modificó el al'. 
ticulo :1.0 del proyecto del Honorable .Sen'tdo en 
orden a dar la autorización legal a la Municipa. 
lh:bd de Viña, del Mar para que pueda vender la 
parte de terreno de su propiedad que, junto con 
el trozo de calle ciega, permitirá a la Compañía 
Textil ampliar sus instalaciones, 

')2sde otro punto .de vista, la Comi'ión mocii, 
fíe :'1:ambil"n ffi articulo Lo del proyecto, en la 
parte en que autorizaba a la Municipa'lidad d'~ 
Vilía, del Mar para vender la calle ciega que se 
in:EvJi!ualiza en el artículo 2,0, a la misma! em· 
1}'Y' :.J r- ,', 

; '-,':~'. 

'~";"ttándÜ'se de bienes nacionales de uso público, 
COn;(l son las caHos. a la Municipaaidad sólo le 
conm;ponden atr~buciones especificas señala~as 
!JO~. la ley; pero en ningún caso su enajenación, 
razón Pür la cual se 'ha otorgado al Presidente 
di.' la República la autorizalCién paora que pueda 
vender la citada calle ciega de Viña del Mar, que 
se;Xira los terrenos de la Compañía Textil con los 
dI' propiedad municipall y cuya superficie alcanza 
a 2.130,30 metros cuadrados. 

Por otra parte. este mismo procedimiento fué 
el empleado en un proyecto análogo, de.."1lachado 
ya por el Congreso Nacional y que se referia 
también a un trozo de calle ubicado en Viña¡ del 
Mar, 

p.M'a, . satisfacer los propósitos del proyecto se 
ha consultado un inciso en el articulo 1.0 que or­
d~na. ingresar al Presupuesto Ordinario de la 
MuniCipalidad de Viña del Mar el producto de 
ambas enajenaciones, a las cuales se ha hecho 
re! erenda aIlteríoi'mente. 

En mérito de la" consideraciones que preoeden, 
'a Comisión de Gobierno Interior, por la unani' 
m.idad de sus miembros, acordó recomendalr la 
~~)rcbación del proyecto que se informa, redactado 
en los !';ig:uientes términos 

'-

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0, Autorizase al Presidente de la 
Rc¡::ublica para que proceda a vender el retazo 
de la calle ciega y sin nombre que se individualL 
i,n en el artículo siguiente a la Compañia Textil 
Vifn del MRr S. A, 

Autorizase, asimismo, a la Municipalidad de Vi. 
ñ'1 del Mar p¡;"ra enajenar .a la citada Compañia 
un retazo de terreno de su propiedad que colin­
da con la calle ciega a que se refiere esta ley 
!I Que adquirió por compra directa de la Oada 
de Seguro Obl'igatOlio. 

El producto de amba'S enajenaciones ingresará 
al Presupuesto Ordinario de !a Municipali:dad de 
Viña del :Mar, 

Artículo 2.0, La calle a QUe se refiere el ar. 
tículo anterior ,es la que se encuentra ubicada 
en la PobIB.':ión Vel'gara de Viña del Mar y que, 
corriendo de poniente a oriente, nace de la ca· 
lle Quillota, en el tramo comprendido entre las 
calles 10 y 11 norte, y muere en la Puntil19. de la 
Reuresa, 

• 

El retazD de esta calle que se autoriza' vender, 
e.'l el comprendido entre la m"ncionada PuntHJa 
de la Represa y la can~ Ferrocarril. con una su­
perficie total de 2,130.30 metros cuadrados. 

Articulo 3,0. Esta ley regirá desde lz.' fedh.a 
de su publicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, a 17 de noviembre de 1945. 
Acordado en sesiones de fechas 22 de agosto y 

14 de noviembi'e del año en curso, con as:sten· 
cia de los seílores Gardeweg (Presidente), Barros, 
Concha, Correa Larraín, Domínguez, González 
Madariaga, Holzapfel, Juliet, Reyes, sepúlveda, 
Aguilar y SouPer, 

Se designó Diputado Informante aJl H, señor 
Domínguez. 

(Fdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario", 

N.o 22. ·INFORME DE LA COMISION DE HA. 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda pasa .a daros cuenta 

de! estudio que ha hec'ho acerca del proyecto de 
ley, inícia.o:o en un Mensaje y con carácter de 
urgente, que modifica la ley número 7,200, a fin 
de ampliar algunas franquicias de orden .adua.. 
nerc que se concedió a la internación de maqui­
narias para la instalación de nuevas industrias. 

Los términos en que fué l"sdactada la dispo. 
sición pertinente de la 113.mada Ley de Emergencia, 
sólo han permitido que se cumpla en parte la 
voluntad del legislador. En ef>ecto, no obstante 
que el citado artículo 26 dispone que "se faculta 
al :Presidente de la República para liberar de too 
do derecho de internación a las maquinarias des.. 
tinadas a las industrias nuevas que se establez­
can en zonas fijadas por el Presidente de la. Re. 
pública". términos éstos al parecer bastante aIIL 
plios, sólo el d2rec'ho especifico de internación ha 
sido comprendido por ell(,s. 

Sabe la Honorable Cámara que los ingresos 
aduaneros los componen principalmente dos ru.. 
bros importantes: el derecho específico de inter. 
nación que consulta el Arancel, que afecta a las 
mercad'ería s~gún su peso y cantidad, y el im­
pue,to a la internación, que recae sobre .el v llor 
de las especies una vez nacion"lizadas, más una 
contribución adicional en substitución del derecho 

. estadhtlco de internación, (Decreto número 2,772, 
de 18 de agx-sto de 1943). 

Hay otras cargas.almacenaje, pOr ejemplo, que 
gravitan fuertemente sobre el costo de la mero 
cadería. en forma tal que el cc<njunto de los gra_ 
váanenes que se pagan por las Adua:nas constL 

, 

, 

, 
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tuye un rubro de importancia al que debe aten.. 
del' preferentemente todo internador en el mo_ 
mento de determinar sus precies. 

La confianza en que se encontraban las indus_ 
tnas de qUe al amparo de la citada disposición 
de la ley 7,200 podrían di ,frutar de franquicias 
aduaneras amplias y estimuladoras, vino a ser 
destruída con la aplicación misma de la ley que 
tuvo un alcance, en definitiva, mucho más res_ 
tringido que el SUPUf'.sto· en el primer momento. 
y así los cálculos de costos prrnes a la impor_ 
tación. hechos sobre una base de amplia libera­
ción aduanera, no se vieron confirmados en la 
realidad, puesto que las franquicias concedidas 
se limitaron a una cuota del total de las cargas. 

Este aspecto del problema ha sido represen_ 
t&do arr Gobierno, el que atendiendo a las sólidas 
razones que se le hicieron. ver, ha trasladado al 
Congreso el asunto, proponiendo las mouificacio_ 
nes legales que ha estimado procedentes. La pro­
pia C011pOración de Fomente de la Producción ha 
hecho ver sus puntos de vista en este sentido y 
ha llamado la atención hacia la necesidad de am_ 
pliar los beneficios concedidos, con el Objeto de 
que el Estado, de alguna manera, signifi:que su 
cooperación a las iniciativas tan útiles para; la 
econcmía nacional qUe desarrollan y desarrolla_ 
rán las fuerzas productoréls mediante la partici_ 
pa.ción o ayuda que rectben de la referida Cor_ 
pora.ción. 

La Comisión consultó, por su parte, a la So_ 
ciedad de Fomento Fabril, organismo éste que se 
manifestó de acuerdo con el proyecto del Gcc 
'bierno y propuso algunas enmiendas que tam_ 
bién estudió vuestra Comisión. 

El proyecto en examen tra ta también de com_ 
prender en las medidas liberatorias a los elemen_ 
tos indispensa:bles para la instalación de las nue_ 
vas industrias, t.ales corno aparatos, estructuras, 
herramientas,etc., que no se fabrican en el país 
y que no pueden ser involucrados en la acep_ 
ción de maquinarias, que es en beneficio de las 
cuales, únicamente, que rige hoy la liberación 
aduaner'. 

La Oomisión de Hacienda cOmparte plenamen_ 
te los móviles que han inducido al Gobierno a 
presentar la iniciativa de ley en examen, y, den.. 
tro de su espíritu de fomentar POr todos los me_ 
dios posibles el proce~o de preducción en nuestro 
país, le ha prestado su aprObación con algunrus 
enmiendas que pasa a explicar. 

Desde luego, ha preCisado el término "demás 
elementos necesarios para la instalación de las 
industrias" usado -en el Mensaje, a fin de evitar 
ulterior€'5 interpretaciones que, al !l!mparo de cier_ 
ta vaguedad o indeterminación, puedan dar orL 
gen a a;t>uocs en la internación ue especies libe­
radas de derechos. 

El Mensaje, además, pretende conceder estas 
franquicias aduaneras sólo a la instalación de 
industrias nuevas, dejando al margen de sus be_ 
neficios a las indu~trias ya existentes. 

Estimó 13, Comisión de Hacienda que, aparte 
de envolver cierta injusticia la exclusión de las 
industrias existentes de los beneficios proyectados, 
tal medida e, hasta antieconómica, si se ce,nsL 
dera que puede ser contraria a los intere"es del 
consumidor, pues el ensanche de una industria 
est lbl'ocida s~ traduce siempre en un abaTata_ 
miento de les costos. 

Constreñida la Uberación, según el Mensaje, a 

• 

. 

las industrias nuevas, habría habido que entrar 
a preCisar y determinar lo que se entend1a por 
é3tas, dado qUe la únioa de¡finición que existe al 
r,especto, que es la que da el artículo 15.0 de la 
ley número 7,747 (Económica), tiene el objetivo 
casuístico y excluyente de concederles la exe:IL 
ción del pago del impuesto a las utilidades ex_ 
traordinarüs establecido en la ley número 7.1444. 

Pero,ampliando el alcance de las medidas de 
estímulo por la Comisión de Hacienda, se ha 
hecho innecesaria tal definición, PUE'-S las fraIL 
quicias aduaneras que ahora se proponen a la 
aprobación de la Honorable Cámara comprenden 
tanto a la3 industrias nuevas corno a la amplia_ 
ción de las existentes, "siempre que éstas oaqué­
llas sean necesaria¡¡; e útiles a 1:1, economía na_ 
cional". Es decir, se condiciona la internación lí. 
bemda a este último requisito, cuya calificación 
queda entregada al ¡Presidente de la República. 

Otra innovación de importanCia introducida aJ. 
proyecto del Gobierno por la Comisión de Hacien.. 
da es la de que la internación en las condicio­
nes liberadas que se eXlminan regirá pox un 
plazo determina-dc. qUe se ha fijada con un ven.. 
cimiento al 31 de diciembre de 11947. El Mensa­
je no fijaba plazo alguno. 

Además, considerando que el objetivo funda_ 
mental de este proyecto es el de fomentar la 
producción aibarat,mdo sus costos, y que esto se 
consigue ccn el empleo de maquinaria nueva que 
venga a modernizar las instalaciones f.!IIbrlles de 
nuestro país, ha eotablecido en el proyecto que la 
liberación de derechos sólo h gozará la maquina... 
ria que sea efectivamente nueva. Se evita así la 
introducción de maquinaria anticuada de un rin_ 
de o capaCidad que han sido ya superados por la 
técnica !rnodi€'rna. 

Sin embargo. ne desconociendo la Comisión de 
Hacienda el hecho de que al amparo de una 
~egislación que se creyó C{Jmpleta, como hemos 
dicho. pero que resultó ineficaz en su aplic3.ción 
práctica, se han internado maquinarias no nue. 
vas. pero que 'e~tán en estado actual de servicio 
eficiente (el caso de Juan Soldado, entre <"tras), 
ha considerado una disposición que contemple 
este aspecto y que extiende la liberación de de_ 
rechos a tales maquinarias, siempre que los res­
pectivos derechos no hubieran sidO ya pagados. 
Es decir, en. ningún ca<'o puede si¡mificar este 
precepto un desemlxlso de dinero de parte del 
Fisco por concepto de una posible devolución de 
derechos pagadOS por el interesado. 

En mérito de las consideracie,nes anteriores, el 
proyecto del Gcbierno ha sido acogido por 'VUes. 
tra Comisión de Hacienda, la qUe os aconseja 
aprobarlo con 11S modificaciones introducidas, qtl'E' 
dejan su redacción en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0. Reemplázase el artículo 26 de 

la ley número 7,200, de 18 de julio de 1942, por 
el siguiente: 
.. "Artículo 26. Se faculta al Presidente de la 
República para liberar de todo derecho de inter_ 
nación, almacenaje y demás impuestos que se 
perCiben por intermedio de las Aduanas, a las 
maquinarias nuevas y demás ap'l.rato~, útiles y 
estructuras indispensables para la instalación o 
amplia-ción de las existent.es, siempre que á<ltas 
o aquéllas sean necesarios o útiles a h economía. 
nacional . 

, 
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El Presidente de la República calificará las in_ 
d'ustrias y ampliaciones que reúnan este requisito. 

La facultad que esta disposición otcrga al Pre_ 
8idmte de la Re'P'Ú'blica sólo podrá ejercerse res­
pecto de las maquinaria.s y elementos que se in. 
temen antes del 31 de diciembre de 1947". 

Artículo 2.0. Este nuevo articulo 26 se enwD_ 
derá lncor¡X1'ado en el texto de la ley número 7,200 
y se a.plicará desde la fech3 de vigencia de ella. 
pudiendo el Presidente de la República hacerlo ex_ 
tensirvQ a las maquinaria.s y elementos ya inter. 
nados, que no seln nuevos, pero estén en estado 
actual de servicio eficiente, siempre que los res. 
pectivos derechos no estén definitivamente liqUi­
dados y pagados". 

Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 19415. 
Acordado en sesión de fecha 15 de noviembre, 

con asistenc1a de los señores Alesandri (PresL 
dente). Aldunate, Correa, don Héctcl!', Edwards, Es. 
cebar, don Andrés, Fai'Vovich, Mesa, don Estenío, 
Prieto y Santa Cruz. 

Diputado informante se designó al Honorable 
.señor Flivevich. 

¡Fdos.): Amoldo Koempfe Bordalí, Secretario". 
• 

N.O 23. INFORME DE ;LA COMISION DE 
HACIENNDA. 

. 0AiMA1RA: 
La Comisión de Hacienda informa un proyecto 

de ley, originllido en un !Mensaje y calificado como 
de simple uTlgencia :por la Cámara, por medio del 
cual se ha.bílita como ¡Puerto Mayor a Puerto 
Alysen, y se establece la Aduana Mayor de iF'.ron~ 
tera Terrestre de Ooythaique, 

(La prorv!ncia de A;vsen, cuYo tráfico interna~ 
cional ha experimentado un auge considerable en 
los últimos tiempos, no está en la actUlalidad en 
situación de ai!rontar en la, fonna que seria de 
desear la.s actiVidades que le impone dicho In­
cremento, debido más que nada a dificultades de 
carácter aduanero, como consecuencia de la fal­
ta de una Aduana MalYor, y de la condición d¿ 
puerto menor que hoy día tiene la ciudad de 
Puerto Aysen. 

En efecto. ry fegún la organización de nuestro 
~.e:r:vicio Aduanero, toda internaclón que se lleve 
a efecto por UJn puerto menor debe hacerse pre~ 
Yia !egalizaclón en una Aduana de Puerto Ma,yor, 
lo que en el caso de la provincia de Aysen sig­
n'fica numerosa.s traba.s para los intema.dores, 
que deben cumplir con dioho requIsito en Puerto 
Montt, con las consiguientes dalloraS y molestias 
de carácter econ6mJco. De esta manera se ve , 

contrarrestada !hasta cierto punto la iniciativa 
adoptada por el GObierno, en orden a eximir del 
palW de derecl10s de internación a las mercade­
rías que se lm1;JOrtan en Aysen, como un medio 
<le impulsar el desarrollo económico de esa re­
gión, que con los impedim.entoR anotados no pros­
pera en la fonna que seria lógiCO esperar. 

El Mensaje en infonne tlen.(le a subsanar es­
tas di<f1cuItades mediante la 'habilitación de Puer­
to A¡ysen como Puerto Ma'Yor, y el esta,bleclmlen­
t o de una Aduana Mayor en Olylhaique, 10 que 
h:\ de p""'miti,r C!1J.e la internación de mercade­
rías se neve a cabo sin tropiezos, can el con si· 
gudente beneficio para esa parte de nuestro terri­
torio. , 

'Las razones anterIollnente expuesta m.ovieron 
a re Comisión de Hacienda a nrestar su apro­
bación al proyecto del !Ejecutivo' en los mISmm 
términos en que viene concebido, y en los cua-

• • 

les 10 recomienda a. la Oémara 'Para. SU! consi­
deración. 

Ell !Mensaje dice asi: 

"Artículo 1.0. . Ha.bilftase como !Puerto Mayor 
al actual Puerto !Menor de Puerto Aysen, y es~ 
tablécese la Aduana Mayor de Frontera Terres­
tre de Cayhaique. 

Artículo 2. o. . Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su pUblicación en el "Diario Q!i~ 
cial" . 

Sala de la Comisión, a 114 de NovieltJ¡bre de 
1945. 

Acordado en sesión de 19ualfeclla, can asIsten­
cia de los señores Alessandri (Presidente), Aldu­
nate, Cárdenas, Correa, Letelier Escobar Díaz, 
Faivovidh, Prieto y Santa cruz. 

Se designó Diputado Informante el Honorable 
sefior Aldunate. 

(Cfildo.): ArDoldo Kaempte Bordalí, Secretario". 

N.O 24. COMUNICACION DE LA COMISION 
ESPECIAL DE ACUSAOION . 

''Santiago, 15 de norviembre de 1915. 
La comisión E<lpecial que conoce de la a.Cll­

sación constitucional formulada contra el Con­
tralor General Ide la República, se constituyó con 
esta feclha, y tuvo a bien elegir Presidente de 
ella al infrascrito. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando Mai~ 
ra . Guillermo Mora.ndé, secretario". 

N.o 25. MOClON DEL S~OR LEON ECHAIZ. 

"HON1O C ' : 
¡Por ley N. o 7,400, de fecha 14 de aJg08to de 

1943, se autorizó a la Municipalidad de Romeral 
,para contratar con la Corporación de Fomento 
tie la Producción un empréstito hasta por la su­
ma de seiscientos mil pesos, con el objeto de es­
tablecer . una planta fiSeal que dotara de luz eléc­
tric3 a la comuna. 

¡¡\] tratarse de la aplicación práctica de esta 
ley, se han presentado diversos inconrvenientes que 
han impedido, hasta este momento, dar luz eléc­
trica a la comuna de Romeral. 

Desde luego, la Corporación de !Fomento ha 
manifestado en reitera:das ocasiones que no se 
encuentra en condiciones de facilitar los fondos 
necesarios; y, por otra parte, se ha comprobado 
que podria ser más conveniente para los Int.e­
reses públicos y municipales, contratar el serviclo 
de alumbrado público con alguna empresa ya esta­
blE'Cida, que podria ser, por ejemp!lo, la compafi.ía 
Eléctrica de Cndcó, u obtener la luz eléctrica en 
otra fonlla, en lugar de la Empresa FIscal. 

Por estas considera.ciones se hace necesario m:)­
difica:r la. eJqJTesada ley N. o 7,4193'; 'Y, con tal ob­
jeto, vengo en 'Presentar a la H. Cámara de Di­
puta:dos, el siguiente 

DE LEY: 
"Artículo 1.0. Modiff.,case la ley N.O '1,400, de 

14 de agosto de 1943, que autorizó a la Munici­
palidad de Romeral, para contratar un emprés­
tito,en la forma a que se refieren los artículos 
siguientes : 

Artículo 2. o. . iLa IMunlcIpalidad de lRomeral 
podrá contratar el empréstito a que se refiere la 
ley N. o 7,493, con la Corporación de Fomento de 
la iPradu~i6n o con cualquiera otra institución 
de crédito, con urn interés que no excederá del 7% 
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anual, Y con amortizalCión en un plazo no supe­
riora seis años. 

ArtícUlo 3 o· rn::t producto del empréstito de-
berá. ser in 'vertido integramente por la Municipa­
lidad, en la dotación de alumbrado eléctrico para 
la comuna de :RoImeraJ., Ya sea estrubleciendo la 
Empresa Eléctrica !Fiscal, a que Sil refiere la ley 
7,493; contrataIlldo la instalación y explotación del 
serVicio con alguna emlPl'esa ya estlalblecida, ¡par­
ticu'lar o ¡fiscal; o en otra cror.ma que conduz,ca al 
mismo fin, seg1Ún 10 acuerde !la Municipalida¡d por 
mayoría de sus miembros. 

Artículo 4.0. En el caso de que la iMunicipa­
lidad acuerde contratar la instalación y explota­
Ción con una empresa :ya establecida, se entrega­
rá a esta Empresa. el producto del empréstito, 
una !VeZ que ésta acredite haber .obtenido las con­
cesiones correspondientes para hacer el servicio 
público de distribución de energía eléctrica en 
Romeral, 'Y que el proyecto de las .obras de in­
taIaeión de este :oervicio haya sido aprobado por 
la Dirección General de Sel'Vicios Eléctricos y 
firmado el respectivo contrato. 

En este mismo caso la empresa deberá 
bolsar esta suma mediante el suministro del ser­
vicio de alumbrado pÚiblico en la forma estable­
cida en el a't"tículo 2.0 de la ley 7,493, pudiendo 
h Mmücipalidad y la Empresa estipular condi­
ciones 'Y plazo, 'Y debiendo, en todo caso, SeT apro­
bado por la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos el convenio que se celebre. 

Artículo 5.0. Queda igualmente autorizada la 
Municipalidad de Romeral ,\>ara contratar el em­
prestitoa. que se refiere esta ley con la .misma 
empresa con la cual contrate la instalaCIón y 
e~lotación del semelo de alumbrooo eléctrico. 

En tal caso, el em¡pl"léstito será también servido 
en la forma a que se refiere la ley 7,400, 10 cual 
se entiende sin nerJuicio del palgo de consumo 
eléctrico, que deberá ser cancelado directamente 
por la lMl1!J:1icipalidad. 

Artículo 6.0. !Las especies que deberán ser 
adquiridas 'al conresionario del semcio eléctrico, 
don Prudencio Gamboa, según autorización con­
cedida por el artículo 6.0 de la ley 7,400, se enten­
derálIl a beneficio de la Mtmici'palkla.d de Rome­
ral ,y podrán ser ena,ienadag por ésta en todo 
o en 'Parte, si la modalidad qUe se ad<1P.t~re ¡para 
el servicio de alumbrado eléctrico las ihIClera in­
necesarias total o 'Parcialmente. 

ArtíCUlo 7. o. Quedan vigentes todas las dis-
p08icione" de la ley 7,400 que no sean contrarias 
a la presente ley. 

Artículo 8.0. /Esta le'y" regirá desde su publi-
cacián en el Diario Oficial". 

(.F1do.): René León Echaíz". 

N.o 26. OFTnTO Dli; I,A CONTRALO'RIA GE­
NERAL DE LA REPUBLICA. 

'IN. o 39,41516.-Santiago, '17 de noviembt-e de [945. 
Adjuntos tengo el ihonor de poner a Idisposi~ión 

de V. EJ., el inlfonne SUi9Crito por el Tnsnector de 
€sta ContraloTÍa don Enrique Correa B., sobre 
la in'll'em~!!ación que ,practicó en el Departamen­
to de Administración y Adouisiciones del lEl.iér­
Cito, 'y la. nota confidencial 'N.o 00 bis del señol" 
Ministro de nefensa, de !fecha '3 de marzo de 
11945, acompañada de los descargos ihechos PO't" el 
General. don IAlfredo !Portales, ex General, don 
Oscar Bey tía, y Coronel, don Justo Pastor CO'Il­
t.ador . 

Lo que digo a IV. ,E. en atención a que la visita 

. , 

en referencia fué solicitada por esa iH. Cá.mara, 
según ofico iN.o 100, de junio de 11.944, con motwo 
de los reclamos 'Presentaxios por los proponentes de 
viveres y Iforraj~s para el Departamento ya. ci­
tado. 

DiOs guarde a V. E.~ 
naker'" . 

-

N.o 27.- VEINTE Y SEIS PRESENTACION'S: 

Con las veinticinco primeras. ~as personas que 
se in'dican solicitan los siguientes beneficios: 

Doña Lui.~a Soto OáJvila, próroga Ide ,IJ('Dsión; 
Don José Del O. GaJ:cía Babamondes. aumen­

to de pensión; 
Don Teodoro BraNo Martínez, pensión; 
Doña Julia del Cannen Garcia AtTOyo IV. de 

PBidilIa, pemiÓ'Il; 
Don Rodollfo Román del Real, aclaración d~ 

una ley que le concedió diversos benficios; 
lDoña Herminia Salinas IV'. de Velásquez, au­

mento de pensión; 
Don Dámaso AI'riaga{la Ranúrez, rerujuste de 

pensión; 
Doña 'Maria Teresa canciani Ferro, pensión; 
iDoña Hortensia GaTÍn v. de Gaymar y ""nit 

Gru-ín v. de Asenjo, aumento de pensión; 
Doña Adriana M. Sándhez OVa1le, aumento !le 

pensión; 
Doña Sara Gómez v. de Medina, pensiÓ'Il; 
Doña Raquel Ascui Jiménez, reconociento de 

tiempo servido; 
Doña Eufroriílla Arriagada v. de Burgos. pen­

sión; 
Don José Luis Alvarez, diversos benC'ficlos; 
Doña Amanda, Eldredge Cubillo.>, reconocimiento 

de tiempo servido; 
Don Carlos Henríquez ComiSh, abono de tiempo; 
Don Ernesto W'urtih ~nberger, aibano de 

tiempo; 
IDon 'Marco lA. lSepúlveda. diversos beneficos; 
[)aña Erdra Astutdillo Qaete, pensión; 
Doña Georgina Jacome lMartínez 'V. de Con­

treras, pensión; 
Doña Sabina 'Bustos v. de Verde-®amo, pen­

sión; 
Doña JUana Arellano Alarcón, 'a,OOno de tiempo; 
Don Julio Elíseo Sa:lag Quezada, abono de tiem-

po; 
Doña !solina Cornejo IV'. de Mansalva, pensión: 
Doña Luisa Cuevas v. de Cuevas, pensiÓ'Il. 
Con la última, don Edua:mo Preuss González 

s(\]icita cania autorizada del infonne de la COIrU-• 

slón Especial de Sollctudes rParticula't"es. recaído 
en el proyecto de ley por el cU3!1 se le concedió el 
goce de una pensión. 

• 

N.O 28. TRECE TELEGRAMAS: 

Con el primero, la poetisa dhilena Gabrie1a 
l\'Tistrn' agradece el que le dirigiÓ la H. Cámara, 
felicWi.ndole Dor haber obtenido el Premio Nóool • 

d~ Literatura. 
Con el segundo, los obreros gráficos de ValJl'!l.­

raíso se r€'fieren al proyecto de ley '\>Or el cual 
se crea una Sección Imprentas en la C!lija Nacio­
nal de Empleados lPúiblicos 'Y Periodist'8S. 

Con los once restantes, el PTofesOIrado de di­
versos partes del país. se refiere al proyecto de 
ley, obseI'IVado por el Ejecuti'Vo, por el cual /re 

mejora. la sítUtaCión econÓlnica del M~terio Na­
cional. 
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N.O 29. PE'l1ICIONES DE OFICIOS. 

Del señor AlcaJde, a S. E. el Vicepresidente de 
la Repúhlica, a {in de que, si 10 tiene a bien, se 
sirva incluir en la COnvocatoria para el actual 
período de sesiones extraol'dínarias el proyecto de 
ley que exime del pago de derechos de adUana y 
otros una bomba 'Y accesorios para el Cuerpo de 
Bomberos de Talagante. 

Del sefior Morandé, al señor Ministro (J,e Obras 
'Ptúblicas y Vías de Comunicación, a Ifín de lhacerle 
saber la necesidad que existe de prOC€'Cler a la 
inmediata IlaiVÍmentación del acceso enire la ciudad 
de Rancagua y el camino longitudinal (Avenida 
MembrHlal') por el camino a Ma·chali, por tener 
UD íntenso tránsito. y 1)01' permanecer frecuen­
temente ín¡;,nda<!o por la c:srencla de obras de­
finitivas. Que los gastos pueden hacerse con ¡fon­
dos destinados a la paNimentación del camino a 
Maohalí, y en uso de 10 que establece la ley que 
ordenó el carnJno longitudinal, llamada tambié:K 
Vía Aguirre Ce11da. 

11 . TEXTO Del D'E'BATE 
1, ' CALIFICArJON DE LA URGENCIA DE 

DOS PROl'ECTOS DE LE~. 

El señor COLOMA (Presidente>' El E.1e-
cutivo ha hecho presente la urgencia en el 
despacho del proyecto que suplementa dI­
versos ítem del Presupuesto vigente 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aproba rá la simple urgencia. 

Acordado. 
También ha hecho presente la urgencIa 

para el proyecto que modifica la ley N o 6.348. 
sobre .iubilación del personal de los servicios 
dE' Beneficencia y Asistencia Social 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordara la simple urgencia. 

Acordado, 

2. COPIA DE INFORME ·RECAIDO EN 
UNA SOLICITUD PARTICULAR. 

El señor COLOMA Presidente). El señor 
Eduardo Preuss González solicita copia au­
torizada del informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaído en un 
proyecto de ley que le abonó años de servI­
cios. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
dará la copia que se solicita. 

Acordado. 

3. PRFFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor PONTIGO. Pido la palabra. 
El señor ffiARRAZAVAL. Pido la pala-

bra. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor COLOMA Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra a los Honorables señores Pontlgo, 
Irarráza val y Berman. 

Acordado, 

-

4. .HOMENAJE A LA ESCRITORA CHILE· 
NA G <\BRIELA mSTRAL, CON MOTI­
VO DE HABERSELE OTORGADO EL 
PREMIO NOBEL DE LITERATURA, CO­
RESPuNDIENTE AL A~O 1945. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO. ' Honorable Camara: 
Recientemente ha sldo concedida a nuestra 
compatriota, Gabriela Mistral, la mas alta 
distinción a que puede aspirar un poeta o 
Ul. escritor: el Premio Nobel de Literatura, 
10 que Hena de satisfacción y orgullo a Chi­
le y a la América entera. 

Gabrlela MIstral, hija auténtica del pue' 
blo, lleva en su rostro y en su corazón las 
huellas de la mas pura chilenidad; sus ma­
nos han sabido amasdr la poesía con la le­
vadura sagl J.da de las tristezas y esperanzas 
de sus hermanos, Y su espíritu supo sobre­
ponerse al negro pantano del ambiente que 
ha creado la mezquindad despiadada de la 
oligarquia que consume y ahoga a las me­
jores valorE3 que surgen del seno de las ma-
sas. 

Gabriela Mistral, es la obra de su propIo 
esfuerzo. Fué maestra de escuela rural y 'Pro­
f€sora secundaria' llegó r. ocupar altos car­
gos en representación de Chile en el ex' 
tranjero; ha sido elogiada en todos los oa1-
ses y ha sido exaltada su obra. Sin. emear­
go, Gabriela, en su grandeza, ha sabldo con­
Mrvar intactas la modestia y la lealtad para 
con los humildes Y los pobres. 

"Gabriela Mistral comentaba editorial-
ment.e "El Sig'lo" "es imagen y flor de su 
terruño, hembra de pueblo humilde y sentl­
cor, alma de raíces campesina.s, que del va­
lle de Elqui llegó a la cima de la peregrina.­
c:ón de treinta años de poesía entrañable y 
dramática empapada de ternura, crecida en· 
tre sales amargas, abonada por el salitre ple­
bevo de nuestro suelo. En cierta noche ya re­
mota. una modesta desconocida sentada en 
la galería de un teatro, supo que Sus :'Sone­
tos de la Muerte" la habían consagrado. Ca· 
ME'nZÓ entonces la trayectoria de la maes· 
tra pueblerina que será mañana coronada 
por el Rey de Suecia. Un cuento de hadas he­
cho realidad por la varilla mágica de la poe­
sía". 

Durante mucho tiempo se le estimó m~s 
en Argentina. México y Uruguay que en Chi· 
le mIsmo. avaro en reconocimientos de lo,~ 

\'erdaderos méritos cuando éstos tienen orl-
geL popular. -

Ahora que está consagrada es fácil y cómo­
do procjigarle elogios. 

No obstante, el pueblo. las madres, 10!~ 
maestros, los niños de Chile. siempre creo 
yeron en ella, porque GabrieJa creyó en su 
pueblo y en él bebió las enseñanzas mara­
vi;]osas que la Huminaron en el camino ha­
cia la gloria. 

• 
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El Premio Nobel que le ha sido concedIdo 
es un homenaje a la mujer, que debe con­
<'tuistar la plenitud de sus derechos, y es un 
reconocimiento al magisterio, en el mismo 
momento que en Chile algunos lo ofenden y 
denigran; es un llamamiento a l~ humant· 
dad entera: es una invitación a meditar en el 
arte delicado de Gabriela. en medio del trá­
lago de intriga8, de odios y de maniobras 
contra la paz que. en las sombras y bajo la 
oscuridad de noches sin estrellas, 103 podero­
sos están tramando en contra de los anhe-
1m- y esperanzas de todos los pueblos y na· 
ciones de la tierra. 

Los comunistas. como hijos de] pueblo, que 
S;l bemos estar con los de abaio, intprpretar­
los y estifl¡ularlos. nos sentimos orgullosos 
ce] triunfo de nuestra compatriota: lo de-' 
mostró Recabarren. el maestro de la clase 
obrera defendiendo en est.a Honorable Cá­
mara un modesto proye('to en su favor. que 
121. aristocracia feudal y oligarca de entonces, 
re('hazó entre risas y desprecios. 

El pupl)lo entere dI' Chile. por esto. cple' 
bra el triunfo de Gabriela. pues él constitu­
ye una reparación y un honor que lo com­
parte porque en algo le alcanza. 

Sé aue ahora los hiios de Coauimbo. la 
provincia brava. se sipnten jubilOSOS y que 
Elqui deiará rodar lágrimas emocionadas 
dl'sde los r '\.s altos picachos de sus monta­
ñas. para juntarlas al rio donde se cantarán 
las más suave~ melodías de salutación para 
ésta su hija predilecta. 

He dicho. 
El señor TAPIA. Pido la palabra, sobre 

h misma materia. señor Presidente. 
El senol cOLOMA (Presidente'. Tiene la 

palabra Su Eeñvria. 
El señor T,..,PIA.- Señor Presidente. en rea­

l1dad, la enorme figura de esta mujer prodi­
gIOsa, nacida en lo mas profundo y valloso 
de nue.:;trc pueblo, no puede dejarnos en si­
lencio esta tarde, cuando también una voz 
dI-" su pueblo y dt: su provincia, le rinde U.l 

mprecido ~ justo homenaje. 
En estos dí:lS. en Que todo el país ha vibra­

do de emoción y de legítimo orgullo por el 
Premio Mundial de Literatura otorgado a 
Gabriela Mistral por la Academia de SUf'eia. 
muchos hombres que amamos las mejores 
rnanifestaciones de la vida humana, hemos 
recorrid-o las páginas de la poetisa y de las 
obras que aquÍ o en el extranjero se han pu­
blicado. para analizarla, para comentarla V 
para criticarla. Me ha impresionado, señor 
Presidente, leer en la edición de la última 
Antología hecha en Chile de los versos de Ga­
brie1a Mistral, que p.1 producto Que le corres­
ponde por los derechos de autor se dedica, 
según su voluntad, a los escolares indigentes 
de la escuela de Monte Grande. Este hecho, 
Honorable Cámara, sintetiza en forma mag­
nífica la personalidad humana de maestra 
y . de poeta de Gabriela Mistral. 

I"U e~~ue"a rural ete Monte Urande tIene ni' 
ños indiger.tes, como todas nuestras escuelas 
rurales; pero una gran mUjer, que nació en 
ese pueblo de la provincia de Coquimbo, no 
perdió de vista jamás a los niños que en ella 
estudian, y dedicó no sólo las monedas que 
podían significar el producto de la venta de 
esta Antología, sino, además, el homenaje y 
el recuerdo valioso que ello significa, tanto 
para esos niños de Mrmte Grande, como para 
los escolares indigentes de todo Chile. 

Señor Presidente, en nombre del Partido 
Socialista. rindo homenaje a esta gran mu­
jer, que ya no es sólo chilena, sino funda­
mtontalmente amerrcana, al servicio de las 
más nobles causas de toda la humanidad. 
Rmdo homenaje a la maestra rural, que des­
de el año 1904, empezara a enseñar en una 
escuela del pueblo La Compañía, de la pro­
vincia mencionada. 

Debo destacar, también, el hecho de que 
esta gran maestra ejerCiÓ, desde temprana 
edad, el periodismo. 

Con inquietud recogió las mejores aspira­
ciones del pueblo de su tiempo, en periódicos 
como "La Voz de Elqui" y "El Coquimbo" de 
La Serena. Y el hecho de qUe esta noble 
joven planteanl, con claridad y sinceridad los 
plo~lemas sociales y humanos del pueblo, le 
vallo la, en este caso. honrosa sanción de no 
ser admitida a dar examen en la Escuela 
Normal de La Serena. 

Pero ella, que tenía un temple de una ri' 
ca calidad humana, seguía serenamente el 
ejercicio de su noble magisterio, hasta llegar 
a dar un examen de perfeccionamiento en la 
Escuela Normal de Santiago, en 1910. Su ta­
lento, su valor literarlo y su ejemplar acti­
tud de maestra, le valieron el que fuera in­
corporada a la enseñanza secundaria en 1911. 
en un Liceo del sur de nuestro país, en Trai­
guén. Desde ese año, se dedicÓ al servicio 
de la enseñanza de nuestros escolares en el 
grado secundario, recorriendo diversas Ciu­
dades y sembrando la semilla que, no dUda­
mos, ha sido recogida por muchas mujeres 
nuestras. Así es como la vemos en los Lleeas 
de Niñas de Antofagasta. de Los Andes, de 
Punta Arenas, de Temuco y, por último. en 
la capital, siendo la primera Directora del 
Liceo de Niñas N.O 6 de Santiago, en 1922. 

Señor Presidente, su valía de maestra y de 
p.:!dagoga, que recibía las enseñanzas y la.,> 
transmitía a sus niñas, a través de la vida 
misma, sacando los frutos de la experiencia 
recogida en convivencia con el pueblo y con 
sus alumnas. la llevaron hasta fuera de nues­
"ro país, hacia aquel otro pueblo nuevo, don­
de se estaban asentando, también,nuevos 
rumbos en la sociabilidad y, especialmente. en 
la enseñanza. 

y así la vemos llegar a México, en 1922, 
a desempeñar una misión pedagógica espe­
cial. Allí compuso un libro de lectura para 
niñas, que tituló "Lecturas para mujeres" .. 
y que vió la luz pública el año 1923. 

---~ .. _---------~ 
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Esto es lo que se puede destacar con res­
pecto a su labor específica de maestra, de 
trabajadora de la enseñanza. Ahora, señor 
Presidente, como amantes y defensores de la 
cultura en todos sus aspectos, rendimos, tam­
bién, e.<>pecial homenaje a Gabriela Mistral 
como poetisa del pueblo. 

En los juegos florales de 1914, en Santiago, 
surgió como un nuevO valor en la literatura 
chilena, cuando Víctor Domingo Silva dió 
lectura, en una histórica velada, a los "So­
netos de la Muerte". Ya, Honorable Cámara, 
quedaba consagrado este nuevo valor litera­
rio de nuestro país. 

Es algo que a todos nos halaga el que im­
portantes instituciones extranjeras de cultura 
fueran las primeras en reconocer el gran va­
lor de esta poetisa. Es así cómo, en el año 
1922, a través de 12. importante institución de 
cultura denominada "Instituto de las Espa­
ñas", de Nueva York, aparece la primera edi­
ción de su magnífica colección de poemas ti' 
tulada "Desolación". La segunda edición de 
esta obra se publicó, por primera vez, en ':::hi' 
le, el año 1923. Y ya cuando aparece la ter­
cera edición, segunda chilena. en 1926, na­
die podía discutir la inmensa calidad huma­
na, la exquisitez y la profundidad de su poe­
sía, que expresa los más nobles sentimientos 
y que dice relación con los temas que más 
conmueven y más apasionan al verdadero 
hombre y a la verdadera mujer. 

Señor Presidente, en la España amante de 
la cultura, talnbién se hizo una selección de 
sus poemas dedicados espeCialmente a los 
niños, y en MadrId, la editurial Calleja editO . , 
un l¡bro titulado, "Te:nura, Canción de Ni-
ños", publicado en 1924. 

Ese mismo año, Gabriela Mistral va a cum­
plir una importante misión a Europa. Vuelve 
al año siguiente y nuestro país nuevamente, 
la envía como delegada al Instituto de Coo· 
peración Intelectual de la Liga de las NaciO­
nes. 

A la vuelta de este segundo viaje, se le 
hace un acto de justicia excepcional y, por 
una ley espeClal, se !e da una jubilación 
También, por ministerio de una ley especJal 
se le ha dado a Gabriela Mistral un Consu' 
lado vita1!cio para ejercerlo donde ella lo es­
time más conveniente o necesario para los in­
tereses del país. 

Honorable Cámara, hay grandes valores CUl­
turales que no necesitan escribir, componer 
o producir una gran cantidad de obras, para 
destacarse en la convivencia humana Tal es 
el caso de la gran poetisa Gabriela Mistral. 

Después de su primer libro, "Desolación", 
publicado en 1922, sólo en 1938 viene a apa­
recer su segundo y último libro de poemas, 
titulado "Tala", y editado en Buenos Aires 

Pero lo que nos debe llenar más de orgullo 
ntl es sólo el Premio Nobel que a ella se acaba 
de otorgar y que viene a ser la culminación 
de su carrera literaria, artística y cultural. 

• 

sino el reconocimiento que, a través de todo 
el tiempo que ella ha desarrollado esta noble 
carrera, ha recibido de ¡OS valores más presti­
giosos de la intelectualidad mundial. 

Chile debe manifestar su complacencia ante 
el hecho de Que las obras de Gabriela Mistral 
han sido traducjdas al inglés, al francés, al 
alemán y al italiano. 

También, señor Presidente, Chile debe cons­
tatar, con especial agrado, el ~Iecho de qUE' 
ella haya sido estudiada y elogiada por los 
principales escritores y críticos. Al respecto, 
basta señalar tres nombres prestigiosíslmos, 
dos de personas y uno de una institución, pa­
ra enaltecer el valor literario de Gabriela 
Mjstral. 

Dentro de todos los especialistas, e_Atores 
e int.electuales, en general, Que han tenido 
preocupación por este aIto valor poét~co de 
Chile, cabe destacar al que es, tal vez, el prin­
cipal crítico de habla hispana: Amado Alon­
so. El ha reconocido a Gabriela Mistral co­
mo la mejor poetisa de América. También, 
señor Presidente, se han hecho estudios es· 
peciales sobre su personalidad literaria por la 
Universidad de Columbia, de Nueva York Y 
algo notable, que da una idea de la univer­
salidad de su obra v de lo profundamente hu­
mano del contenido de la creación de Ga­
briela Mistral, es el hecho de que hasta el 
gran poeta e intelectual hindú Rabindranath 
Tagore, recogiera una selección de sus obras 
y las incluyera en una antología suya, con 
elogiosos comentarios. 

Todos estos hechos, toda la labor de maes­
tra, sus artículos, sus conferencias, dando !l 

conocer al país en el extranjero, su labor con­
sular, sus prodUCCiones en prosa, sobre temas 
literarios o de interés general llamados "Re­
cados", son los que la han llevado a la CUl­
minación, que ~igmfi~a el que la Academia 
Sueca haya reconocido la justeza de la cam­
paña que se iniciara en 1940, en orden a que 
se otorgara el Premio Nobel de Literatura a 
Oabriela Mistral. . 

y algo más que 110S enorgUllece, como hi­
jos de América, es que en numerosos países 
hermanos, especialmente en México y en 
Centroamérica, a Gabriela Mistral se la ha 
llegado a llamar "la Hija Ilustre del Conti­
nente" . 

Por todo esto, señor Presidente, por recono~ 
cimiento, por solidaridad humana y por un 
crgullo legítimo, rendimos homenaje esta tar" 
de a esta gran mujer, maestra y artista, que 
ha sabido interpretar los mejores anhelos de 
su pueblo, para transmitirlos por toda la tie­
rra para dar enseñanzas, para sembrar be­
Uez'a y para exaltar la función pedagógica 
V la función artística. 

Señor Presidente: vemos esta tarde que ese 
pequeño pueblo, sumido en un valle de nues­
tra fértil· tierra, llamado Monte Grande, ha­
brá de servir de pedestal par el magnifico 
monumento que toda la Humanidad está le-

• • 

• 

• 
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vantando a la maestra y a la poetisa Ga­
briela Mistral, en la eternidad de lo mejor 
de la vida humana. 

El señor MOORE.­
Presiden te. 

Pido la palabra, señor 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pala­
bra el Honorable señor Moore. 

El señor MOORE. Señor Presidente. en • 

nombre del partido Liberal y del Partido 
Conservador, me asocio con legitimo Ol~ullo 
de chileno a este homenaje que el Parlamento 
de Chile, rinde a la gran poetisa Gabriela 
Mistral. 

Señor Presidente, este hecho que observa_ 
mos complacidos, que hombres de diferentes 
Partidos políticos se disputen en esta Sala 
el honor de rendir un homenaje a la gran 
figura intelectual que ha obtenido el Premio 
Nobel, hecho que se ha repetido en toda las 
naciones de Hispano América, nos está l'e­
velando la calidad y altura de la gran mujer, 
que despierta nuestra admiración y re~p~to. 

No puedo olvidar, en estos momentos en 
que se ha hecho una breve biografía de su 
vida, dos episodios que son reveladores de la 
fuerza moral, de la fuerza espiritual de esta 
gran escritora. En una de sus primeras sali­
das de Chile, habiendo sido invitada por 
México, se la despidió en el Liceo N o 1 de 
Niñas con una fiesta llena de cordial1da:! y 
de emoción Gabriela Mistral recitó algunos 
de sus poemas y, cosa cur10sa, no logró des­
pertar en el público el fervor que esas poesías 
admirables se merecian. Pero cuando ha bla 
terminado, un crítico literario, como respon­
diendo al sent1r de la concurrencia, le pidió 
que hablara. Entonces se prOdujo uno de esas 
raros milagros que nos llenan de orgullo a 
los hombres, porque parece que colocan a la 
especie humana en un plano superior, en eJ 
cual siempre anhelaríamos vivir y a.ctuar; 
plano luminoso de pobreza. Cuando habló Ga­
briela Mistral, cuando dijo todo lo que ha­
bia de más íntimo en su espíritu, cUando va­
ció el cariño que sentia por los niños y por 
los débiles y por la humanidad; cuando en un 
lenguaje sugestionador fué mostrando' la ri­
queza de esa inagotable vena de cordialIdad 
Que es la fuerza de su personalidad de es:-r1-
tora, el público comprendió que estaba no 
sólo frente a una gran poetlsa, slno a una 
gran maestra, a una Maestra de grandes y 
de chicos, Maestra de la vida. . . 

Desde entonces comenzaron los triunfos 
de esta mujer admirable. A donde llegara, 
bastaba que un grupo reducido o grande de 
hombres la rodeara para que se produ1era., 
casi en forma mágica, este contagio de ad. 
miración. Era su. personal,idad rica y gene­
rosa en impulsos nobles la que triunfaba por 
encima de todas las mezquindades que afli­
gen a la vida actual, por encima de este {e­
roz materialismo que ha hecho más dura y 
más agria la convivencia social. 

Ella estaba por encima de todo Jo bastardO 
y pueril. Ella no era apóstOl ni defensora, por 
dEcirlo asi, de los apetitos y odios; ella pla­
neaba en las zonas más altas del alma y del 
espíritu; ella era, nada más n1 nada menos. 
que una fuerza moral.. Eso ha sido la raíz, 
el nervio de sus trIunfos, y ha hecho fecun­
da su obra de sembradora de idealidad. 

En estos días, señor Presidente, en que los 
hombres con facilidad olvidamos que no só­
lo de pan vive el hombre, ya que no es 
el problema económico el sustancial y el fUn­
damental, por cuanto hay cosas que superan 
las contingencias materiales esta mujer 
parece rezarnos, parece cantarnos, día a día, 
un evangelio de superación espiritual y de 
exaltación al bIen. 

Esto es lo que Chile, lo que América, lo 
que el mundo le agradece: encarnar por en­
cima de todas las mezquindades, una corrien­
te e¡;piritual fuerte que cubra como una m~rea 
victoriosa las tierras bajas, donde prosperan 
la maldad y los egoismos más obscuros. 

Ahora bien, señor Presidente, cuando Ga­
briela Mistral, después de haber conquL~tado 
la admiración de los pueblos de América, re­
grésaba a Chile, volvía a ser tan chilena co­
mo antes; y ésta es otra de sus nobles caraC­
teristicas: su chilenidad inamovible, imbOrra­
ble, a veces pintoresca, otras misteriosa, pt:­
ro profunda en esa raíz indígena que es ella 
la primera en proclamar. 

Ella ama y siente a su Chile; en Chile a 
su pequeño Valle de Elqui, donde Pasó los 
días de su niñez. Yeso tenemos que agrade­
cer los chilenos: el afán cosmopolita que des­
figura a tantos otros escritores, a ella no 
la conmueve. 

Fuimos, sin embargo, y esto da pena de-
cirlo ingratos con Gabriela. La situación 
que se le creó a ella en los últimos reajustes 
y en las últimas ordenaciones del Presupues­
to Nacional, la colocaron en una situación de 
inj usta inferioridad. 

A la más grande de nuestras poetisas, a 
esta figura que hoy dia celebra el mundo, 
aquí en Chile se le había olvidado. En reali­
dad, no es inoportuno recalcar esto ante es­
ta Honorable Cámara, ya que la lección puede 
servirnos de mucho. 

Hay una última anéedota que se refiere a 
esta mujer admirable, que no qUiero dejar 
de dar a conocer a los señores Diputados. 

Tuve la suerte de asistir en Montevideo a 
una inolvidable fiesta del espíritu. . 

Se reunían en esa fiesta de la poesia tres 
mujeres que en esos momentos habían logra­
do los más altos puestos de la América La­
tina; Juana de Ibarbourou, Alfonsina Storni y 
Gabriela Mistral. 

A la hija de Uruguay, que era el orgullo 
de los uruguayos, le tocó primero. ExpliCÓ en 
una conferencia llena de delicadeza yen­
canto, cuál era el proceso de su poesía, cu~ 
había sido la raíz de su vocación, cómo es-

------ - -
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cribió y por qué escribió. Y durante media 
hora los uruguayos, llenos de orgullo, la 
aplaudieron. 

Después habló la Storni, mujer aguda. fin2l., 
satírica, que durante un largo rato mantuvo 
el espíritu en suspenso. 

y, por últ1mo, habló nuestra adm1rable 
poetisa que, en un comienzo, con su voz can­
sada y tranquila, parecía distraer la atención 

. de los concurrentes; pero, poco a poco, una 
vez más se produjo el milagro. Era algo que 
le nacía y que iba envolviendo a sus oyentes 
en el sortilegio de las frases. 

Al trasmitirle a los hombres que le escu· 
chaban el evangelio de la cordialidad huma­
na, era bíblica la fuerza que emanaban su voz 
y sus gestos. Su actitud frente al dolor, a la 
miseria y a la vida, fueron creando un am­
biente de dignidad y bondad infinitas. Era 
tan noble todo aquello, y dicho en una forma 
relig1osa, que el público arrobado quiso sacar­
la del teatro en andas. Y olvidó a las otras 
poetisas que también habían conquistado 
aplausos, porque todo el fervor de esa noche, 
el entusiasmo y gloria, fué para nuestra gran 
Gabriela Mistral. 

y así le ha sucedido en cada oportunidad 
cuando visita los países de América; porque 
es portadora del Evangelio de comprensión, 
de belleza enaltecedora, de paz, de justicia y 
de infinita bondad. 

Debemos estar orgullosos los chilenos que 
sólo el nombre de esta mujer haya podido 
conquistar todas las voluntades; que sólo el 
nombre de esta mujer haya podido obsequiar­
nos una tregua en nuestras luchas políticas e 
ideológicas. Es también como una lección la 
que nos ofrece esta mujer, poniendo las fuer­
zas de su alma y de su espíritu por encima 
de los odios y los apetitos materiales_ Ella ha 
venido a recordarnos, que por encima de las 
luchas pequeñas, y de las obscuras pUgnas 
e<;0nómicas, están los fueros del espíritu, es­
tan los fueros del alma, y están las fuerzas 
morales que son las que rigen en definitiva 
la vida de los hombres, y pueden darles fe­
licidad y paz. 

-APLAUSOS EN LA SALA 
señor COLOMA (Presidente). COn]2I 

venia de la Corporación, puede usar de la 
palabra, el Honorable señor Tom1c. 

El señor TOMIC. Señores diputados. Los 
que llamamos "grandes" en esta . tierra, . sue­
len serlo de dos maneras distintas. Hay dos 
"grande3as" humanas, señores diputadas. 
Una, que desciende de la altura, súbita y cen­
telleante, alimentada de sustancias extrañas 
a la naturaleza común del hombre. Ji..!s un 
tipo de genio que deslumbra, pero no cnter­
nece; que llama a la admiración, pero no 
sabe despertar amor. Y hay una .'Jegunda 
forma de grandeza humana,que no tiene 
el contorno flamígero de la primera, que no 

, 

pende allá, arriba en lo alto, ajena al hom­
bre y a su heredad de penas y de goces euo· 
tidianos, Es una grandeza que va creciendo 
lentamente, que hunde su ralz en la savIa 
profunda del pueblo, de la tierra parda y 
eterna, de las cosas sencillas y humildes que 
forman la trama inacabable de la vidg. Hay 
esta segunda grandeza que tiene el P<Jderío 
incontrarrestable de la vida misma, porque lte 
ella se alimenta. Esta segunda forma de gran­
deza que conoce el viejo secreto de los arbO­
les, que para crecer hacia arriba, muy arri­
ba, saben crecer hacia adentro, mUy adentro. 
ASí s'e alzan, palmo a palmo, lentamente, po­
derosp.mente, signo y cifra del munc:1o que los 
rodea, al cual pertenece, del cuál extraen su 
aliento vital, al cual ennoblecen y reDresen~ 
tan y dignifican. ¡Así está amasada la gran­
deza de Gabriela Mistral! Así ha crecido esta 
mujer, agreste y profunda, suave y podero­
sa, dando y recibiendo de los suyos, de su 
tierra, de su pueblo, de su condición ~ristia­
na, el secreto de amar, de safrIr, de vIvir_ 

i Qué fáciles resultan las palabras de afec· 
to, de cariño, de gratitud que en el ámbito 
entero de nuestra América se han dicho en 
su homenaje! ¡Qué entrañablemente nues­
tra sentimos todos a "nuestra" Gabrtela! 

¿ Qué recuerdo de ella, señor presidente, en 
este instante en que la Cámara le rinde home­
naje? Tres escenas puedo volver a dIvIsar en 
tlste momento. Y las tres traducen <:JI mismo 
signo de desarrollo pausado y fuerte. Re­
cuerdo una tarde llena de sol en una playa 
de Iquique. Centenares de n1ños y centena­
res de personas mayores, habfamos ldo a ver 
a Gabrlela Mistral que pasaba en un barco 
rumbo al norte, y que almorzaba en tierra 
firme. Allí vÍ, por primera vez con mis ojos, 
cómo estaba ella ligada a su tierra y a su 
pueblo, no por lIi. fugaCidad deslumbrante 
del relámpago que rasga el cielo de oriente a 
occidente .. _ para morir haciendo más tene~ 
brosa que antes la obscuridad, sino por mn y 
mil pequeñas raicillas subterráneas, perslB-

• 

tentes, bastas como la tierra y, como la tie-
rra indestructibles_ Lo Vj otra vez, más tar­
de, en una escuelita perdida en la serrania 
de su provincia, lugar al cual llegué más por 
el azar que por la intención. Se repartia ro­
pa y zapatos a los nIños pobres I a todos 
los niños! de la escuelita. Eran ropas y 
zapatos que mandaba desde fuera de Chile, 
Gabriela Mistral, con carta para la maestra 
y con recado para los niños. Señores: ¡si 
hasta el Premio Nobel llegó así, según la' con­
dición de su grandeza, amasada de tiempo 
y (le fuerz~ serena! Recuerdo que hace cin­
co años en Suecia, pais en el que vlvi algU­
nos meses en aquél entonces, ya su nombre 
se daba como el más calificado para el Pre­
mio Nobel. Pero su hora habia de llegar' cO­
mo todo en su vida: lentamente. Han pasado 
cinco afias desde que los académicos del leja-

, 
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no país pensaron en esta mujer· chilena pa­
ra honrarla con la máxima distinción de la 
literatura universal. Y hoy, vuelta la paz al 
mundo, podemos celebrar con el corazón aPre­
tado de emoción, esa consagración final. 

¿De qué está hecho el sentido profundo ele 
la vida y de la obra meraria y humana de 
Gabriela Mistral? ¿De qué está hecho el se­
creto de su fuerza y de su persistencia? Pri­
mero que todo, señores diputados, de que 
Gabriela es una mujer profundamente cris­
tiana, bíblica diría yo, traspasada hasta la. 
médula por los imperativos de caridad y de 
justicia que Cristo trajo al mundo y de los 
cuáles el Evangelio da testimonio. 

• 

Está hecha, además, de una compenetra­
ción sustancial con el corazón humano, SUS 
desfallecimientos y sus impulsos de purifi­
cación. De una mirada cargada de piedad 
per los que sufren, por los débiles, por 103 
niños, por los pobres, por los d~sconsolados 
de la tierra. All1 está ella volcando su sen­
ti?O cristiano del mundo de las cosas, pi· 
diendo por los que padecen hambre y sed 
de justicia, por los que Uenen necesidad ele 
una palabra de amor, por los que necesitan 
pan para ser buenos, por los que luchan por 
la libertad para ser digno:!. 

Ella, la mujer fuerte del Evangelio, está 
allí, de pie, dando testimonio de la verdaa 
cristiana y humana que hace grávido su cO­
razón. Pero en su lucha, no hay ese grito 
ronco del desesperado, no hay ese encono 
sombrío del que es movido por el ánimo de 
la revancha. No. Ella trabaJa segura, tran­
quila, serena. Tiene confianza en el hom­
bre. Tiene fe en el espíritu humano. 
& la esperanza la que alienta su comba­
te de artista. Y es esta fe en el hombre. esta. 
indestructible confianza en la ut1l1dad del es­
fuerzo, y de los sacrificios, otro de los ras­
gos profundos de su corazón y de su obra 
misma. 

Por último, agitándose como un nimbo en 
torno a todo lo suyo, está siempre el dulce y 
persistente recuerdo dE' su tierra, de su Pa­
tria,. de nuestro Chile. Es nuestra y no nos 
olvida. Su espíritu, ciertamente, no puede 
encerrarse detrás de una frontera; pero ella 
sabe ser chilena en lo americano, chIlena en 
lo universal. 

Así ha crecido entre nosotros, formada de 
la misma sustancia de su pueblo, confundi­
das sus raiees en el tibio seno de la tierra, 
transformando la dura materia de las co­
sas y de la vida en poesía y en enseñanza 
moral. Asi ha Ido alzándose Gabriela Mis­
tral, "nuestra" Gabriela. Ayer llegó la hora 
de su consagración. El árbol tiende ya su 
sombra ancha sobre el suelo de donde extra­
jo Su fuerza vital. Es con un goce mitad he­
cho sentido humano y mitad de sentido re-

ligioso con que nos acercamos para saludarla, 
para agradecerle. Su secreto es el secreto de 
haber amado y haber sufrido mucho. Su te­
soro, es un tesoro de lágrimas. ¡Ojalá que 
permanezca entre nosotros, como en esta tar­
de ejemplar, parte de su fuerza, parte de su 
paz, parte de su amor I • 

El señor PULGAR. Pido la palabra. 
El señor COLOM.!\ (Presidente>. Tiene 

la palabra el Honorable señor Pulgar. 
El señor PULGAR. Como profesor y en 

representación de los Diputados radicales, 
vengo en adherir al justo homenaje que le 
rinden los diversos sectores de la Cámara a 
la gran poetisa Gábriela Mistral. 

Con ese sentido de amor a la niñez, a la 
infancia y a la naturaleza. Gabriela Mistral 
se ha creado una personalidad tan vigorosa 
que hoy se la proclama en el extranjero co­
mo la mejor escritora de habla castellana. 

Esta personalidad literaria, nacida de una 
familia modesta, llega a la vida COn grandes 
y vigorosas fuerzas espirituales: ~l amar a la 
belleza. 

Este triunfo de Gabriela Mistral es un 
ejemplo siempre nuevo para las generaciones 

'de Chile y de América. 
Para nosotros, los radicales, las condicio­

nes espirituales son fuerzas lncontrarresta­
bIes, pero pen:;amos. además, que las condi­
ciones materiales coadyuvan a crear las gran­
des personalidades. 

Por esta~ razones, señor Presidente. nos­
otros somos esencialmente socialistas y pen­
samos que el Estado, mediante las condicio­
nes materiales, debe ir ayudando y protegien­
do a las clases modestas. especialmente a la 
juventud, a las nuevas generaciones, porque 
bien saoomos y estamos muy ciertos de ello, 
que tanto. las conúiciones espirituales, como 
las condiciones materiales vienen a crear y 
a robustecer las grandes personalidaaes dt' 
nuestra familia chilena. 

Hag0 indicación para que el Gobierno com­
pre la casa en que nació y vivió Gabriela 
Mistral en Vicuña, y para que en ella se fun­
de y organice una biblioteca, en su nombre. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honoratle Cámara pa­
ra enviar oficio al Ejecutivo con la indica­
ción del Honorable Diputado señor Pulgar. 

Acordado. 

5. ALZA GENERAL DE TARIFAS SOLICI­
TADA AL GOBIERNO POR LA COMPA­
Ñ'IA CHILENA DE ELECTRICIDAD 
LTDA. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

. CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente) .- Conf~r· 
me al acuerdo de la Honorable Cámara, tie­
ne la palabr;;o el Honorable señor Yrarráza-
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.' El señor YRARRAZA V AL. La prensa ha 
dado rUE'!1ta de una solicitud de la Compa­
ñía Chilena. de Electricidad en que pide se 
autonce un alza general de tarifas, 

Hay un plazo de 30 días para hacer obser­
vaciones. al nuevo' pliego de tarifas de la 
Compaña Chilena de Electricidad. 

Yo desearía que a la mayor brevedad, el 
G<lbierno nus informara respecto a las razo­
nes que justifican ¿sta alza, que es man1f1es­
tamente ' exagerada. Se aumenta la tarifa 
de consumo por kíIowatt-hora en las casa,¡; de 
habitación a $ 1.60 el kwh., y en el comer­
cio, a $' 1.90. Se aumentan también las car­
gas mínimas, se aumentan las tarifas indus­
tnales y agrícolas y las de arriendo de me­
didores. 

He hecho Un ~álculo respecto a la morada 
de una ramilla modesta :1 he encontrado que 
el aumento llegaría a un 50 0,0 de' lo que 
hOy se paga. En otros casos, el aumento lle­
ga al 60 OiO y más, y hasta el 100 010, 

Sab",mos que el consumo de energia eléc­
trica es uno de los factores que influyen 
aprecl ... blemente en el. co,Sto de la vida y que 
una alza exageradll. en este momento, ven­
dr'a a agravar laütuación por que atravie­
san nuestras clases más necesitadas. No se 
justifir'arie. tampoco un aumento exagerado 
en las tarifas de ent:!rgía eléctrica, ya que los 
eleme'ltos que influyen en el aumento del 
costo de producción de la energía eléctrica 
no son de los que han subido más en estos 
últimos años. En otras palabras, cualquier 
consumo debería subir antes que la energía 
eléctrica generada por las caídas de agua de 
nuestros ríos. 

En estas condicIones, creo que el pais ne­
cesita una explicación del Gobierno respecto 
a esta alza gener .. l de las tarifas eléctricas, 
que se somete a su aprobación, a través de 
la Dirp.~rión General de Servicios Eléctricos. 

Desearía, señor Presidente, que se solicite 
del Ministerio del Interior que envíe en la 
mayor brevedad posible, Un cuadro explica­
tivo del aumento proyectado de las tarifas, 
comparándolas con las actuales, losporcen­
tajes que ellas Significan y las razones que 
se hubIeren invocado. 

El señor COLOM..t\ (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánIme de la Sala para en­
vIar en su nombre el ofieio que ha pedido el 
Honoratle señor Yrarrázaval. 

Acordado. 

6. CONSTRUCCIONES DE CARACTER IN­
DUSTRIAL EN LAS VECINDADES DEL 

e - • , 

AEROPUERTO DE "LOS CERRILLOS". 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMA-
KA. . 

El señor YRARRAZAVAL. Señor Presi-
dente: se ha anuncIado también en est<AS 

• 

días que se van a iniciar algunas construc­
c:ones importantes en la vecindad del Aero­
puerto de Cerrillos Se habla de la construc­
Clon del nuevo Matadero y de plantas indu.s­
triales importantes. En estas condicÍlmes. se 
hace posible la inutl11zaclón de este princI­
pal puerto aéreo de Chile, en el cual se va. 
a . hacer una inversión apreciable al pavi­
mentar sus pistas. 

La actual legislación sobre la materia per­
mitiría el levantamiento de estas plantas in­
dustriales en la vecindad del aeropuer~o a 
que me he referido, pero no así el proyecto 
de código Aeronáutico ,cuya presentación 
ya está en conocimiento del paso Existe en 
la Honorable Cámara, Un proyecto presenta­
do por los colegas señores Vivanco y Ruiz 
Solar y por el Diputado que habla, y hay 
también un proyecto del Ejecutivo que, des­
de hace largo tiempo, está para la firma del 
señor Ministro de Defensa. Su Inclusión en 
la convocatoria, señor Presidente, creo que 
es de atsoluta urgencia para que se esta­
blezcan las debidas servidumbres necesarias 
para los modernos puertos aéreos, evitando 
que en el cono. de acceso del aeropuerto se 
levanten construcciones como las que se pro­
yectan. 

En este sentido, pido que se dirija oficio 
al señor Min~stro de Defensa NacIonal para 
que envíe el Mensaje del Ejecutivo a que he 
aludido o para que incluya en la convocato­
ria el proyecto sobre CódigO Aeronáutico. 

. que tuvo Su origen en la Honorable Cámara 
de Diputados, a fin de que el Congreso pue­
da legislar en esta materia, que no ad­
mite mayor demora. 

El señor COLO!l(A (Presidente), S(}!icito 
el asentimiento de la Sala para enviar el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor YrarrázavaL 

Acordado. 

7. CAMPANA ANTIALCOBOLlCA. ,EX­
POSICION DE LA DIRECCION GENE­
RAL DE INFORMACIONES l! CULTU­
RA AL RESPECTO. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. Señor Presldente: 
Ha hecho bien la Dirección General de In­

formaciones y Cultura al levantar una ex­
posición contra la embriaguez y el alcohOlis­
mo en la Alameda Bernardo O'Higgins. He­
mos vIsto con satisfacción. y esperamos que 
ello redunde Iln frutos favorables, la romerla 
de gente que se enfrenta a los cuadros esta­
dísticos, a los cuadros y a las cifras abisman­
tes de salUd y de producción en relación con 
esta plaga y, al mismo tiempo, la decaden­
cia y la descomposición y degeneracIón de 

\ 
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lo.s que se entregan a excesos alcohólicos y 
que forman gran parte de nue.stro pueblo. 

Para cubrir las exigencias de este vicio, 
gasta la población chHena 2.346.QOOpesos 
anualmente· en vino ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUEN AN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor BERMAN. . .. cerveZa y licores. 
Hemos comprobado. una vez más, en los g.rá.­
fieos que alh se exhiben, que la afirmación 
que tanto se hace valer en el sentido de que 
Chile exporta su prOducción o gran parte de 
ella, se reduce solamente a 4.000.000 de litros 
de vino, en un total de 380.000.000 que con­
SUme nuestro pa;s. 

He anotado cifras que superan la imagina­
ción más dantesca y que los legisladores de­
bemos grabarnos fuertemente en nuestra 
conciencia, para llegar algún día, si no a re.. 
s()lver, por lo menos a paliar este catastró­
fico problema que agobia a nuestro pueblo. 

El 31 por ciento de todos los negocios de 
todo el comercio, o sea 24,520 negocios, ex­
penden exclusivamente bebidas alcohólicas 

Chile gasta un 45 por ciento más en vino 
que en pan, y un 183 por ciento mas en vino. 
que en leche. 

El cabotaje ferroviario es aprovechado, 
después del trigo, por el vino, como segundo 
producto en cantidad. Y el cabotaje mariti­
mo que va a Magallanes o al norte, donde 
claman por alimentos, por verduras, por le­
che condensada, el cabotaje marítimo tiene 
como primer rubro los chuicos, las pipas, las 
cuarterolas de vino. 

El señor COMMENTZ. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN. Con mucho agrado. 
Honorable cOlega. 

El señor COMMfl:NTZ. Yo creo que hay 
un error en la información qu~ Su Señ0rla 
está dando, por cuanto en el transporte ma­
rítimo no pasa del 10 al 15 por ciento la car­
ga que se lleva de vinos. De manera que yo 
considero exagerada la cifra que nos ha da­
do el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. Si miramos el con-
junto de las cifras en el transporte m~ritlmo, 
se coloca en primer término a las bebidas al­
cohólicas, tanto hacia el extremo SUl o nor­
te del pals. De todos modos, señor Presiden­
te, frente al problema integral, esta obser­
vación es secundaria y no desvirtúa la gra 
"edad del problema del alcoholismo y de la 
embriaguez para nuestro pueblo. Sus conse­
cuencias aparecen en las penosas cifras que 
hemos entregado, muchas veces. al con(lcl­
miento de concentraciones públicas y sindI­
cales. Pero, creo que es la primera vez Que 
este problema se trae a la tribuna parlamen· 
tarta y se exhibe al público con tanta cru­
deza. 

Veamos más: aprehendidos por ebriedad, 
159 mil, en un total de 300 mil; causas cri­
minales, en las cuales el 38 por ciento de los 
delitos se cometen bajo los efectos del alco­
hol, cerca de 50 mll. Gran parte del ausen­
tLSmo de los trabajadores, gran parte de los 
accidentes del tránsito se deben, también, 
a este vicio, a la forma inmoderada como se 
IngIeren las bebidas alcohól1c8..'J. 

Como médico, señor Presidente, he estu­
diado la influencia de este tóxico narcótIco 
~n la degeneracIón de la seml1la humana Su 
influencia comienza con la propia concep­
cIón del ser; provocando infinidad de pér­
dida.s. Si e: feto llega a nacer se desarrolla­
ra probablemente como un imbécil, un idio­
ta, un epiléptiCO o un enano o un demente 
precoz, Si el niño puede alcanzar la eoad 
adulta. este hombre, según estadísticas en­
tregadas por el profesor Alessandri, del Hos­
pital Salvador, agrava las afecciones agudas, 
acelera y aumenta la cifra de mortalidad. 

. T~mbién engrosa la población de la Casa de 
Orates, embota la memoria y envilece su 
ser hasta llegar una parte de la poblaCión 
beoda al delirium tremens, con sus catástro­
rIcas e incurables consecuencias 

Alguien ha dicho que el que bebe a la 8a~ 
lud de un festejado, arruina su propia salud. 

Nosotros qUisiéramos .que· los brindis que 
presiden todas las reuniones sean reempla­
zados con actitudes más saludables y útiles 
al cuerpo humano, y que se deje de exaltar 
los vinos y. licores en la mayoría de los ~tos 
que agrupan a los seres humano.!. 

Nos han satisfecho, señor Presidente, las 
palabras con que el Director General de In­
formaciones y Cultura. don Anibal Jara, i1"au­
guró el pabellón, ante Ministros de EstAdo, 
escritores, periodistas y algunos parlamef'ta.­
rios. Destac.> el Director Que no se iniclaba 
con este pabellón una lucha abstractIL, fa~ 
nátlca o religiosa contrr el alcohol. sino que 
se tiende a combatir la forma inmoderada y 
sin medida como bebe nuestra gente. 

Dijo el señor Anibal Jara: 

"Este pabellón no es sino un elemento más 
en la lucha que la Dirección General de In­
formaciones y Cultura ha emprendido con­
tra uno de los obstáculos más obstinados para 
nuestra prosperidad. Nuestra campaña no 
tiene el carácter de una guerra religiosa o 
moral contra el vicio de la embriaguez. No 
hay en ella ni apostolado ni fanatismo pa­
aiona1. La estamos realizando exclusivaTl"pnte 
con un punto de vista realista y práctico, 
para eliminar los obstáculos que se oponen 
a nuestro progreso". 

Nosotros agregamos. señor Presidente, que 
es necesario multiplicar estos pabellones a 
través de todo el país; que es conveniente 
incorporar el ramo del alcoholismo en todos 
los grados de nuestra enseñanza en forma 



• 

---- --~--'f'¡<\;""" - c:-t ' ;~ 

I 

SESION 8.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1945 535 

~rmanente, y que no se reduzca esta acti­
vIdad a algunas conferencias 1 a repartir al· 
gunas carillas, que es impostergable esta..­
blecer en nuestra legislación penas más se­
vt::ras no sólo para el que se embriague, sIno 
también para el que expende alcohol. 

Es necesario sancionar a aquellas famillas 
'Que envían a sus hijos menores, a los más 
chicos, a comprar el vino con que se embria­
gfl el padre; vale decir. se inculca desue la 
primera infar.eia este vicio que se transfor­
m~ después en hábito o manía, tan difícil de 

eurar. 
Debemos contener, también con toda la 

severidad pOSible de nuestu legislación, el 
e1andestinaje que impide un mejor control 
sobre el expendio de las bebi.d3.5 a que nos 
venimos refiriendo. 

Termino, señor Presirl.ente, felicitando en 
nombre de la Fracción Parlamentaria Comu­
nista a la Dirección General de Informacio­
nes y Cultura, por el esfuerzo que realiza en 
favor de la salud del pueblo, y estimulándo­
la a que mulj;( plique los pabellones anti· 
alcohólicos. Solicito de Id. Ho.lOrable Cámara 
se oficie al Ejecl.ltivo con el objeto de quc 
Su Excelencia el "icepresidente de la Repú­
b!lca remita un proyecto de ley, que tengo en 
tEndido ya está rp-dactado, que COdifique todo 
lo que se refiere al alcohol, :. su expendiO. a 
su consumo y a sus consecuencias, en un solo 

()rganismo responsable. 
El señor COL(..,MA (Presidente). Si le pa­

rece a la Honorable cámara, se enviará el 

oficio solicitado. 
Acordado. 

S. ADBESION AL HOMENAJE RENDIDO, 
EN LA PRESENTE SESION. A LA ESCRI­

TORA CHILENA G.'BRIELA MISTRAL, 
CON MOTIVO DE BABERSELE OTORGA 

DO EL PREMIO NOBEL DE LITERATURA 

El señor CARDENAS. Pido la palabra 

para adherir al hOm~l1aje qU~ acaba de ren­
-dirsele a Gabriela MIstral, senor PreSIdente 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Deseo manifestaI, 
señor Presidente y Honorable Cámara, que 
una reunión celebrada por los DiputadOS De­
mocráticos nos ha impedido estar presentes 
el) este recinto cuando la Honorable Cámara. 
rendía un justiciero homenaje a la gran poe­
tisa nacional Gabriela Mistral. 

El reconocimiento de la intelectualidad y de 
la cultura de esta gran mujer chilena. al otor­
gársele este premio de resonancia mundial 
satisface a todo el paíS y es la mejor prueba 
de la cultura Que ha alcanzado la mujer chi­

lena. 
En consecuencia, los DiputadOS Democr~ 

ticos adherimos a todos los conceptos vertI­
dos en la Honorable Cámara frente a esta 

• 

obra de justicia universal, en homenaJe a una 
chilena de origen y estIrpe humildes, y repre­
sentante del profesorado naCIonal. 

Adherimos, pues, a este homenaje y lamen­
tamos haber estado ausentes cuando él 8el 

rindió. 

9. AMNISTIA A LOS INFRACTORES DE LAS 

LEYES VIGENTES SOBRE RECLUTtA­

MIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS. ' 
OBSERVACIONES DE S. E. EL VICg­

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA AL 

PROYECTO RESPECTIVO. 
, 

El señor COLOMA (Presidente). Entran-
do en el Orden del Día, corresponde ocupar¡¡e 
de las observaciones del Ejecutivo al proyec· 
te de ley que concede amnistía en favor de 

los infractores a las leyes vigentes sobre re­
clutamiento del Ejército, la Armada y la Avia­
r ión. 

Se va a dar lectura al oficio del Honora­
ble Senado. 

El señor SECRETARIO.' Dice: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar las 

observaciones de S. E. el Vicepresidente de 
la RepÚblica al proyecto de ley. aprobado por 
el Congreso Nacional, que concede amnl.stía 
a determinados infractores a las leyes vi­
gentes sobre reclutamiento del Ejército, Ar­
mada y A viaci6n; y que consisten en suprimir: 

. . ' 
en el mClSO segundo del artículo 1. o. la pa-
labra "sólo"; agregar, después del guarismo 
"1924", la siguiente frase "y los perteneclen' 
tes a las clases anteriores a éstas, compren­
didos en las leyes anteriores de amnistía, qua 
no lo hicieron dentro de los plazos por ellas 
fijados para estos efectos"; y suprimir tam­
bién, siempre en el mismo inciso, la fra~e que 
dice: "dentro del año siguiente a la fecha de 
promulgación de la presente ley". 

El señor COLOMA (Presidente). Se va 
a dar lectura al Mensaje que contiene las 

ob'Jervaciones. 
El señor SECRETARIO. Dice el Mensaje: 
"Santiago, 22 de octubre de 1945. Se ha 

recibido en este Ministerio el Oficio N.O 1.960. 

de 21 de septiembre del presente año, de esa 
Honorable Corporación, por medio del cual 
comunica que el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación a, un proyecto de ley que con­
cede amnistía a los infractores de las leyes 
vigentes sobre Reclutamiento del Ejército, la 
Armada la Aviación, nacidos entre el 1.0 de 
enero de 1921 y el 31 de diciembre de 1924, 

en las condiciones que ella misma establece. 
El proyecto de ley remitido al Ejecutivo 

merece algunas observaciones que me penni­
to someter a vuestra consideración. 

En efecto, la anterior ley de amnistía N.o 
6,891, de 14 de abril de 1941. concedida en fa­
vor de los infractores nacidos entre el l. o 
de enero de 1915 y el 31 de diciembre de 
1920, fijó un plazo de un año para que los 
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agraciados con esta ley pudieran acogerse a 
sus beneficios. Sin embargo, muchos no lo 
hicieron dentro de dicho término y se en­
cuentran, en consecuencia, sin regularizar su 
situación ante la ley, especialmente aquellos 
que viven en lugares apartados de la Repú­
blica. ¡ 

Es, pues, a" todas luces conveniente intro­
ducir en el texto de la ley una disposición que 
permita a dichos ciudadanos obtener su re­
habilitación _ 

Ahora bien, como igual cosa acontecerá 
con las clases a que se refiere el proyecto de 
ley, el Ejecutivo estima que será preferible 
no fijar un plazo para que los ciudadanos 
puedan hacer uso de esta franquicia. 

En consecuencia, para salvar los inconve-
• nientes anotados, vengo en proponeros suprI-

~ir en el texto dE! ~rtículo 1 _ o la palabra 
"sólo"; agregar después de 192~, "y los per­
tenecientes a las clases anterlOres a éstas, 
comprendidos en las leyes anteriores de amo 
nistía, que no lo hicieron dentro de los pla­
zo!"> por ellas fij ados par.. estos efectos"; y 
suprimir "dentlO del año siguiente a la fe" 
cha de promulgación de la ~resente ley". 

En estf:4 virtud, en uso de la facultall que 
me confiere el artículo 53 de la ConstJtucion 
Política de la República, vengo en formular 
las observacione.3 ind.cadas y en rogaros os 
sirváis prestarles su aprobación. 

El señor COLOMA (Presidente), En dis-
cusión las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p .. labra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones. 
Si le parece la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión de las observaclo-

• 

nes. 

10. CELEBRACION DE CARRERAS EXTRA­
ORDINARIAS EN BENEFICIO DE LA 
SOCIEDAD PROTECTORI1\ DE LA IN­
FANCIA Y DE LAS FAMILlAEi DE LAS 
VICTlMAS DE LA CATASTRO FE DE 
SEWELL. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres' 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto, 
devuelto por el Senado, que autoriza la ce­
lebración de carreras extraordinarias a bene­
ficio de la Sociedad Protectora de la Infan­
cia y de las familias de las víctimas de la úl­
tima catástrofe de Sewell. 

Se va- a dar lectura al oficio del Senado. 
El señor SECRETARIO. Dice así el ofi­

cio del Honorable Senado: 
"El Senado ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto de ley que autoriza 
la celebración de carreras extraordinarias en 
el Club Hípico y en el Hipódromo Chile, de 

Santiago, a beneficio de la Sociedad Protec­
tora de la Infancia y de las familias de las 
vír:timas de la reciente catástrife de SeweU". 

El señor COLOMA (Presidente). En dIS­
cusión la in.;istencia del Honorable Senado. 

El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de elJa Su Señoría. 
El señor ROSALES. CUando se discutió 

esta materia, señor Presidente, aauí en el se­
nd de la Honorable Cámara, nosotros expresa­
mos nuestro pensamiento frente a este pro· 
yecto, pensamiento que quedó sintetizado en 
una frase muy gráfica dicha aqUí por el se· 
ñor Díaz Iturrieta . 

Dijo él que nosotros no podíar.,os aceptar 
Que la sUE'rte futura de las víctimas de Se· • • well, su tragedIa y su dolor, se entregarán 
a las "patas de los caballos". 

Hoy, señor Presidente, decimos lo mismo 
frente a esta extraña insistencia del Hono­
rable Senado de la República; porque sI 
aquella Alta Corporación hubiera tenido el 
sincero propósito de ayudar a las víctimas 
de Sewell, pudO haberlo hecho de una ma­
nera correcta, decente y honorable, aproban­
do el proyecto que le fué sometido a su con-

• 
sideraclón y despachado por unanimidad en 
esta Honorable Cámara. 

Pudo aSí haber salvado también su propiO 
prestigio, seriamente lesionado con el ofre· 
cimiento deshone:>to que le hizo la Empresa 
Braden Copper, al insinuarle la convenien­
cia de rechazar ese proyecto a cambio de 
aceptar la suma de seis millones de pesos. 

Yo hice la denuncia correspondiente en es­
ta Cámara. Y recuerdo que el Honorable se­
ñor IzquierdO propuso que esas palabras mias 
fueran trasmitidas. al Senado de la Repúbll· 
ca, mediante un oficio de esta Honorable 
(X;rporaciÓn . 

El señor IZQUIERDO. Así fue. 
El señor ROSALES Yo no sé qué suer­

te ha :::orrldo ese oficio. 
El señor IZQUIERDO. . Yo tampoco lo 

sé. 
El señor ROSALES. Entiendo que n~ 

tuvo respuesta oportuna. 
Y es útil recordar esto hoy cuando hay gen­

te interesada en velar por el prestigio de) 
Honorable Senado de la RepúbI1ca; porque en 
aquella oportunidad, el Presidente del Hono· 
rabIe Senado, tan preocupado ahora en po­
ner a cubierto el prestigio de aquella Corpo­
ración, no dijo una palabra frente a ese 
ofrecimiento que, en el fondo, significaba un 
soborno vulgar y corriente, que la Braden 
Copper haría al Senado de la República para 
que rechazara una inicIativa en favor de las 
VÍc':;imas de Sewell. 

Pero quiero referirme a la conducta ob­
servada por los sectores de esta Honorable 
Cámara, que -rechazaron este proyecto de-
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vuelto por el Honorable Senado. En el deba.. 
te que hubo en esta Corporación, se expresó, 
sefiof Presidente, el pensamiento de nuestra 
fracción parlamentaria. Yo no pude partici­
par en él, porque en esos mismos dias me 
encontraba en SewelI, atendiendo el reC'RITJO 
de los damnificados de aquella gran catás· 
trofe, que están siendo perseguidos por la 
empresa Braden Copper. 

A este respecto, yo quiero 1nformar a la 
Honordable Cámara de lo que allt ha acU­
rrido y está pasando. 

Inmediatamente que se tuvo conocimiento 
por la Empresa que la Honorable Cámara ha­
bia rechazado el ;>royecto en favor de las 
victimas de Sewell, se rebajó la pensión ato· 
das aquellas personas que disfrutaban de 
ella desde el momento mismo que se produjO 
el siniestro. 

S'lben los señores Diputados que la· Em­
presa estaba pagando a los damnificados el 
equivalente a los salarios completos Que ga­
naban los obreros vfctimas de la catástrofe. 

Pues bien, inmediatamente que conoció el 
acuerdo de esta Corporación rebajó ésta in· 
demnización creo que a un 40 o a un 50 010; 
pero ocurre otro hecho más grave, que yo 
quiero denunciar aquí, esta tarde: La Em­
presa Braden Copper notificó a todas las 
familias damnificadas de SewelJ que, en un 
plazo fatal y perentorio, debian abandonar el 
campamento, es decir, que lanza a los cami­
nos y a las calles de Chile, para que arras­
tren por ellas su miS€rla y su dolor, a ceno 
tenares de compatriotas nuestros que fUe­
ron sacrificados por esta Empresa, como que· 
dó clara y expresamente establecido en la 
investigación que esta Honorable Cámara co­
noció. 

Pero ha ocurrido algo más todavía, señor 
Presidente, y que demuestra la prepotencia y 
la soberbia de esta Empresa impe!'lalista, que 
no respeta nuestra soberanía, que se burla 
de las leyes del país, que las atropella cuando 
quiere y a su antojo. 

Cuando nosotros fuimos integrando la Co­
misión que esta Cámara designó para que 
conociera de este doloroso suceso, lo prime­
ro que hicimos y esto lo recuerdan los 
miembros de la Comisión fué pedirle a esta 
Empresa que todos aquellos obreros que se 
presentaran a declarar ante la Comisión 
quedaran automáticamente protegidos por 
una especie de fuero por el plazo de un año, 
con el objeto de que la Empresa no tomara 
represalias contra ellos. 

Pues bien, sefior Presidente, conocido por 
la Empresa el resultado que tuvo la vota· 
ción con que la Honorable Cámara rechazó el 
proyecto, inmediatamente notificó de despJdo 
a cuatro de esos obreros que se presentaron 
a declarar ante la Comisión. 

Esto demuestra el desprecio que tiene esta 
Empresa por los parlamentarios que fUF:ron 
a investigar los hechos en nombre de la HO­
norable Cámara. Me parece que esto es mU:9 
grave y que es necesario, entonces, tomar me­
didas rápidas con el objeto de hacer com­
prender a dicha Empresa imperialista que 
está en Chile y que el pedazo de suelo que 
ocupa allá en la cordillera, forma parte del 
territorio nacional y que tiene, por consi­
guiente, la obligación de respetar las leyes 
del país. 

Pero el pronunciamiento de la Honorable 
Cámara, señor Presidente, ha sentado un 
princioio peligroso, porque est!\ en abierta -contradicción con un acuerdo claro y expre-
so, tomado por esta Corporación, en el sen­
tido de otorgar una indemnización extraordi­
naria a las victimas de Sewell, por haberse 
comprobado la culpabilidad y la responsabi­
lidad de la Empresa en ia muerte de 355 ciu­
dadanos chilenos, hijos modestos de nuestra 
tierra. 

¿Cómo se va a compadecer este acuerdo 
categórico con la negativa que después hubo 
en esta Corporación para aprobar el proyec­
to presentado a esta Honorable Cámara, por 
mi distinguido colega, representante de la 
provincia de OHiggins, el señor Labbé? YO 
creo, señor Presidente, que estas contradic­
ciones en que cae esta Honorable: Corpora­
ción la desprestigian ante la opinión públi­
ca. No es posible que un día se diga aqUí una 
palabra y, al día sigUiente, otra. Me parece 
que esto contribuye a restar autoridad mo­
ral al Parlamento de Chile, y nosotros tene­
mos todos la obligación de velar por que esto 
no ocurra. 

Yo quiero, pues, dejar sentada esta tarde 
mi protesta, en nombre de la fracción parla­
mentaria comunista, por los hechos que he 
denunciado, por la actitud soberbia de esa 
Empresa que no quiere someterse a· las le­
yes del pais, porque ha pretendido burlarse 
de los parlamentarios que llevaban la repre­
sentación total de esta Honorable Corpora· 
cíón y por haber cometido el crimen de no­
tificar a las familias damnificadas de Se­
well, que deben abandonar el campamento sin 
antes proporcionarles los medios de habita­
ción para que puedan ellas albergarse. 

Quiero decir, también, que vamos a votar 
en contra de este proyecto, porque frente a 
estos problemas, tenemos una sola actitud, la 
misma de ayer: estimamos que es incorrec­
to inaceptable e inmoral colocar como pan­
taÚa la dolorosa tragedia de las víctimas de 
Sewell para fomentar el vicio de las carre­
ras que contribuyen a aumentar la miseria 
de nuestro pueblo. 

Esta es, pues, la protesta que deseo dejar 
sentada esta tarde, S€ñor Presldente. 

. , 

• 

• 

• • 

• 
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El señor COLOMA (Presidente>. Ofrezco 
la palabra. 

El señor YAREZ. Pido la palabra. señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (PresIdente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Y~WEZ" Señor Presidente, para 
mí es muy respetable la labor qUe desarrulla 
el Patronato Nacional de la Infancia; admi­
ro su obra religiosa y estaria siempre diS­
puesto a concurrir con mi voto a cualquier 
proyecto de ley que tienda a favorecerla. 
Igualmente me merece respeto la situación 
de Jos familIares de las víctimas de Sewell; 
pero no me parece conveniente que, con el 
juego y con las carreras, se pretenda solu­
cionar esta situación. 

Yo no sé si los Honorables Diputados han 
tenido ocasión de observar, los d.as lunes de 
cada semana, las hileras interminables de 
mujeres, de niños y de hombres que esperan 
se comience la atención del público en las 
Cajas de Crédito" Este espectáculo es, señores 
Diputados, el resultado del juego y yo no 
estoy dispuesto a concurrir con mi voto a 
fomentarlo aún más _ .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Si me 
permite, Honorable Diputado _ .. 

El señor YAREZ. Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia del Honorable señor Yáñez, tiene la 
palabra el Honorable señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Y el 
daño que Su Señoría señala es aún más 
grande, porque esas . familias qUe acuden el 
día lunes a empeñar algunos Objetos, pier­
den toda la mañana y se quedan sin almor­
zar. Por lo general, en 1a.'S Cajas de Crédito 
se les despacha muy tarde; y sólo después 
que regresan empi~zan a preparar algún CQ­

cimiento para alimentarse. 
Esto es lo que queria manifestar. 
El señor COLOMA (Presidente!. '. Puede 

continuar el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAREZ. He terminado, señor 

Presidente. 
El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ. Yo voy a votar 

en contra de este proyecto, señOr Presiden­
te. Y no quiero limitarme a votarlo sino que 
deseo hablar para pedir a mis Honorables 
colegas de banco que hagan lo mismo. 

Si hay problemas sociales en Chile" señor 
Presidente, si hay miserias que reparar y do· 
lores que aliviar, hagámoslo en forma direc­
to y por vías razonables, justas y convenien­
tes. Pero no es la explotación del juego el 
med'o más adecuado para aliviar las mise' 
rlas de nuestro pueblo. Por el contrario. si 
alguna vez es deleznable el juego, si alguna 
vez es censurable la actitud de los que lo fa-

cilitan, es cuando el producto del juego esta 
destinado a una finalidad noble. 

Yo no creo que para aliviar las miserias de 
los hijos del pueblo, el camino más adecuado 
sea arrebatar el dinero en las carreras a los 
p&.dres de esos hijos. 

l'or eso, señor Presidente, voy a votar en 
con tra de este _ proyecto, y por esto es que 
quiero pedir encarec:damente a mis Honora­
bles colegas de banco, que hagan lo mismo, 

Estoy dispuesto- como pienso que lo es­
tarán los Honorables Diputados· ' a buscar 
otros caminos legales para proporcionar fon­
dos a la institución de beneficencia a la cual 
se quiere favorecer con el producto de esta. 
carrera. Pero esto no podemos, no debemos 
hacerlo por la vía de la explotación del jue-
go" 

Todavía más, señor Presidente, hay otro 
inconvl:!niente que señalar: se propone ce-" 
lebrar esta carrera extraordinaria en un día 
de trabajo. Con ello, no sólo se va a hacer 
al puetlo el daño de darle en un día más, 
una ocru;ión, para jugar, sino que se le va a 
distraer durante un día de trabajo_ -de las la­
bOr~s productivas. 

A diario o"mos decir que el problema del 
país es la falta de producción, de escasez de: 
trabajo de que es, necesario que el trabaja­
dor rinda más. Así y todo vemos que el Par­
lamento está proporcionando al pueblo una 
ocasión para trabajar menos. 

Por estas consideraciones, sefior Presiden­
te, votaré en contra del proyecto. 

El señor BEDOYA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra. 
El señor BEDOYA. Los Diputados del 

Partido Demccrático estuvimos acordes para 
votar este proyecto favorablemente; pero en 
es~ instanteb, por las mismas razones que 
ha dado el Honorable señor Santa Cruz, que 
el juego es U1l0 de los vicios que traen más 
pobreza a la ciudadanía chilena creemos que 
si queremos ir contra el juego, contra las ca­
rreras, debemos legislar contra ellas y hacer 
que sea prohibitiva la entrada a esos centros 
para los trabajadores. 

Pero, estos hipódromos tienen clientela... es­
pecial, formada; tienen clientes que asisten 
si.empre a las carreras y que aún se trasladan 
a los pueblos vecinos donde se hacen carre­
ras. Ellos no van a ser más o menos jugado­
res concurriendo a una carrera más en el -ano. 

Creo que la Honorable Cámara debe ahora 
acordar la· ayuda que las víctimas de Sewell 
Ilecesltan. 

Debemos ser realistas y deoemos procurar, 
sea como sea, en beneficio de esos damnifi­
cados, los fondos necesarIos para ir en su 
ayuda. 



<" ---'-'-T"'"rr.,----,.......,,-~'---_~.'~.~'i'~.'~.,~,_. _._._' _____ ----:~_~-,- ---~-- --- .. --- - ----".-'0,,- " . . 

SERTON B.a EXTRAORDINARIA, EN 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señona. 

El sefíor GODOY. . A las palabras que ht dI­
cho el Honorable señor Rosales qUiero agregar 
muy pocas más, porque me parece que hay COI.l­
ciencia en la Honorable Cámara para insistir en 
el rechazo de este proyecto. 

SI no hubiera razones de carácter moral y 
económico, que justificaran el rechazo de esta 
autorlzac!.ón para que se realicen carreras extra­
ordinarias, habría en cambio aquella de la es­
trecha relación existente entre· este proyecto de 
ley y ese otro que beneficiaba a las v1ctlmas de 
la catástrofe de Sewell, y que rué rechazado en 
esta Honorable cámara. 

Yo no puedo entender ciertas actitudes de al­
gunos organismos de este pais, como tampoco 
puedo comprender las de algunas gentes que ha­
cen gárgaras con las palabras patria, dignidad, 
progreso, disciplina, orden y otra" por el esUlo. 
y que. sin embargo, no vacllan en g€nerar nuevas 
eausas de desintfgración fisical '! moral de nues­
tro pueblo ya abatido por otras fuerzas destruc­
tivas, como el alcoholismo,! la desnutrición. 

Ya un pensador espafíol, cristiano de verdad, 
desterrado actualmente en Argentina, don Angel 
Os.sorlo . y GallaI'do, se ha referido a la civiliza­
ción de esa repÚblica, y ha dicho de ella algo 
que no está mUj lejos que pueda decirse de In 
de aQul. Todavía en Argentina, son sus palabras, 
'Se vive I'n la época del caballo; vale más un ca­
ballo. se estima más la zootecnia, que lo Que vale 
"n hombre, ante sus semejantes, en el mercajo 
-del trabajo. El me.ioramimto creciente de la ra7.R 
humana es pospuesto en beneficio de la raza CIl­

ballar; siempre hay motivos para atender prefe­
rent.emente a los equinos y para proteger los 
negocios que con ellos se hacen; pero nunca loa 
hay para defender la raza humana. 

Cuando veo pasar por las calles de Santiago 
filas de caballos, de ESOS que llaman "de carre­
ra", pienso en la enorme diferencia que hay el\~ 
tre la proteootón y las cuidados Que se les dis­
pensan y el ningún interés que se manifiesta por 
nuestros hombres del pueblo. Y, sin embargo. 
esos cuadrúPedos son simples caballos de ca­
rrera; inútiles para el progreso l1umano; no slr. 
ven n1 para charqui; no esté.n hechos para tranA 
portar un Jinete a cierta distancia y menos pa­
ra, en una emergencia. cargar sobre ellos un 
bulto cualquiera. Entonces ¿qué raza caballar 
-es esa? 

Por eso, señon Presidente, de una. ~ por to­
das es menester aclarar situaciones e ir deslin­
dando responsabilidades. No podemos,. en con­
ciencia, aceptar nuevas posibilidades de envileci­
miento de nuestra gente, aunque sean decoradas 
con el nombre de caridad o de filantropía, que 
esto es lo de menos, Y aunque se dé como pre­
texto también aquello del fomento del mejora­
mlent(' de la raza caballar. 

El Honorable sefíor Bennan se referia, hace 
un momento. a los estragos producidOS por el 
alcoholismo. Quizá. por no can.~ar a la Hono­
rable Cámara, no analizó más en detalle las cau­
sas de carácter social que ¡reneran este vicio en­
vilecedor de nuestro pUEblo ni las desastrosas 
consecuencias que para Chile tiene. 
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Pudo agregar que, mientras nuestros ca,m~­
sinos lleven una existEncia de esclavos, de pa­
rias; que mientras vi\'an en forIMa que no admi­
te parangón, que mientras COlnan "galletas" mt­
sera bIes, como 'las que comen en el fundo del 
Vicepresidente del Partido Liberal, que se ne­
cesitan piedras de molino, no digo estómagos, 
para digerirlas, que mientras todo esto sea una 
realidad, nuestro pueblo, esos pobres homore.s 
del campo no pueden haCEr otra cosa que de­
jarse arrastrar a ese paraiso artificial del alcu­
holismo. Hay que acabar, pues, con el sistema 
feudal que t<><lavia subsiste en nuestros camp~, 
con el aislamiento del campesino, que vegeta al 
margen de toda vida civilizada y de toda elCl:l~ 
tencia moral, antes de lanzar una ver<ladera 
ofenslV!!., una verdadera campafia contra. les 
consecuencias tenebrosas del alcoholismo en el 
ambiente moral y en la vida ciudadana. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Ro-
r.orable Diputado? 

El señor GODOY. Como no, Honorable co-
lega. 

El señor SANTA CRUZ. ¿A qué VicW¡esi-
dente se ha referido Su Sefiorfa? 

E-l señor GODOY. . Al sefior Matte. 
Si Su Señoría me aguarda un minuto, YO l~ 

puedo mostrar la galleta que nos han traído 103 
campe.~lnos que trabajan alli. 

El sefior SANTA CRUZ. ¿En dónde, Honorn,-
ble DiputadO? 

El señor GODOY. En un fundo próximo It 

M€lipilla. 
El señor COLOMA (Presidente). ' Ruego Ir. 

los Honorables Diputados se sirvan evitar 1011 
diálogos. 

El sefíor SANTA CRUZ. No entiendo. 
El señor IZQUIH:RDO._ Estará añeja '.!sa 

galleta. 
El sefíol' GOMEZ PE:REZ.- Pero en el Sur 

les dan buena galleta, Honorable Diputado. 
El sefíor GODOY. Posiblemente, en el fundo 

de Su Sefíoria. 
El sefíor GOM E:Z PERE:Z. En todas partes, 

Honorable Diputado. 
El sefíor SANTA CRUZ. Según entiendo, ., 

lo puedo afÍl'mar aquí, el señ.or Anfbal Matte a 
quien se ha referido Su Sefíorfa, no es dueño de 
fundo, sino simplemente accionista de una so­
cIedad que es propietaria de un fundo de MeIl­
pilla. De modo que Su Sefiorfa ha elegido, en­
tre todos los socios que tienen intervención "ft 
la administración de e.sefundo, al sffíor Matte 
por el sólo hecho de ser dirigente del Partido 
Liberal. 

-HABLAN VARIOS S~()itES DIPO'tAlJ08 
A LA VEZ. 

E.I señor GODOY. Es al \1nico que conoceR 
los inquilinos ... 

El sefíor COLOMA (Presidente). Ruego s. 
los Honorables Diputados se sirvan dirigirse a la 
Mesa. 

El señor GODOY. . '. de ese fundo, po~, 
tal vez. es el Ol1P tiene un nombre más conocido. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ¿Me per­
mite, Su Seiloria? 

El señor COLOMA (Presidente) . Ruego a 
Su Sefíorfa se sirva guardar silencio. 

El sefíor GODOY.- Recuerde Su Seño1ia 
aquella novela americana que fué llevada al ct-

, 
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ne en que un pobre hombre, después de habel' 
tr~bajado la tierra. durante veinte años, es desailU 
dado y desalojado y que preguntaba a Las au­
tortdades que iban a despojarlo de sus tierras. 
Quien era el responsable de la orden de desalu­
jo. y al decírsele que era una sociedad an~. 

nima, pnguntaba: i. Quién es la sociedad aoo­
nima? 

Esta gfllleta tiene' nombre, Honorable Dipu­
tado, y aquí está. escrito en ella, fundo San an­
tonio de Naltahua. Esta es la galleta que oa 
don Aníbal Matte a sus inquilinos; hasta arena 
tiene, para que SE a más completa. 

Yo digo, Sus Señorías no se atrever1an a dar- . 
la como alimento ni a los perros de su casa. 

A.~i, señor Presidente ¿cómo no va a halJl~; 
alcoholismo? ¿Cómo no va a haber cr1menes! 
¿cómo nq va a haber cuchilladas? ¿cómo no Vd 

a haber cosas peores? 
Esta es la pura verdad ... 
El sefior PIZARRO. (don Abelardo). No es 

posible que Su Señoría esté partiendo de he­
MOS erróneos. 

Su SEñoría no conoce el fundo San Anto"lÍo 
de Naltahua. • 

Si Su Señoría, a quien reconozco su Interés 
por la clase obrera, hubiera visitado el ~UJ1dO 
y conocido las condiciones en que trabaJa esa 
gente, habria cambiado diametralmente de 
opinién ... 

Los call1Joesinos consiguen' trabajo en ese • 

-fundo en C'Ondiciones espléndidas, y tanto es 
así que le puedo comprobar que a San Feli­
pe y otras regiones han llegado trabajado­
res procedentes del fundo "San Antonio de 
Naltahua". que después de haber trabajado 
en esa hacienda, han podido establecerse co· 
mo medieros, con capitales propios. 

El señor DIAZ. ¡Qué paraíso! 
-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

OOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan concre­
tarse al proyecto en debate. 

Está con la palabraeJ Honorable señor Go­
doy. 

F.l ~efíor GODOY.--Creo que he dado razo­
nes ... 

El señor nIAZo ¡Vamos a mandar a todos 
los inquilinos a trabajar allí! 

El señor FIZARRQ (don Abelardo).· ¡Si Su 
Señoría hubiese trabajado alguna vez ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'l'A­
DOS A LA VEZ. 

El señor PIZARRQ (don Abelardo). . .. en 
un fundo, habría comprobado que hay pa­
trones que se preocupan de estas cosas! 

-BULLICIO EN LA SALA. 
El señor COLOMA (presidente>. ¡Honora­

ble señor Pizarra! ¡Honorable señor Araya! 
El señor DIAZ. Señor Presidente, he soJ}­

citado una interrupción. 
Honorable señor Pizarro ..• 
El señor UOLOMA (Presidente). Honorable 

señor Día?: • turrieta, ruego a Su SeñOría diri. 
girse a la. MPM. . ,. . . 

• 

El señor nIAZ. He solicitado una inte-
rrupción al Honorable señor GOdoy, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).· Con la 
venia del Honorable señor Godoy. tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El ~eñor DIAZ. Muchas gracias, señor p)'e­
sidente ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Le es­
cucho. 

El señor nIAZ.· Su Señona dijo una inex­
actitud. cuando manifestó que si yo hubiese 
trabajado ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). . ¿Ha 
trabajado en el campo, Su Señoría? ' 

El señor DLAZ. He trabajado en las ml­
nas ... 

El señor COLOMA (Presidente) ." Ruego a 
los Honorables Diputados concoretarse al 
asunto en debate. Las observaciones que están 
haciendo Sus Señorías, Honorables señores 
Pizarro y Dlaz, pueden hacerlas en la Hora dI: 
Incidentes. Estamos discutiendo en este mo­
mentO el proyect{) de ley. devuelto por el Ho­
norable Senado, que concede autorizaCIón 
para celebrar carreras extraordinarias. 

Ruego a lOs Honorables Diputados se sirvan 
concretarse _1.1 proyecto en discusión. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DlP01'A­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). . ¡Honora· 
ble señor Escobar! 

Para referirse al proyecto en debate, tiene 
la palabra el Honorable señor Díaz. Ruego a 
Sus Seiiorías concretarse al proyecto en dis­
cusión. 

El señor DIAZ. He solicitado Una inte-
rrupción para contestar unas palabras al Ho­
norable señor Pizarro, señor Presidente. 

El señor ::OLOMA (Presidente). Señor Di­
putado, la Mesa tiene el mayor interés en 
dar a Su Señorla todas las garantías que sean 
del caso; pero tiene, antes que todo, que apli­
car el Reglamento. 

Estamos dls::utiendo el proyecto de ley. de­
vuelto por el Honorable Senado en su ten'er 
trámite constitucional, que autoriza carreras 
extraordinarias en los Hipódromos de San­
tiago;sobre esta materia, tiene la palabra, 
Su Señoría. . 

El señor DIAZ. Yo creo que tengo derecho 
. a pedIr que la Mesa sea deferente para con­
migo y Que se me permita contestar sola­
mente una palabra. no con atrevimientos nJ 
faltando al Reglamento ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
Diputado, la Mesa tiene la obligación de pedir 
a Su Señoría que cumpla el Reglamento. 

El señor DIAZ. Yo quiero que se sepa aqui 
que yo me he criado trabajando en las mi­
nas, bajo la ·explotación del imperialismo 
norteamericano e inglés. En los fundos Yo no 
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he trabaja.do nune<a. Si lo hubiera hecho, aho­
ra sería, tal vez, un es(!la vo ... 

El señor COMMENTZ. ¡Está equivocado, 
Su Señoría! 

-,HABLAN VARIOS SMOREB DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente>. ¡Honora­
ble señor Pizarro! 

El señor DIAZ. ¡Si hubiera trabajado en 
el campo ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ¡Esta­
ría rico, Su Señoría! 

El señor DIAZ. . .. no habría llegado nun-
ca a esta Honorable Cámara! 

-,HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

-iSUENAN WS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor COLOMA (Presidente). Está con 
la palabra el Honorable senor Godoy. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

El Honorable señor Godoy tiene la palabra. 
El señor GODOY. Dí las raZOnes por las 

ClUales votaremos en contra de este proyecto 
de ley. Yo creo que las víctimas y damnIfi­
cados de la catástrofe de Sewell se quedarán 
mejor con su miseria, señor Presidente ante 
el desprecio que ha demostrado hacia eLlos 
la propia Honorable Cámara. al negarse a re­
para,r dignamente su sItuación que reci­
biendo esta limosna y este mendrugo, a costa 
del empobrecimiento de otros hermanos de 
su propia clase. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto en que insiste el 

Honorable Senado. 
La Cámara debe votar si insiste o no en el 

recha'z.e de este proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir· 
mativa, 31 votos; por la negativa 20. . ~ , 

El senor COLOMA (Presidente).-La Cáma-
ra acuerda no insistir en el rechazo del pro' 
ye,cto . 

Terminada la discusión del proyecto. 

11. SUSPENSION DE LA SESION. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Se sua-
pende la sesión por un cuarto de hora. 

12. AMENAZAS QUE SE CIERNEN SOBRE 
NUESTRO REGIMEN DEMOCBATICO DE 
GOBIERNO. 

El señor COLOMA (Presidente). , ContinuÚ8 la 
aeal.ón. 

Corresponde el prlmer turno al Comité Conser-
vador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VAr.nES LARRAIN.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN. Señor Pre&t· 

dente: 
En nombre de los diputados conservadores vCYJ 

a llamar la atención de la Honorable Cámara 
para referirme a las amenazas que se ciernen dla 
a día con mayor intensidad sobre nuestro régi­
men. democrático. exh:bldo tradicionalmente y con 
legituno orgullo a la América y al mundo, al 
extremo de poner en peligro su correcto func1o­
namiento y su permanente estabilidad.· 

No se trata de las afirmaciones del Honorable 
señor RossetU, hechas el miércoles pasado rela.· 
cionadas con la generación del Parlamento. en 
que. daba peligrosa cabida a una tesis de ilegi­
timIdad de algunos de su.s m;embros para eJer­
cer su.s altas func10ne:,¡. 

Ni tampoco se trata de los rumores que ha 
conocido la opinión pública relativos a un aten· 
tado para alterar el orden constitucional, porque 
no podemos estimarlos ciertos desde que sabemoa 
Que el Ejército de Chile conoce su mlsi:)D y sabe 
cuál es el estricto cumplimiento de sus deberes, 
y porque consderamos que no encontrarla tal 
complot eco en los ciudadanos qUe saben de 11-
bertad y de democracia aún cuando esos mism03 
comentarios afirmaban que estarlan comprometi· 
dos personeros de la Izquierda chilena. 

Se trata de otro atentado, del que se viene 
l'eal1zando diariamente por parte de la autoridad 
que se desentiende de su función de gobernar, por 
parte de los partidOS poJ1ticos de Izquierda que 
se debaten en una demagogia que les impide asu· 
mir las responsabilidades inherentes al pode! que 
detentan desde 1938, por parte de los sindicatos 
'1 de la C. T. Ch. convertidos en generadore,o¡ de 
huelgas revolucionarias, por parte de in.~tituc1O­
nes y organismos que desconocen su.s Obligaciones. 
qWe en lo Bocial son insensibles al dolor V en lo 
económico perturbadores del desenvolvim'ento 
nOlinal de las fuentes de riqueza nacional, POf 
parte de una burOCTacia exagerada en el número 
y que al contar en su seno con tanto deshonesto 
e incapaz ha desprestigiado al correcto funciona.­
rio y a. la Administración Pública de Chile. poI' 
parte de quienes no cumplen f1elmen~ las leyea 
o abusivamente atropellan los derech06 conatltu­
clOnales. 

Ellos, volunta.ria o involuntariamente, atentan 
contra la democracia chilena. 

La autoridad, cualquiera que ella sea, pierde 
par sUa propios actos el prestigio de que debtl 
estar rodeada y el respeto con que debe ser mi­
rada. 

Los organismos, con su incapacidad, se mues­
tran tnferiores a la tarea que se les encomendó. 

Se siembra en el ciudadano la confustón Be 
introduce la desconfianza. en el hombre de traba· 
Jo, se favorece la anarquia y la indisciplina ., 
como 10 ha dicho un hombre de izQu'erda Al· 
calá Zamora "siempre la orgla del desorden se­
ra. la cuna simestra de las dictaduras". 

porque somos sinceros partidariOS del régimen 
democrático de gobierno, porque nos tnteresa su 
conservación como ciudadanos y como conservado· 
res que creamos estas instituciones que luego 

• 

, , 
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nuestros hcmbres prestigiaron, que luchamos por 
el establecim:ento de los derechos y de las libero 
tades consignadas en constituciones y en leyes, es 
que levantamos nuestra voz serena y valiente pa· 
ra que señalados los males y los defectos se en· 
mIende oportunamente el rumbo. Para fOI'mar 
~onciencia nacional en el sentIdo de que es nece 
sarro defender la democracia no con la fuerza 
material sino con la fuerza moral que emana de 
la. confianza que el pais deposita en los gober­
nantes y en sus actuaciones. 

y este llamado va dirigido a todos los que se 
dicen part:darios de este sistema, pero a los qUI5 
por doctrinas y por actuaciones son sus defenso­
res efectivos. 

Nada aconseja mantener el clima de incertidum­
bre en que vivimos actualmente. 

Nada de provecho puede esperar ni el pala 
ni el individuo, y sí mucho de dolor y de mise­
ria al continuar por esta pendiente peligrosa de 
grandes fallas en lo político, de grandes errores 
Enl lo económico, de permanente anarquia en lo 
social y de continuo socavamiento, en lo moral, 
de todos los principios. 

Pendiente que en lo politico empezó el día mis­
mo en que el Presidente de la RepÚblica olvidO 
que era el Presidente de todos los chilenos para 
considerarse como a;banderado <le un b::tndo fren­
te a otro bando. El dla en que el Parlamento 
olvIdó que sus decisiones debían obedecer a ra­
zones de bienestar general y no a conveniencia,., 
de oportunismo electoral o demagóg:co. El dia 
en que los partidos polit:cos quisieron gozar del 
Gobierno sin las responsabilidades de éste, bene­
ficiarse con el poder sin cumplir con las obliga­
ciones inherentes. 

y se perdió el hábito de gobernar. Los proble­
mas no se encararon ni se afrontaron las difi­
cultades. No h!!lbia tiempo para ello, pues era me· 
nester previamente de<licarse a solucionar renci. 
llas de grupos, de circulas y de partidos. 

y así ante una opinión pública at6nit~ la au­
toridad apareció unas veces impasible, otras Vil.' 
eilante, doblegada en algunos casos ante presio­
nes de diversa índole, o amarrada en otros por 
fuerzas políticas que exagerando su celo partidista 
desconocían el límite de sus funciones. 

Pendiente que en lo económ:co se inició cuaD· 
do se pretendió reemplazar las leyes económicas 
por leyes demagógicas olvidando que la dema 
gogia sI bien puede ayudar a escalar el poder 
no ayuda nunca a gobernar el país. 

La hermosa ilusión POCo vale desgraciadamen­
te ante la cruda realidad de un país pobre cu­
ya agricultura, cuya minería, cuya industria v 

• 

cuyo comercio saben de dificultades tales que 
hacen que sus productos alcancen precios dema· 
siado altos para afrontar un mercado en que b:en 
poco rige la simpatía. o la amistad internacio­
nales. 

E! Estado se lanzó por una polftica de exage­
rndalntel'Vención que no siempre reconoció le 
gitlmos tntereses, logrando no sólo un fracaso en 
su gestión sino consiguiendo también entrabar 
hasta casi hacer desaparecer la iniciativa priva­
da. fuente fecunda de progreso. 

A pesar de todas las declaraciones, de todas 
las intenciones, puede afirmarse que nuestra eco­
nomía no es ec()nomia· dirigida, ni orrentada, ni 
planeada, sino perturbada por técnicos, entraba· 
da por leyes y decretos, amagada por huelgas, 

agobiada por contribuciones, superiores éstas a las 
pagadas por paises que estuvieron en guerra. 

Consecuencia de esta politica de parches, ca­
rente de visión general, distante de soluciones 
integrales el! que la moneda baja por dla a causa 
de una inflación que no lleva visos de detener· 
se, haciendo el costo de la vida cada día méa 
alto sin que hasta él pueda alcanzar el alza de 
sueldos y salarios. 

Pendiente que en lo social se inic:ó cuando se 
logró infiltrar en el individuo un concepto mil.· 
terialista de la vida, cuando todos le hablaron 
de sus invulnerables derechos y nadie le habló de 
sus sagradas obligacione¡; para consigo mismo, pa­
ra con la sociedad, para con la patria. 

Cuando en lugar de poner el acento sobre el 
trabajo, única fuente fecunda de rqueza y bien­
nestar, se habló del menor esfuerzo y de la ma­
yor remuneración. 

Se perdió la mistica del sacrificio y el hábito 
del esfuerzo en todo orden de actividades. La vo­
luntad indiVidual sucumbió ante el lácil empleo 
y se perdió la voluntad colectiva de las grande.s 
realizaciones que hicieron de este país una nac;ón 
con características de empresa muy superior al 
resto de las naciones sudamericanas. 

Los sindicatos, fuente de bienestar colectivo y 
medios de colaboración y entendimiento entre pa­
trones y obreros, por obra de pollticos interesa· 
dos que ~ apoderaron de ellos como herramien_ 
ta electoral, vieron tergiversadas sus f.nalidades 
y su acción y se convirtieron muchos <le ellos 
en focos de odio, de agitación, de atropello a 
la libertad de trabajo, generando permanente­
mente huelgas que parecen convertirse en insti­
tución nacional siempre triunfante para aliento 
de los audaces y desconcie.rto de los honrados. 

Mientras paralelamente surge prepotente la 
C. T. CH., reconocida oficialmente por el EJecuti_ 
vo, ~a quien ésta trata hOJ" de igual a igual, para 
manana dominarlo a su antojo con un poder ema­
nado de IR. debilidad de la propia autoridad. 

Pendiente oue en lo moral, lleva un plano de 
mayor in(;l1n"ción aún. Hecatombe nacional que 
se ha dado en llamar desintegración moral 

Un sor<lo materialismo todo lo invade. Parece 
que flotara en el ambiente. Atrae porque es dé­
bil la formación espiritual del individuo por cUl_ 
pa ~e afias de dictadura educacional, laica y su­
perfIcial, y cúrrompe al ciudadano, al funciona­
rio, al gobernante. 

Las grandes virtudes de otrora parecen naba' 
d%Rpareci<1o. La rectitud, la probidad, el semido 
del cumplimiento del deber parecen perdidos en 
un mar de apetitos, de incorrecciones, de egQ1s­
mos, de d€smoralizadora irresponsabilidad. 

Cada uno pide para si; cada gremio para 8118 
asociados; cada partido para sus mlembro.s, como 
si el pais no existiera o no contara. 

No ha'! vDluntad de sacrificio, indispens8.ble en 
todo oroen de actividades nacionales. Nadie dIce 
qlle para conquistar derecho,.c¡ hay que afrontar 
deberes. Nadie es declarado culpable o responsa­
ble de nada, s1endo la lmpunidad colectiva una 
especie de sistema organizado. 

Nada tiene entonces <le extrafio qUe se desen­
cadene en el pais este extrafio cúmulo de huel­
gas. no las legítimas ni las legales qu~ se suce­
den en olas ininterrumpidas y que han contag1a­
do a que. por su condición, su educación 
S" 8U misión debieron mantEnerse al mergen de 
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dicho6 movimientos. Huelgas las trlás Que no son 
sólo ilegales, sino que son fTancamente revolucIo_ 
narias, como las de los obreros del carbón y cid 
5alitre. que pret.e·ndleron y pretenden arrebatar al 
Ejeeutivo la dirección de las relaciones internacio­
nales. 

El señor ROSAl,ES. Todas las huelgas son le­
gales. La clase traba iadora está muriéndose de 
hambre, Honorable Diputado. 

El señor LETGHTON.- (.Me permite una Inte­
rrupción, Honora ble colega? 

El sefior VAJ.DES LARRA IN Le ruego a Su 
aeñor!a que m" excuse. pues Quedan pocos mlnu_ 
to~ para que termIne el :iempo del Comité Con­
servador. " salvo que se prorrogara la hora. 

El señor LETGHTON.-Le he pedido la Inte_ 
rrupción. Honorable Diputado. precisamente. por­
que al final del turno d·el Comité Conservador, 
no voy 1\ poder hablaJ' ... 

El señor ATIENZA (Vicetl1~sidente)-Soll('ito 
el al'entiml'!nt.Q de la Saln para prorrogar el tur­
no del Cúmité Con,~ervad()r por todo el tiempo 
que ocup~ en su Interrupción el Honorable señor 
Lelghton. 

El señor GARDEWEG. No, señor Presidente. 
Es mejor que siga con su discursu el orador que 
e.<::tá con la pa labra. 

El señor VALDES LARRAIN. Huelgas que 
nunca p'Jeden perderse porque es "munichismo" 
todo ent.endimlento Huelgas que presionan los 
Poderes Públicos y atentan contra la libertad de 
trabajO Huelgas que no ~ólo perturban la econo_ 
mla nacional sino que forman en el pais un cll_ 
ma dt peligrosa agitación a que el Gobierno pa_ 
reee no darlE' importancia. 

Honorables cOlegas: todo esto. todo este con­
junto de circunstancias someramente enunciadas, 
es lo QUe con~tituve la conspiración. voluntari!l o 
no, pero conspIración al ftn y al cabo , contra 
Duestra democracia, que hoy más que nunCa de­
bemos defender y robustecer.. Que el ciudadano 
sereno se rebela, el hombre de trabajo se causa, 
porque sus e1'peranzas de bienestar se desvanecen 
y sus sacrificios no los ve impuestos en aras de 
algún ideal que 100 haga llevaderos. 

No es la primera vez .que sobre e~to re habla. 
Hombres de nrohada fe democrática lanzaron ad­
vertencias, tanto !!!luí como allá en la Europa sün 
convulsionada por la horrenda catástrofe recién 
terminada. Está entre éstos Eduardo Senes, Pre­
sidente de la RepÚblica do OhecoeslcwaQuia, cuva 
conducta no puede ser tildada ele fascista, térmi­
no con Que se quiere enlodar a quienes hablan 
con franqueza sobre estas cosas, Quien en su li­
bro "Democracia de hoy y de mañana". al ana-
11zar las causas del derrumbe de las demooraclas, 
luego de colocar en primer luear al comunismo, 
habla dp las deficiencias, debilidades y grandes 
errore-s de esas democracias y, preeisando, ex-pre_ 
sa.: "Fueron los excesos por sistema de 108 pnrtl­
d08, sus errores y exageraciones, la lentitud e 
ineficiencia de los métodos democráticos de tra_ 
bajo y de dirección en los periodos de crisis y en 
los momentos en que S€ hacían necesarias la ac­
ción y las decisiones rápidas, la parcialidad, la. 
cor:'1lpción, la Incapacidad de la burocracia, sub­
yugada a menudo por el esplritu exagerado de 
partido, las deficIencias, mediocridad y errores de 
los jefes democráticos". 
. y luego, más adelante, ag~j;(a: "El Estado de­
moc:rt.tlco del futuro. deberá romar en mayor cOD-

sideración todas las debilidades y deficiencias del 
presente sistema de partidos y de sufra¡r!os. El 
si·-tema de 108 partidos y el Estado, las dificulta­
des de la j~fatura, el prOblema de la prenda. su 
independencia de una parte y su col'tupción de 
otra, todo esto debe ser y será sin duda revisa­
do". Y continúa: "Ri la democracia futura no ar_ 
moniza meio'r el fl1l1cionatrliento de sus órganos, 
tales como los partidos polft!cos, la prensa, la 
o~inión pvib1\c:;t. las COl"lY'r9('!on.os de elección y 
los i~f.ps o plemo>nt.os dired.ivos. si estos órganos no 
fon más apr01)iad!}~ a los verdaderos intereses del 
EstadL' v de la nación 01' lo oue lo han sido hasta 
aho:"a el colan.." dofil1iti vo rlpl ~Istema democrl­
tico, S<~ producirá inevitablemente". 

Pero para defender la democracia hay que 
im"ulo!lr un!' fuprte rl'a!'''1ñn ql1e vaya desde el 
in.oi"iduo y 8lc!!!)I"p 195 altur!IF del poder, pasan_ 
do POI tr>,d¡¡ la c!lden!! dI' act1vidad,os nflrionlll~. 
y rearci(¡n ou-e na de 1mTlonE'J'l1f1S ~acrifirios. oue . . 

no b?.sta con o"'''Tll'r~E' a trI': t'lrincipios del flutOri_ 
taricl111'\ y prp.rl'car 1<1 dl'mocraci" ~. hAblar de 
lihertad. 0111' TlO ~p rll'fiel'Cle can gPl'tos ni con gri­
tos en cono3ntrac1ones, ni en desfiles, qll€ no se 
defiende con pompcsas declaraciones presidencia_ 
les en visitas de cortesía internacional, sino con 
actitudes individuales V actuaciones colectivas. 

Es necesario una vuelta a lo espiritual y mo­
ral, que imponga una nueva noción de loo dere­
chos, denere<: y obl1<>aciones individuales y colec_ 
tivas. Bien dijo el Senador socIalista, don Eleo­
dor<J VomiDlw€z. que no s.e puede construir una 
democracia sólida v firme sino sobre las bases • 
también sólldas y fIrmes de una cuidado.sa edu-
cación moral. 

Superación del Individuo, infiltrando a través 
de una capa de egolsrnos. de personalismo, de In­
diferencia de odio, una dosis de la..~ más elemen~ 
tales nocionl's aeerC"a del cumpl1míento del deber, 
del sent.ido de la resnonsllbiUdad. del respet<> a la 
autoridad, de acataml"'nto a la le~' y culto a la 
tr!l.¡jicilm. dools de sobriedad, probidad. honora­
bilidad, estableciendo la mlstica del trabajo, del 
trabajo con .... l""er 1Yl" •• 0"1' C01YlO !'01101dóTl h1l_ 

mana, el tra1::1a.lo como única fuente de riqueza 
para el T\9fs v de bienestar nara el individuo. 

f'e producir" asl una revolución en la mentali_ 
dad <:!-J lrs chilenos y podremos con paso se¡ruro 
b1J.~!'¡¡T S"l11!'i(}ne~ a 10 ~flrial con idea] humano y 
criterio re" lIsts., COn orden en 10 económico y se-
renidad en lo politico. . 

y para superarla, hay qUe perfeccionarla, des_ 
poiándoL de sus vicioo y capacitando a sus ins­
tituciones para afrontar con éxito las obliga.cio­
nes y las dificultades que la hora presente colo. 
ca e:. S'] camino. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Perdo-
ne, Honorable señor V"aldés. Advierto a Su S~. 
fiaría que ha tel'mInado el tiempo que le corres­
pondía. 

El señor VALDES LARRAIN, En medio DÚ' 

nuto más podría terminar mis observaciones, se 
ñOT Presidente. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente>.- No hay 
número en la Sala, Honorable Diputado, para w-
m-ar a cuerdos. ( 

Corresponde el segundo turno al Comité Radl­
cal. 

El sefior PULGAR. Pido la palabra, sefíOI 

Presidente , 

I 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pu'l<le 
usar de la palabra Su Señor1a. 

El señor VAI.DES LARRAIN. ¿Me permite 
medio minuto, Honorable Diputado. 

El señor AHUMADA. No hay inconveniente 
de nuestra parte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
Tenia de Su Señoria, puede continuar usando c¡e 
la palsma el Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Muy agradeci­
do, Honorables Diputados. 

No somos pesimistas y creemos que esta tarea 
ha de emprenderse y que en ella se ha de triun­
far. Hay aún fuerzas vigorosas que pueden sal. 
varnos de la catástrofe. 

Que los gobernantes asuman la responsabilida j 
de tales. que impongan su autoridad dentro uel 
orden y hagan justicia dentro del derecho y de 
11.' realidltd. Que los ciudadanos busquen en 111 ICY 
el camino' de sus derechos V en la moral. la fucn­
te de sus obligaciones. Que se encuentre soluclon 
a los prDblemM nacionales que se agravan y C'Jlil· 

plican y que llevan la desesperación y la Incert.i­
dumbre a las mMas, Que ya el país reclama, un 
tanto cansado y desilusionado. orden. tranqUillrllld 
y respeto a los legítimos intereses, base en que de3. 
cansa el progreso de todo orden de actividades na­
cionales y que es fuente de riqueza individual y 
colectiva. 

y nosotros, Honorables colegas, levantemos un 
tanto la mirada y veamos que más allá está el 
país entero qUe espera nuestra acción eficiente, 
elevada, noble y serena, en que la ley no sea conce­
bida en nombre de una clase o de un partido, sino 
en nombre de los sagrados y legitimos intereses 
na.cionales. 

Habremos contribuidos también a defender la de • 
• mocraCla. 

Reaccionemos antes de que sea demasiado tarde 
y recordemos siempre la frase que dice "la anar· 
qufa es la roca en que naufraga la verdadera de-

l " mocra!" a . 
13. ('ON8TRUCCION DE PlTENTES EN RIO 

BUENO. PF.:TICJON DE OFWIO . 
El señor ATIENZA (Viceoresldente).- Puede 

de la palabra el Honorable señor PUlgar. 
El señor PULGAR.- Sefior Presidente. los ve­

cinos de Río Bueno, sin tendencias preC'oncebldas 
de carácter político. araban de organizar un Co 
mltt!o Pro Adelanto I..ocal. 

E1los quieren trabajar por el progreso y la pros­
peridS<l de esta región. 

• 

Desgraciadamente. este pueblo de Rl0 Bueno he. 
crecido al margen de la l!nea férrea central. POI 
esta razón, los vecinos quieren asegurar mejorf'1I 
caminos y quieren también asegurar otras lineas. 
férreas. 

En una de sus últimas reuniones. estos veclnog 
han pedido con insistencia la construcción de d08 

puentes: uno sobre el Río Pilmaiquén y otro sobre 
el rio Linao. 

En resúmen. este pueblo de R10 Bueno Queda 
aislado del norte, del sur v de todll la riaueza de 
esa reglón y por eso, sefior Preslderte, vo solicito 
que se oficie al sefior Ministro de Obras públlras 
y Vias de ComunicaciÓn a fín de que haya más 
rapidez en la constru!"clón de estos puentes, y'l 
que el puentf' de Pilmaiquén dará acceso a la 11<,. 
na de San Pablo, Osomo y al resto del sur; y el 
puente de I.lnso, por esta.r derrumbado, desde ha-

ce afias no da acceso a la zona de la cordillera, 
a la zona de la riqueza mS<lerera y agrlcOIa. 

El retraso en la construcción de estas obras se 
debe no tanto al centralismo, sino que a la ac­
ción poco acelerada del Ingeniero de la Provincia. 
El año pasado, qUedaron en arC'M fiscale.3 
$ 3.000.000 sin invertirse, y actualmente hay 
$ 7.000.000 sin poder ser invertidos; y esta inver­
sión se hará muy dIficil, ya que en esta reglón 
i'ureña hay mal tiempo y sólo por espacio de tres 
meses hay sol. 

Solicito también, señor Presidente, que se otlcle 
al señor Ministro pidiéndole que envíe a un Inge­
nielO Visitador para que el Ingeniero de la pro­
vincia de Valdivla haga las amas más rápidamen­
te, pues su construcción &e ha retrasado no por 
bIta de riinero, sino por la falta de iniciativa par­
ticular de la autoridad t·écnica. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se en­
viarán, en nombre de Su Señoria los oficios al 
sefior Ministro de Obras PUblicas y Vias de Co­
municación. 

14. TERMINACION DEL FERROCARRIL DE 
PUYEHUE A CRUCERO:· PETICION VE 
OFICIO. 

El señor PULGAR. Para terminar, señor Pre­
sidente, deseo que tamOién se oficie al mismo se­
ñor Ministro para que se haga todo lo posible por 
la terminación del ferrocarril de Crucero a Puye­
hue, línea férrea que también dará acceso a una 
zona riquísima en maderas y a,pta para la agri­
cultura. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . Se 'tn­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

15. SITUACION DE LA COlUPANJ:A CARBONl' 
FERA "VICTORIA", DE LEBU. AYUnA 
POR LOS AGRICULTORES DE LA PRO­
VINCIA DE ARAUCO. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MAR'l1NEZ.. Pido la palabra., seftor 
Presidente. 

El señor A'l'[ENZA (Vicepresidente) . Tien. 
la p' .labra Su Señori·a. 

E1 señor MARTINEZ.-- señor Presidente. preo­
cupación constante de todos los Poderes PúbUCOII 
ha sido hasta el presente. el incremento de nues· 
tra prodUCCión en todos sus aspectos o su man­
tenimiento, como un medio de contribuir al ro­
bustecimiento de la ll'\) Jllomia Nacional. 

Basado en lo anterior, quiero llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara sobre un problema 
que afecta, en forma vital, a la región que repre­
&ento y que dice relación con su producción car­
bonífera. 

La Cía. "Victoria de Lebu" no ha logrado, has­
ta el presente. suscribir contratos para el afio 
1946 que puedan absorber su producción. encon 
trándose as! abocada a la situación, por dem~s de­
plorable, de verse en la imperiosa necesidad de 
paralizar sus actlvld-ades o reducirlas enormemen­
te; con el consiguiente perjuicio que ello Importa. 
para la región, tanto desde el punto de vista eco­
nómico como del social, ya que de . producirse la 
situación a que me refiero, se arrojarla a la cesan­
tia a un número considerable de obreros, hecho 
que vendrla. a producirse en diciembre próximo. 

• 
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Es decir, que faltan pocos días más para que la.s 
minas de la Cía. "VIctoria de Lebu" parallcen 
sus actividades o reduzcan al mínimo su pro­
ducción. 

Esta situación, de por 51 grave, debe encontrar 
una solución adecuada, que permita la continui­
dad de la explotación carbonífera, con la misma 
intensidad que la presente, por lo menos. 

y no es posible permanecer Indiferente ante 
este problema que traería consecuencias tajes 
como el perjuicio a la producción nacional, el 
menos.abo de la prosperidad de la comuna de 
Lebu y la cesantía de una considerable cifra de 
personas. 

La ComIsión Raclonadora del carbón ha otor· 
gado créditos a la Cia. "Victoria de Lebu"; pero 
estos créditos se agotarán en los primeros días de 
diciembre próximo y hasta el presente no se ha 
logrado que la Corporación de Fomento de la Pro' 
ducción,en cumplimiento de sus finalidades, fa­
cilite el dinero necesario para que esta industria 
no se vea ol:Jlgada a tomar las penosas medidas 
ya señaladas. 

El señor Alc'alde de la comuna de Lebu ha con­
versado sobre este problema con el señor Vicepre­
sidente de la C:orporactón. sin obtener hasta el 
momento una resolución precisa sobre el particu­
lar: ya sea ésta en el senUcio de que la Corpora­
ción se haga cargo de las minas o que proporcio­
ne los créditos necesarios para su normal desen­
volvimiento. 

Como he dicho anteriormente, este problema 
debe tener una solución adecuada, y ella seria la 
obtención de créditos para dicha Industria. la ad­
qUisición por parte de los FerrOC'arrlles de) Est.a­
do de todo el carbón granado a un precio equitati­
vo y colocación de una cuota mínima de mil to­
neladas mensuales de c'arboncilJo en otras indUS­
trias, como por ej"mplo, la de Juan Sold.ado, SirlE'. 
rúrgica de Corral, Iltc. etc., o la liquidación de la 
situación existente entre la Corporación de Fomen­
to y la CompañIa, derivada de una propuesta 
tendiente a obtener Que esta entidad obtenga pa­
ra si los tundos de la Compafiia, reservándose esta 
última las minas. 

Quiero recalcar en esta oportunidad que la en­
trega de carbón a los Ferrocarriles del Estado 
en sus propias carboneras de Lebu. Los Sauces, 
Traiguén, Angol. etcétera. presenta la innegable 
ventaja para el c<:mprador de un costo mucho­
máJ br jo que el actual; a lo que hay que añadir. 
en forma destacada. que ello servirla de alivio 
a la. precaria situación en que se encuentra f'.s­
ta indu.stria y Que afecta, como ya he señalado. 
en forma muy especial a la comuna de Lebu. 

y es más, señor Presidente; refiriéndome a la 
petición que hizo en sesiones pasadas el Honora­
ble colega M<mtalva, en el sentido de que la Ca­
Ja Agraria fuera en ayuda de los agricultores 
que, c<:n motivo de los últimos temporales ha­
bidos en la prcvincia. perdieron casi la totali. 
dad de sus siembras de arvejas. yo quiero agre_ 
gar. señor Presidente, que la Caja de oficio fué 
en ayuda de esta gente, facilitándoles créditos 
para sem!llas a fin de que pudieran resembrar 
sus chacras. Pero considero que ésta no es la so­
lución del problema; pues. periÓdicamente, este 
mismo fenómeno se ha producida en la zc·na Y 
es as) como en los últimos diez afias hemos vIS­
to que en cuatro oportunidades ha habido nece­
sidad de resembrar das y tres veces las chacras 

• 

de arvejas. En consecuencia, pOdemos colegir Que 
la solución seria retardar las épocas de siembra 
para lo cual es de imprescindible necesidad con­
tar con un tipo de semilla de arvejas de menor 
tiempo de germinación, para no retardar la épo­
ca de las cosechas. Y para lograr esto señor Pre. 
sidente, es que desde hace añas los agriCultores 
de la ZOD3. que represento han solicItado de 106 
Poderes Públicos la instalación de una esta~\ón 
genética, como única solución de este pr<>ble'llll. 
sin descontar que con ello también se obtendrla, 
además, el mejoramiento de los tipos de arve­
.las. Como sabe la Honorable Cámara, son 10.'1 de­
partamentos de Arauco y Lebu los que producen 
el 70 por ciento de la arveja que se exporta en 
chile. Con gran satlsfac~ión de los agricultores de 
la provinch y de los habitantes en general, sua 
aspiraciones largam~nte sentidas. fueron acogldab 
con todo Interés por Su Excelencia el Presidente 
de la RepÚblica, y se consultaron los fondcB ne­
cesarios para la adquisición del terreno en que 
la estación genética se instqlarfa; a pesar de ello. 
aun no se procede a su instalación. 

De aqul que solicite del señor Presidente rec!lbe 
el asentimiento de la Honorable Cámara para que 
se oficie a los señores Ministros de Economía '1 
Comercie y de AgrICUltUra en el sentido de que 
se arbitren, a la tlrevedad posible. las medldU 
necesaria.<¡ para la solución de los prOblemas ex­
puestos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán los oficios en nombre de Su Sellorla. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- PIdo la 

palabra. 

16. JUBILACJON IRREGULAR DE. UN FUN­
CIONARIO PUBUCO - OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _. TIene 
la palabra el Honorable señor González Mada­
riaga. 

El señer GONZALEZ MADARIAGA. Deseo 
referinlle a un hecho que, para mi, reviste gra" 
vedad. 

Un ciudadano cualquiera, que no necesito para 
este caso nombrar, presta sus servicios en la Ad­
ministr ación Pública y jubila el año 1924, IlOn 
una renta de 7.830 pesos anuales, por decreto 
2.794 de septiembre de ese afio. 

Andando el tiempo. se reincorpora, en este ca­
so al Ministerio de Defensa Nacicnal, el afio \SO. 
p.ermanece allí dos años y cuatro meses y en ma­
la.<¡ condicioneb porque el nuevo Subsecretario pi-• de que se le declare vacante el cargo. 

Obtiene, entonces, una ley de gracia que le per· 
mite reconocer su.s años de servicios. 

En estas circunstancias, se dictó este afio liD 

decreto, el 4.253, de 28 de s.eptiembre, por el que 
se le manda pagar una pensión de jubilación de 
101,573 peses 48 centavos, e invoca como servici011 
prestados los de AseSOr Administrativo, y la ver­
dad es que este C3.rgo no se encuentra en la ley, 
Los Honorables colegas saben que en el escala.fón 
de los servicios públicos no hay tal calidad de 
Asesor Administrativo, y que el personal admi­
nistrativo de la Subsecretaría de Marina es baa­
tante competente. 

• 

• 

• 

• 

-• 

• • 
• 
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Per~ aquí viene algo serio, que también denun­
cio como grave: para obtener este decreto se acom_ 
pañaron documentos qUe no son legales, se hacen 
valer algunas gra tificaciones y otros beneficHJ8 
que la ley no establece como compatibles para 
una jubUación. Repara la O<mtraloria General. el 
decreto, porque los certificados que forman parte 
de los antecedentes que integran el legajo, no es­
tán otorgados por autoridldes competentes y se 
comprueba que hay una falsía, y se dicta .un nue­
vo decreto, el 4.179, de 3 de noviembre de este 
año ... 

El señor A'11ENZA (Vicepresidente). ¿De qué 
Ministerio? . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Del Mi-
nisterio de Defensa . 

. . . el qUe en definitiva manda pagar 87,310 pe. 
sos 62 centavos. Ahora viene el reaju"te; y se re­
ajusta. a dicha persona la pensión que habia ob­
tenido mediante una ley tramitada seguramente 
en forma precipitada. Es fácil que un cuerpo po­
litico como el Congreso no haga un análisis de· 
i;enido cuandc aprueba estas pensiones, porque los 
antecedentes no vienen con cifras, pero creo que 
los servicios administrativos pOdían ser más es­
crupulosos: ellos no debían aceptar si no lo que 
está justificado y llamar la atención del Ejecuti­
Vo cuando e·bservan errores. Pues bien, como de­
cía, al funcionario a que me refiero se le hi.Go el 
reajuste de su pensión desde elLo de mayo del 
año pasado, porque la ley de gracia le reconoció 
esta retroactividad, con lo que, más un desahucio 
de algunos meses, que también se •• e abonaren, 
se Le mandó pagar hasta el 31 de diciembre de 
este año, en carácter de reajuste, 166 023 pesos 75 
centavos, para continuar desde enero próximo 
con Su nueva jubilación de 87,310 pesos 62 centa­
vos anuales. 

i Pueden observar los Honorables colegas .que 
este afortunado ciudada.no, que ha debidc ser eli­
minado por falta de competencia, queda a la pos­
tre con una jubilaCión de doce veces mayor de la 
que primitivamente disfrutaba! 

Señor Presidente, digo todo esto con pena, por­
que acabo de ~cnOCer el caso de un ciudadano a 
quien se le han protestado letras por un monto 
de ochenta o noventa mil pesos, que esta situa­
ción a·flictiva que se le ha creado y que lo deja 
a las p. ~rtas de la ruina, se debía a que no ob­
tenia los fletes necesarios para transportar su 
producción, que la tenía tctalmente vendida. 

y yo quiero hacer el cotejo: una persona que 
no ha prestado beneficios, me rectifICO, una per­
sona que no ha comprometido la gratitud nacio· 
nal, obtiene por artes discutibles, que su pensIón 
de siete mil pesos se suba a ciento un mil pesos 
y que, en definitiva, se le ajuste en ochenta y 
siete mil. y que por pensiones atrasadas se le 
mande pagar ciento sesenta y seis mil pesos, es 
decir, todo un capital qUe se le regala. Suceden 
estas cosas,en circunstancias que otros, que con 
sacrificies trabajan para contribuir a la produc­
ción y a la economía nacional, se' encuentran 
abandonad08. 

SeñOr Presidente, despUés de este cotejo, deseo 
que se sirva enviar oficio al señor Ministro de Ha_ 
cienda y al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que tengan a bien hacer una investigaCIón 
a este respecto, especialmente acerca de los mo­
tivos qUe hubo para dar lugar a la dictación del 
decrete 4.253; para que, además, s1 en este part1-

cular intervinieron las autoridades que habitual. 
mente deben intervenir y se compruf::uan las irre­
gularidades que denuncio, se tomen IBA medidas 
necesarias para clstigar a quienes permitieron la 
tramitación de este decreto, porque entiendo que 
todas las oficinas, eSj)€cialmente la de Pensir¡nea 
del Ministerio de Hacienda han debido revisarlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -¿Y qué 
se informe a 1<1 Honorable Cáman deSPUés? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Si. señor 
Presidente, que se dé cuenta a la Huncrable Cá­
mara, en seguida. 

El señOr ATlENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán los oficios en nombre de Su Sefioría. 

E! señor VALDES LARRA IN .- ¡En nombre de 
la Cámara, señor Presidente ! 

El señor ECHEVERRIA. - En nombre de la 
Cámara. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Se en­
viarán en nombre de la Honorable Cámara.. 

Ha terminado el tiempo del Comite Radical. 

17.· PERJlJICIOS QUE CAUSAN A LA ECONo­
MIA NACIONAL LAS ERRONEAS MElJJ­
DAS QUE ADOPTA EL COMISARIATO GE­
NERAL DE SUBSISTENCIAS l' PRECIOS. 
-:SOLUCIONES PARA AFRONTAR LA CA_ 
RESTIA DE LA VIDA. 

El señcr A'l'IENZA (Vicepresldent.e>.- Ofrezco 
la palabra en el tumo del Comité Liberal. 

El. señOr SOUPER. Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SOUPER. Sefior Presidente y Hono-
rable Cáml!a: 

De un extremo a otro de la República estam06 
oyendo a di1rio los reclamos del cc¡r.ercio, 
de la industria, de la agricultura, de les prople­
tarios de bienes ralees y del público consumidor 
en contra del Comisariat.o Genenl de Subsi.-t,pn­
cia~ v Precios por 1a1' medida.~ adoptadas en la fi­
jación de preciOS para las ventas de los art!cUi06 
de primera necesidad, como de los demás materia­
les p'l!a construcclon. neumáticos, t'ltplaje en los 
arriendos de proplE'<lades, ectétera, ~in temar en . 
cuenta las verdaderas causas de escasez de al­
gunos artículos v en otros no de.jande' libertad de 
venta. sino que fija precios a su ant.ojo V ca.~ti­
g'l con multas o claW'lUra negocios si venden más 
barato que los precios fijados por dicha fun-

• • ClOnarla. 

El Comisariato en la forma que está desarro­
llando su cometido no deil€ continuar V el Go­
bierno debe supriml!10 para tranquilidad de to­
dos les habitantes. e ir directamente a la Cre'l­
ción de un organismo nuevo como un Consf'jo 
Nacional de Economía o dar más atribuciones al 
In.,tituto de Economía AgríCOla. para cuvo obJE'to 
presentaría a la Cámqra un proyecte de lev a fin 
de que puedan solucionarse estos prOblemas y 
no continuar la actual situación qUP está ll!'van­
do al país a la hecatombe más espantosa de h"lm­
bre y miseria, no sólo al obrero si no también 
al empleRdo. 

Las soluciones de al7.ar los salar!!)'; o les sueldos 
no es más que un paliat.lvo que mantiene por uno 
o dos mese!1 cuando más. poroue vienen de inme­
diato las alzas en los articulos de primera nece. 
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sidad, volviendo nuevamente a las mismas condI­
ciones anteriores, o sea, estamos en un círculo 
vicioso. 

Hay que buscar, entonces, el remedio para ma­
tar el mal que nos corroe: pero para ello, a mi 
juicio, se necesita dar solución a tres puntos in­
dispensables, que son: 

1.0 Mayor producción, porque la actual es ab­
solutamente deficiente, como probaré a la Hono­
rabel Cámara; 

2.0 Organización definitiva y sistemática en la 
agricultura, porque actualmente se encuentra en 
completa anarquía, y 

3.0 Concluir con los conflictOs obreros. 
Veamos el primer punto, y la Honorable Cé.­

mara verá con espanto hasta dónde llega la fal­
ta de producción de los principales artículcs de 
consumo. Estos datos, que os voy a leer, son de 
la Dirección General de Estadistica, pUblicados 
en el actual año: 

TRIGO BLANCO Y CANDEAL: 

Producción '" ". ... '" . . .. 
Semilla .. .. .... ... w. .. .'. 
Harina ... ~ ........ 0._ o.~ •• 

Saldo co.nsumo para habitantes . 

ARROZ: 

Prod uoción ... ... ... .. . .• . 
Semilla ... ... .,. ... .... .~ ... 
ImportaCión " .. ' ... '" ... . . 
ExportaCión ... " .... ... . .. 
Consumo Interno " .. .. .. ., 
C<:'llSumO por habitante '" . ., 

MAIZ: 
Producción .. ' ... .. . . . . . ... 
Semilla . o. ••• ••• ••• •• •• ., 

Importación ". .. ... .. ... .. 
Exportación ... .., ". .., ... . 
Consllmo Interno '" ., '" .. . 
Consumo por habitante ... .. .. 

PAPAS: 
Producción .. , '" ... ..' '" . 
SenlUla .'. ... ..• ... .. .... . 
Importación .. , ... ., . . . . . .. 
Exportación .. .,. '" . .. '" . 
Consumo Interno ... '" .,. .., 
ConslJmO por habitante '" " . 

F'REJOLES: 
Producción .. ' '" ... ... .. .. 
Semilla .. .... ... .. ... .. .. 
Exportación ." ., ". .. ... .. 
Importación .. .... ... . . . . .. 
Ccnsumo Interno '" .. , .. . .. 
Ccnsumo por habitante . . . .. 

GARBANZOS: 
Produción ... '" " ... • •• •• 

Semilla ... .., ... ... ... o ••• 

Exportación .. , ... .. . .. . • • • 

Consumo Interno ... ... ". . .. 
Con.sumo per habitante . -. . .. 

LENTEJAS • 

Producción .. , . . . .' . ., . . .. 
Semilla ... ... ... ... ... ... . 
Exportación ... .. . '" ... .. . 
Consumo Interno .. , ... '" '" 
Con.sumo por habitante·. . . ., 

9.424.961 
1.103.603 
6.500.000 
1.821.364 

344.159 
7.993 

77.936 
7.811 

275.186 
5.73 

660.25e 
13.959 
10.939 

146 
657.090 

4.56 

4.428.58' 
652 867 

1.013 
27.260 

3.749.473 
78.02 

• 

811.474 
92.359 

324.021 
22 

395.116 
8.22 

48.328 
6.900 

23.799 
17.630 
0.37 

250.071) 
21.617 

170.305 
58 161 

1.21 

Harina Flor de 1.a, para Panader1as. y candeal 
para Industria Fidelera, 6.500.000 quintales espa­
fioles, rindiendo el quintal de harina flor, en Pa­
naderías, 53 kilos de pan, y en fideos, el quintal 
dá 44 kilos. 

El consumo de harinas se descompone, en: in­
dustria p.mificadora organizada (992 Panaderías 
en el pals), fábricas de fideos. amasander1as; 
Fuerzas Armadas, Beneficencia, elaboración agrí­
cola y casera y ctros usos domésticos. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). 'Ha lle-
gado la hora. Honorable Diputado. 

18 .. PETICION PARA SUPRIMIR LA VOTA­
CION DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO. 

El sefior MAffiA.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Sala, puede hacer uso de la· pala­
bra el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA. Quiero regar al sefíor Pre-
sidente que solicit.e el asentimiento de la Sala 
para suprimir la lectura de los proyect.os de acuer­
do, a fin de qUe el término de la .,esión no pase 
de la hora normal, es decir, de las siete y me­
dia. porque la comisión que conoce de la acusa­
ción constitucional contra el Contralcr General 
de la República tiene sesión a esa nora. 

Esta petición me la han hecho los Honorables 
DiputadOs conservadores, por intermedio del Ho­
norable señor Concha, y, como digo. tiene por 
objeto que no se prorrogue la sesión a fin de Que 
no fracase la sesión de la Comisión. 

El señor CAÑAS FLORES. -Estamos de acuer­
do en que la sesión no se prorrogue. pero slemJlre 
que se voten lcs proyectos de acuerdo. 

El señor MAIRA. - ¿No habria otra manera 
de obviar esta situación, Honorable Diputado? 
Según se me ha dicho por la Mesa. los proyec­
tos de acuerdo podrían considerarse en otra opor-
tunidad. . 

El señor A'l'lE:NZA (Presidente).- Pcdrfan de­
jarse para mafiana, Honorable Diputado. 

solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra suprimir la lectura de los proyectos de acuer­
do en atención a la petiCión hecha por el Hono­
rable Presidente de la Comisión de AcusaCión 
contra el Contralor General de la RepÚblica :v a 
fin de que pueda llevarse a cabo la sesión a que 
está citada dicha comisión, a las siete y media. 

El señcr CAf'lAS FLORES. No hay acuerdo, 
soeñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo, Honorable Diputado. 

19. RFNUNClAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de dos cambios de miembros de Comisiones . 

El Honorable señor Gcnzález Madariaga re­
nuncia a fOJ'mar parte de la Comisión de Vias 
y Obras Públicas. 

Se pro'POne en su reemplazo al Honorable se­
ñor Mufioz Garcia. 

Si le pareCe a la Honorable Cimara se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

• • 

• 
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El Honcrable señor Vives renuncla a formar 
parte de la ComIsión de Vfas y Obras Públicas. 

Se propone en su reemplazo al Honorab1e se­
ñor Urrutia. 

SI lt: parece a la Honorable Cé.mara se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

%O. PROVECTO S DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRET ARIO. - El sefior Gutiérreb, 
apoyado por el Comité Democrátice, presenta el 
siguiente proyec\:() de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el cargo de Juez Letrado de Menor 

Cuantía de Villarrica se encuentra acéfalo desde 
haCe más o menos dos afias, y 

20 Que ello perjudica a las personas que ven 
atrasar.,e sus [lleltf:::>. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: DI­
rigir ofiCIO al señor Ministro de Ju.<ticia, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva considerar la 
posibilidad de que &ea proveido el cargo de Juez 
Let.rado de Menor Cuantía de V'illal'r1ca, que se 
encuentra acéfalo desde hace dos años". 

El sefior A TIENZA (Vicepresidente). - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillc el proyecto en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señOr SECRET ARIO.- Los Hpnorables 01· 

putados señores Opaso, Cañas Flore~ y Echava­
rri, apoyados por los Comités Liberal. C,nf\prv&­
óor y Agrario, presentan el siguiente pl'oyecto 
de acuerdo: 

"La Cámara acuerda oficiar al señor Mtnistro 
del InteriOr manifestándole la inconveniencia de 
que el Director del Registro Civil esté haciendo . 
declaraciones de orden p<: IlUcv- partidista, a pro­
pósito de las inscripciones electorales. y su vo­
lunta<l de hacer que se cumplan las leyes persI­
guiendo 1'1 responsabilldad constitucior::al de dicho 
funcionario, si persiste en su actitud de no pres­
cindencia electoral". 

El sefíor A TIENZA (Vicepresidente), - Si le pa_ 
rece a la Honorable Cámara, se d~clarará obvio 
y senclllo ... 

El sefior BARRIEN'l'OS.- No, sefior; Pido se­
gunda di5cuslón para este proyecte de acuerdo, 

El señor CONCHA, - Tercera discu~lón pu~e 
pedir Su Señoria, porque ya se dio cuent.a de 
este proyecto de acuerdo en la sesión pasada. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Qué se vote! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 

a vota.r la declaracIón de obvio y senclllo pa.ra 
este proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dló el siguiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor ATIENZA (VIcepresidente) - La Ho­
norable Cámua declara obvio y senc11lo el pro­
yecto de acuerdo. 

El sefior BARRmN'l'OS. No, sefior Presiden-
te. Se necesita un tercio para. aceptar la peti-

, 

clón de segunda discusión, Nosotros hemos pedi­
do segunda discusión para este proyecto de acuer­
do, y con un tercio de los votos basta. 

El sefíor CAf!<AS FLORES. Está en segunda 
discusión porque se dió cuenta de él en la sesión 
anterior. 

!El señor BARR . .-- Es que no ha habi-
do primera discusión. 

El señor CONCHA. y ya la Mesa lo declaró 
obvio y senc1llo. 

El señor GARDEWEG. Es facultad de la Me­
sa proponer que un proyecto de acuerdo se de­
clare Obvio y senc1llo. 

El sefior BARRIE:NTOS. Pido la aplicac16n 
del articulo 122 del Reglamento. 

El señor ATIENZA (Vicepres'denteL Se va 
a dar lectura a la di.sposición reglamentaria per­
tinente. 

El sefior SECRETARIO. Dice el articulo 114: 
"Las proposiciones de incidentes que' necestten 
acuerdo de la Cámara, sólo tendrán cabida en 
las sesiones ordinarias o cuasi ordinarias qUe las 
reemplacen y en las pedidas a que se refiere el 
artículo 82. Deberán presentarse por escr:to y apo­
yadas por un Comité. 

Por el solo hecho de ser presentadas en sesio­
nes ordinarias y cuasi ordinarias, se entenderi 
que estas proposiciones quedan para segunda dis­
cusión y se discutirán y votarán en la sesión or­
dinaria o cuasi ordinar:a siguiente, inmediata· 
mente de llegada la hora de término de la sesión, 
destinándose un plazo máximo deqUÚlce minut.oa 
para estos objetos. 

La discusión de cada proposiCión y sus mQ(U­
ficaciones se hará en el término de d'ez minutos 
de que usarán, por mitad, un Diputado que la 
apoye y otro que la impugne. 

La Cámara podrá, a Indicación del Presiden~, 
declarar sin discusión una o alguna de dichas 
proposiciones por ser obvias y sencillas, en cuyo 
caso se votarán inmediatamente, en la misma se-• 8:ón y sin debate. 

Las disposiciones del inciso 2.0 de este art1cu· 
lo no regirán para las indicaeiones a qUe se re­
Iieren los números 3 Y 4 del artículo 122, las cua­
les serán votadas a la hora reglamentaria de tér 
mino de la sesi:'m en que se formulen", 

El sefior MAIRA, El 122, señor Presidente. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Se va 

a dar lectura al articu)o 122. 

El señor M f!!'LEJ. ¿Por qué no vamos por 
partes? 

El sefior SECRETARIO. ' El articulo 122 se re_ 
fiere a la petición de segunda dscusión ... 

El sefíor BARRIENTOS.- La que hemos fol" 
mulado. 

El sefior SECRETARIO. . .. y dice: La petl-
ción de segunda discusión, cuando proceda, serA 
sometida sin debate a votación económica e tn­
mediata, y se entenderá a.cordada cuan<1o concu­
rra en su aceptación el tercio de los DtputadOlt 
presentes". 

El sefior CONCHA. Cuando proceda ... 
El señor BARRIENTOS.- El mismo articulo 

122 lo establece. 
El sefior CAf!<AS FLORES. No cabe, en este 

caso, segunda discusión, sefior Presidente. 
El sefíor MAmA. Que se lea todo el articulo 
El sefior ATIE:NZA (V'cepresidente). Se va 

a. dar lectura al resto del articulo: 

• 
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El sefíor SECRIí:l'ARIO. "No tendrán segunda 
discusión: 

1.0 Las reclamaciones sobre la conducta del 
Preslaen te; 

2.0 Las consultas qUe éste haga a la Cámara. 
3.0 Las indicaciones para celebrar o suprimir 

sesiones cuasi ordinarias o especiales; 
4.0 Las indicaciones para alterar el orden !le 

la Tabla de las sesiones a que se refiere el ar­
ticulo 104; 

5.0 Las pet:ciones de clausura; 
6.0 La discusión particular de los articulas !le 

los proyectos de ley y de los otros asuntos que 
se. tramiten como tales". 

El señor BARRIENTOS. En lo demé.s casal! 
prócEÍ<le. 

El señor MArRA. Creo que no hay ninguna 
duda. En consecuencia, todos los demás tienen 
segunda discusión. ' 

El señor ECHEV EatRIA. Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
ven'a de la Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor ECHEVF:RRIA.- He solicitado la pa­
la.bra para expresar que no hay ninguna duda 
reglamentaria, 

En conformidad a la dispos'ción del articulo 
114, este proyecto de acuerdo, presentado en la 
sesión anterior, ya que en ella se dió cuenta de 
él, quedó para segunda discusión y ahora lo ha 
conocido la Honorable Cámara en segunda dil!· 
cusión. 

El señor BOSSAY. No, señor Presidente; nI> 
es así. 

El señor EUHEVERRIA. Entonces, no hay mM 
que pedir que Se declare obvio y sencillo este pro 
y€-cto de acuerdo y que sea votado. 

El señor CA¡\¡AS FLORES. Exacto. Eso pro-
cede reglamentariamente. 

El señor BARRrENTOS.- Pido la palabra. se­
tíor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente),- Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRIENTOS.-Hemos entendido Que, 
al darse cuenta de este proyecto de acuerdo en 
la ses'ón anterior, no se ha hecho otra cosa que 
dejarlo en tabla; pero en ningún caso ha en­
tendido nadie qUe se ha empezado a discutir. En 
este instante, por primera vez, se inicia la dis­
cusión. De manera que procede, reglamentaria­
mente, pedir la segunda discusión de este pro­
yecto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
122 del Reglamento de esta Corporación. Hacer 
lo contrario, seria establecer un funestisimo pre­
cedente. 

señor CONCHA. Toda la vida se ha he-
cho así. Esto lo sabe muy bien el Honorwole se­
ñor Maira. 

El señor BARRIENTOS.- Creo, señor PIesl 
dente, qUe el Honorable señor Concha está en un 
error. Si revisa el Reglamento serenamente, se va 
a conyencer de que, en este caso, tenemos la 
razón. 

El sefiol' OONCHA. Sólo se trata de empatar 
el tiempo. 

El señor ECHEN E!RRIA. De acuerdo con el ar­
ticulo 114, sólo basta qUe se dé cuenta de un 
prlJyecto de acuerdo y no se vote en la mi.~ma se_ 
sión para que qUede para segunda discusión. De 

este proyecto se dió cuenta en la sesión pasada. 
Por el hecho de no votarse en esa sesión, quedó 
para segunda discusión. 

El señor DURAN.· ¡Si no ha habido primera! 
¿Cómo va a haber segunda discusión si no se 
ha empezado a discutir? 

El señor MAlRA. ¡No hay primera sin segun­
dar 

• 
VARIOS SE"JORES DIPUTADOS. ¡En vota-

ción, señ or Pres! den te ! 
El s-eñor ATIFNZA (Vlefopresldente), El a.r_ 

ticulo 114 df'l Reglamento dispone, en el inciso 
c.orrespondien1e. lo Que sigue: 

"La CámM'a podrá. a indicact~n del Preslden­
t-e. declarar sin discusión una o algunas de di­
chas propo.°iciones por ser obvias y sencillas, en 
cuyo caso. se votarán Inmediatamente, en la 
misma sesión S' sin debate". 

Este es el ca~o Por consi¡rulente, se va a decla_ 
rar obvio y ~pn('ll!r el pr\lveC'to de acuerdo. 

VARIOS SE~OR.ES DIPUTADOS. SI ya se 
deelaró obvi0 v sencillo. 

El sefior CA"AS FLORES. ·Si es cuestión de 
votarlo. 

El señor BARRIENTOS.· SI no se a.plica la !llll­
posIción del artículo 122, Se Va a CQ-artar la fa­
cultaá de la propia Cámara, la que va a queda.r 
sUlbordinada a la voluntad del Presidente de la 
Corporación. Y, ¿quién puede mM? El Presiden_ 
te de la Cámara o la Cámara entera" 

El señal CONCHA. Aqu! estamos subordinados 
a la vollílntad de Su Sefioria, que es peor, 

Aqul de lo que 8e trata es de empatar el tiem­
po para qUe no se pueda votar. 

E! señor CA 'íAS FLORES. Reclamo el cumpli_ 
miento del Reglamento, señor Presidente. 

-·.HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 
A LA \o"EZ. 

El sefior BARRU:N'l'OS. El Honorable señor 
Concha, por desgracia para esta Cámara, cada 
vez qué interviene en un debate de esta natura­
leza no ha.ce otra cosa que injuriar. 

EJ' señor CAÑAS FLORES. SI no ha injuriado 
a nadie. 

El sefior BARRl FIN'l'OS. Con injurias no va a 
convencer a nadie. 

El señor CAÑAS FLORES. Yo pida que se 
cumpla el Reglam~mto, señor presidente·TT'T' 

-HABLAN V ARIOS SE¡\¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRIEN'l'OS. Yo sostengo que si el 
articulo 114 da facultad al Presidente para de­
clarar obvio y sencillo un proyecto de acuerdo, no 
es menos cierto qUe el articulo 122, al darle fa­
cultad a la Cámara, ~ coloca por encima de las 
atribuciones que se otorgan al Presidente. PEnsa.r 
de otra manera, seria colocarse fuera de lo que 
indica el s·entido común; y el Reglamento de la 
Cámara, no es otra cosa que el sentido comÜD es­
crito. 

Por 10 tanto, me extrafia mucho lo que sostle­
._en hoy los señores Diputados de la Derecha. 

El señor CONCHA. Su Sefioria no tiene dere­
cho a hablar en este momento. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). El Ho_ 
norable Diputado está hablando con la venia d. 
la SalJ. ... 

VARIOS SE¡\¡ORElS DIPUTADOS (No, seftorl 
El señor ATIENZA eVlcepre.sldente).-La 

va .l. poner en votación el proyecto de acuerdo. 
.... 1 se~or BARRIF:N'I'OS. La Honorable Céma-

• 
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ra ma ha concedido la palabra y esroy haciendo 
uso de ella Con su asentimiento. 

El sefíor CONCHA. ¡ Estamos en votación, se­
fior Presidente ! 

seftor CAÑAS FLOREB. ¡Apl1que el Regla­
mento, seftor Presidente! 

El sefior A'1'lE:NZA (Vicepresidente). Se va a 
votar el proyEeto de acuerdo. 

El seftor BARR1I1N'IOS. Su Seftoría no tiene 
,derecho para privarme del Uso de la palabra.. 

1:1 sefior CAÑAS FLORES. ¡Que se tome la 
votación, set\or Presidente! ¿Estamos o no en vo­
tación? 

El sefior BARRIENTOS.-SOy yo el q1re es~ 
con el USo de la plabra. 

Ej sefior CONCHA.-j No, setior! ... 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DlPOTADOS 

A LA VEZ. . 
El sefior ATIENZA (VIcepresidente). Se va a 

votar el proyecto d~ acuerdo. 
-Durante la votación: 
El} sefior V ALENZUElLA. Su Sefiorla estA atro­

pellando el Reglamento ... 

El sefior MUÑOZ GAROlA. El sefiox PresIden. 
te está atropellando el Reglamento. 
-HABLA~ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA ve:z. 
El .se~or BARa ~. -SI Su sefiorla no co. 

noce el Reglamento, allá 10 tiene. 
-Tira un Reglamento hacia el centro de la 

Sala. 
El sefior CAÑAS FLOREB. ¡No sea insolente. 

sefior Dlnutado! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
~ ..... ~ ................ ~ .~ ..... " ..... . 

(Palabras suprimidas de la versión, en confor­
mldM !N art1culo 12 del Reglamento). 

-P"actlcal1a la votadón en forma económica, 
dló el siguiente resultado: por la afkmaUva, SZ 
votos. 

El sellor ATIE:N'ZA (Vicepresidente). ,Aprobaoo 
el prooyecto <te acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

sellor MAmA. Su Señoría no tiene de-
recho a privar del uso de la palabra a un Dipu­
tado que está hablando con la venia de la Mesa. 

El sefior DE LA JARA.- Que se proclame el 
resultado de la votación. 

El sefior SEC'HET ARIO. - El seflor Perelrl'l, 
a¡:loyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

El sefior MAmA. - HaRta cuándo sigue ... 
El s'efior A'I'1ENZA (Vicepresidente) . - Hu 

llega{lo el término del cuarto de hora destinado 
al despacho de los proyectos de acuerdo. 

El sefior C~AS FLORE1S. Después de la 
injuria Que Su Sefioría ha lanzado ... 

-HABLAN V ARIOS SEI'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior HERRERA LIRA.- Permftame. :;e­
fior Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la pala bra Su Sefiorfa. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. NO, lié. 
ñor Presidente. 

El sellor ATIEoNZA.- Con la venia del Com'té 
Liberal, tiene la palabra Su Sefiorla. 

EJ sefior HERRERA LIRA.- Yo, seiior Pre­
sidente, no he oido la grosena que en medio de 
la· bulla un cobarde ha diCho en contra mla, 
porque considero que sólo un cobarde PUt'ct6 
echar a. la cara de un homibre un insulto, una, 
mentira, cuando él no puede ofr. 

Por eso, !yo llamo cobardía lo dicho en contra 
mia. ' 

Quiero recoger esas palabras que ha dicho un 
Diputado, pues yo sabré probarle lo que soy Y 
lo que es él. 

La. Obligación de todo hombre, de todo caDa­
llera, es mantener su opinión, o dar las expl1-
caciones que correspondan si ha cometido un 
error. 

Yo ruego a la Honorable C~ara, por el 
nor de uno de sUS miembros, que eXIja algo que 
es una costumbre; que el que lance un cargo lo 
pruebe. Eso es lo qUe pido. 

El se fiar BARRJENTOS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

-HABLAN V ARIOS SEI'lORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATlENZA.- Ruego a Sus Señorlas 
re sirvan guardar silencio. 

Tiene la palabra ei Honorable sefior BarrientU!>. 
El sefior BARRIE,N'l'OS. -- Sefior Presidente. 

la Honorable Cámara me es profundamente fe:.-
• petable ... 

El señor HUERTA.- No 10 parece. 
El sefior BARRIE'NTOS. -'" la representacion 

conservadora también, como lo so:} todos los 
partidas que la integran ... 

El señor UNDURRAGA.- Por eso es que Su 
Señoría lanzó el Reglamento por encima de lOl! 

bancos. 
El señor BARRIENTOS. - .. , pero cuando ha­

blaban algunos Diputados de la Derecha, no 'le 

hacían acreedores a ese respeto, y declaro qUfl 
con profunda Rorpresa ola vociferar al Honora­
ble señor Herrera Lira en contra mili.., pidif'ndlJ 
que se me privara del derecho de hablar aqu1. 

El sefior HERRR:RA LffiA- No es efectivo, 
Honorable DiPUtadO. 

El señor BARRIENTOS.- Yo dije, sefl.or Pre­
sidente, en un instante· de ofuscación, que él era 
indigno de estar aquí. 

El sefior CAl'itAS FLORES.- No, sefior; no 
dijo eso. 

- V ARIOS SEl'itORES DIPU'l'ADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El seiíor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 
a Sus Señorlas se sirvan guardar silenciO. 

-HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Barrientos. 

El sefior BARiRIENTOS. Todavia más, se-
fiar Presidente. 

El señor IRARRAZAVAL. O mantiene o re. 
tira lo que ha diClbo. 

El señor BARRIENTOS. Todavía más, us~ 
otro calificativo más duro, que no lo repito, pero 
aue, manteniéndolo desafio a la representación 
conservadora a que, por intermedio de su Co­
mité y el mío, me ei!lCuchen y yo probaré' a elloll 
por qué lo he dicho y por qué lo sostengo. 

El sefior H ElRRERA LmA. ' Muy bien. 
-·HABLAN VARIOS SEI'lORES DIPU'I'ADQS 

A LA VEZ. 
, 

, 
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El se·fior Hf!:RRf!:RA LIRA. QuIero hacer 
una aclaracLón. 

Lo que yo he condenado en el Honorable se. 

ñor Barrientos es que haya lanzado el Regla_ 

mento. Esta no es una reunión de chiquillos chi­

cos, es una reunión de personas, todas las cua­

les nOs merecemos respeto, unas a otras.' 
Me pareció, digo, que era una cOsa lncoTre<·ta 

su actitud de lanzar el Reglamento, que es nues­

tra Carta Fundamental; pero me agrada lo que 

pide. Ojal~ que haga todos los cargos que quie_ 

ra, y yo me comprometo, señor, si aparezco an­

te el jUlc10 del propio señor Barrientos COmo \lD 

hombre indigno, a no volver más a la Cámara.. 

El ~ñor CONCHA. y 51 pasa lo contrario, 

que no vuelva el Honorable señor Barrientos' es 
10 justo. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ter­
minado el IncldfDte. 

Puede continuar el Honbrable señor Souper. 

E·I señor CAl'IAS FLORES.- ¡As! quieren de­

tender la democracia lanzando en plena Cáma­
ra el Reglammto! 

-HABLAN V ARIOS smORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El sefiol' CAtiI AS 
earad!ls rid1culas ... 

.- Haciendo mas-

-EL SEtilOR PRESIDENTE HACE SON AR 

LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CAl'iIAS FLORES.- ¡SU Señorig quie 

reprobar que es democrático, barriendo con el 

Reltlamento de la Cámara! 
¡Probemos con hechos lo que decimos! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Llamo 

-al orden al Honorable señor Cañas Flores. 
El "efior CAtilAS FLORES.- ¿Por qué m~ 

llama al orden a mi y no al Honorable sefior Ba­

rrientos? ¡Yo pido que se cumpla el Reglamen­

to, señor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . NO 

necesito del consejo de Su sefioria para eso. 
El sEflor CAl'iIAS FLORES.- ¡ Aqu! hay Ulla 

debilidad espantosa para con la Izquierda. 
Elsefior DIAZ.- ¡Qué nos fusilen entonoes! 

E,l sefior CAtilAS FLORES.- ¡No se trata de 

fU>lilar a nadie, sino de comportarse. correcta­

mente! lO le parece propio a Su señoría que el 

Honorable sefior Barrientos haga eso? C'<ln­

néselo. 
El sefior A'l'Il!JNZA (Vicepresidente). - Ha 

terminado el incidente. 
PuEde continuar el Honorable sefio, !3ouper. 

El se~or CAtilAS FLORES. - ¡Habré. termi­

nado el incidente. pero los de afuera no olvidan 

esto y van atando cabos hasta que llegue el 

moment.o y verán Sus Sefiorlas como termina! 

~l. PERJUlCTOS QUE CAUSAN A LA ECONO­
M1A NACION,o\f, LAS ERRONEAS MEDI­
DM;: ()TTE ADOPTA EL COMISARIATO 

GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PR.E_ 

CIOS.- ~OLUCIONES PARA AFRONTAR 

LA CARESTIA DE LA VIDA 

• 

El señor A'T'IENZA (Vicepre6ldente). Puede 

continuar el Honorable sefior Souper. 
El señor SOUPER. Continúo con los datos 

sobre la prOducción: 

, 

VACUNOS 
OVEJUNOS 
PORCINOS 

PESCADO 
MARISCO 

Produceión 
en kUos 

113.987 .075 
30.847.108 
20.531.464 

Producelón 

30 .998 . 853 
9.548.70:1 

Producción 
leche 

4t22.429.610 

CODSumo por 
habitante 

23,7 
6,~ 
4,3 

CODSumo por 
habitante 

6,9 
t.2 

Consumo por 
habitante 

80,65 

Frutas y Hortalizas. No tiene la Dirección de 

Estadistica los datos preCisos sobre prodUCCión de 

frutas y verduras, pETO están más o menos en la 

proporción de los granos. advirtIendo que la ma­

yor parte de las frutas, como las manzanas, du­
raznos, uvas, ciruelas, peras, damascos, se expor­

tan, quedando una parte insignificante para el 

consumo interno, lo que causa la carestía y esca­
sez para nuestro pueblo. Otro tanto pasa con las 
verduras, no por exportaCión, sino por la especu­

lación de los acaparadores. que cumpran en lo. 

campos o rematan er ''!loS ferias. para Imponer des­
pués los prf cios. Para t."Vitar estos verdaderos aten 

tados en contra del consumidor, deberla el Go­

bierno o las Municipalidades tomar algunas medi­
das con"ernlentes al respecto, va sea trayendo 108 

prductos directamente a la venta públ'ca, a 1M 

vegas o qUioscos romo 10 hacia tiempo atrás la 

.Tunta de Exportación A~r1cola. v!~ilando las ventas 
los duefios de los productos. El Gobierno o el Al­

calde les darian todas las facilidades, fi.1ando pre­

viamente el precio de acuerdo entre el due·fio y la 

MuniCipalidad o la Junta de Exportaci6n o insti­
tución Que desi~nara el Gobierno: o favorecer a las 

Cooperativas A~r!colas ampliamente, de acuerdo 

ron la lev 4.531. del 14 de enero de 1929, y la ley 

fU132. del 5 de ap"osto de 1940, de CooPfTatlvas de 
pequeñ.os Agricultores, quienes podrían repartir di­

rectamente frutas y vfrduras a los almacenes 

mlnori~ta~ para oue atendieran a SUs cllentps v a 

la !1'ente del barrio. con los precios debidamente fI­
ja.dos a fin de ev'tar esneculaci"nes o Acapa"'a_ 

mientos. Nadie ignora que en los tundos, cha-

cras. parcelas o quintas se vende uva a $ 0.60 

el kilo, mAm:anas a' $ 0.30 Y $ 0.40. naran.la!\ a 
$ 0.30, sandías a $ O 00 y $ 1.50. et.c., y en las 

ferias o los revendedores piden $ 3.20 el kilo. y 
as! todns 10.< demás nroduct.os, l!"lmando un 200 o 

300'0 d!' utilidad; otras veces se pudren las fru­
tas o verdura~ en los puestos, porque los revende­

dorf'.~ no quieren vender a prerios bajos. por 

cuanto ('on las vr.ntas efectuadas han sacado ya 

con creces el capital Invertido. Esto manifiesta 
que hav necesidad de hn,<;car 1''1 organismo que 

or!!llnke en f"!"In, ecuánime la producci6n y 

ventas de estos produrt()s, como a la vez que dé 

una amplla orfl'ani~aci6n a la agricultura, para 

OUf' pueda desarmllar un nl'ln de trabajo am­
rl i". efi"A7 v suficient.e parA plimentar a nues_ 
t.r08 conriud8 dAno.< (1111' nn alr"nzan a cinco mi­
llones. lo 0111' no ."eed .. pn ntr". p~f~",~ oue tie­

npn menOS territnrio. ~nmo Francia, Holanda, Bél­
¡rIca, etc .. v nlimpntan a más dé' cincuenta mi­
llones de hab'tantes . 

Al decir que no hay orzantzaci6n nI plan 

efectivo en el desarrollo. de la producrión. me ba._ 

~o pn que, generalmpnt!', los agr\('111tores no 

abonan bien sus tlerras o no sa \>en exactamente 

" 

'. 

" 
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qué abonos deben emplear, no cambian las slero 
bras, o sea, siembran años y afios una misma 
materia, ya Si a trigo, cebada, etc.; no dejan des­
cansar los terrenos o hacen demasiados ries70s 
en circunstancias que hay tierras que necesitan 
unas más y otras menos regad los. Todos esto.s 

d'1tos deben ser estudiados per Ingenieros Agró­
nomos competentes, para informar ampliamente 
al propietario. 

En con~ecuencla, creo haber probado en forma 
clara y sencilla que hay falta absoluta de produc­
ción y de organi1af'ión f·n la Agricultura. 
22. CONFLICTOS OBREROS 

El señor SOUPER. ~ La anormalidad en la 
sit,1Hvión de los obreros Que pasan en ['<lntínuas 
huelgM, está comprobada por la prensa y por el 
pronio Minist,Prio del Trabajo. en oue hprnns te­
nido en rl presente año 88 huel<!as, siendo la 
mavoría ilE'gales, 10 que no sucede en ningún 
pals del mundo Estas huelgas SE' Ilpvan !l pf cto, 
por rpo-h Q:f'nf'ral. por motlvoll halarliE'.~ "omo spr 
por ",,:wl'lmiE'nto" de un ohrE'ro. oor c!lmhio de 
un trabajo u otro. por s11spensión o por pe­
ticiones de mejnramir.nto ae salarlos. aun ruanrto 
haY'lD s'do alzados los 6uE'ldos: por meior<\m1!'D­
to de locales de pulperías o porque los obreros no 
quieren canar mercaderlas en barcos ext.ranie­
ros. En una palabra, fl patrón o el Fisco no tIe­
nen derecho alguno para exigir el cUnlpllm\ento 
del trabajo ordenado y exigido en el Códie:o: pero 
los obreros sí que tienen dErecho a imponerse, sea· 
cual fuere su conducta. 

El señor ESCOBAR. don Andrés. Está dicien­
do inexact:tudes, Honorable Diputado. 

El señor SOUPER.- Estos conflictos suscIta­
dos por los dirigentes s'ndicales o por la OTOH .. 
no sólo van en contra de los propios intereses de 
los obrero.s, sino tambi~n del productor, del con­
sumidor y de la República, que va liquidando su 
capacidad económica. llevando la desesperación, 
la m:seria y el hambre a todos los habItantes. 
lo que se hace con un fin prf.meditado para ir a 
la revolución social como suced'ó en Francia. Ru­
sia y España. Lean EI Ubro escrito por nuestro ex 
Embajador en Espafia, don Aurello Núfiez Mor~ 
gado. para que se den cuenta exacta mis Ho­
norables cOlf,gas de lo que está pasando en nnes­
tra patria, aconterió Igualmente en la Madre 
Patria. hasta que estalló la revolución cnn sus 
funesto.s resultados. Pero nuestro Gobierno, J09 

grandes político.s de Izquierda, no qUieren can­
prender estos hechos por ra:ones de politiquería 
personalista o por difrutar de grandes puestos 
adm'n strativos, creyendo que pueden SUjetar la 
corriente revolucionaria en el momento oportuno. 
Sin embano, vean lo que le pasó al Presidente 
Azafia en EsPafia. que se vanagloriaba de dar toda 
clase de libertades al pueblo. y cuando quiso so­
frenar la ola de sangre que inundaba a la Repll­
blica, era tarde y todo Estaba perdido. 

Todos debemos admirar la situación obrera de 
Rusia, tal vez el único pais del orbe en la actuali­
dad, pues antes (staban Alemania e Italia, en 
donde no hay huelgas ni de empleados ni de 
obreros. ¡;lorque allá no hay d!rigentes sindicales 
ni CTOR. QUe manejen a los camaradas. sino que 
hav 'un r.tobierno sumamente democrático que les 
ordená trabajar en donde él indica, él fija los 
salarioll, él los traslada a donde estima más cCln­
venlente. y el que no trabaja. no come; pero hay 
de aquel que levante la voa en contra de los 

patrones o del Gobifrno, porque va a descansar 
a Slberia o al otro mundo. 

El señor ESCOBAR, don Andrés. Está in-
sultando a los obreros, sefior Presidente. 

El señor A'I'lENZA (Vlcepre.~'dente).- Oportu­
namente tendrá Su Sefiorla tiempo para cónt.uI­
tar. ;::f 

El SEñor SOUPER. Si nuestro Gobierno es-
cuchara a su conciencia, a las leyes que exijan 
el cumrl'miento de los contratos de trabajo. a 
lo~ hombres fanos de la República. al ejrmplo 
que nos dan las viejas naciones en sus procedi­
mientos v aun a la propia Rusia, de que tantos 
no~ hablan lo~ ami!?'os romun!stas. estr Dais serta 
prósuero v frliz: pero. de~!!Tacladamente. los 0,1-
timos Gob'ernos nada han hrcho en beneficio de 
la patria y de sus habitantes, concretándose sólo 
a discursear, prometer este mundo y el otro. a 
lamentarse de los sucesos que pasan a diario sin 
tomar una medida enérgica para terminar con 
este caos. 

Sin embargo. debo reconocer que S. E. el Ví_ 
cenrf'!'lclente de la RepúbliCa ha formulado de­
claraciones claras y precisas a la CTCR y diri­
gentes sindlnales, que la única cooP'·rac'ón Que 
eXi,e y necesita es terminar con las huelgas para 
que haya trabajo, producción y bienestar. Oiala. 
que el Excmo. señor Vlcepresidmte pUeda man­
tener su palabra de orden, tranqu1l1dad y cum­
plimiento de la Ley, y no se deje arrastrar por la 
corriente vertiginosa y fatldica de las idras re­
volucionarias encend:das en los dirigentes iz­
quierdistas. 

Estimo, Honorable Cámara, que la única forma 
para terminar con las huelga.s es modificar el 
CÓdigo del Trabajo en la parte rE lacionada con 
los pliegos de peticiones e :Implantar el arbitraje 
obligatorio cuando se sus"ite cualquiera difcul­
tad entre el Capital y el Trabajo, nombrando ár­
bitro a un Ministro de la Excma. Corte Suprrma, 
y no a políticos, como sucede en la actualidad, 
Que sólo buscan los aplausos de las masas a fin 
de obtener un slllón en el Congreso o algún gran 
puesto en la Administración Pública. 

Con toda razón el Gran Pont1fice Romano 
León XIII, en su enclcl1ca Rerum Novarum, dice 
en uno de sus capitulas: 1. - El gran peligro so­
cial a que expone la conducta de astuto.s agita­
dores entre los gremios obrfros; 2.- La miseria 
en que vivían los obreros por culpa de los pat.ro­
nes. y 3. La relación entre el Capital y el Tra­
bajo no debe ser de guerra sino doe estrecha 
l'nión v 1<\ enC'Íc1!ca "Quadragésima Anno", de Pío 
XI establece tres puntos esene·ales en esta ma­
teria nara la verdadera aimonla entre el Capital 
y el Traba¡o oue son: 1. Remunerac'ón suficiente 
al "bl'lCro para atender a sus nFcesidades y dr su 
familia: 2.- La situación de la empresa, y 3 .. -
La necesidad del bien roro1ln para que obrrros y 
emnleacl". puedan ahorrar al"'o de sus salarlos 
para obtener, aunqu~ sea un modesto capital pa­
ra las con tigencias futuras. 

Es innFcesar!o que me extienda a explicar cada 
uno de los puntos de ambas encfcliras, porque 
todos los Honorables Diputados deb(!n conocerlas, 
v la sola E'numeración de eIlos es suficiente para 
la Honorable Cámara. 

En muchos paises de la vieja Europa y del 
A¡;ia salYmos que existen Consejos de Econom1a 
Nacional para dirigir la producd6n. Con motivo 
de la. guerra se constituyeron estos consejos en 
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Gran Bretafia y Estados Unidos, no sólo para la 
producción de material bélico, sino también para 
1015 articulos de consumo, para su distríbuc:ón y 
racionamiento. ¿Por qué, entonces, no podemos ir 
nosotros a establecer un Consejo de Economia 
Nacional o dar más atribuciones al Instituto de 
Econ:Jmia Agrícola? 

-Las fa~ultades que se dIeran a cualquiera de 
estas institucIOnes no restringir1an de ninguna 
manera la libertad humana ni la libertad de co­
m: rcio, ni irian en contra de los principios libe­
rales ni en contra de la democracia, ~jno que 
irían simplemente a la felicidad y bienest.ar del 
propietario, del p.mpleado. del obrero v de la pa~ 
tria, pu, s lo único que se buscaria seria dar 
normas para la mayor eficiencia en la prodUC­
ción. control conveniente entre el productor y el 
consumidor, evitar intermed'arios y espe·zulacio­
nes. La democracia y la Uberal1dad son propias 
de todo SH humano, pero debe evitarse el abuso 
de ellas para no caer en el libertinaje, porque de 
esta al estado revolucionario y de allí al despo~ 
tismo v a la esclavitud, sólo queda un paso. 

El señor ATIENZA (Vlceoresidente). Ha ter­
minado el tiemno de Su Sefioría. 

El ~eñor SOlJPER. ·Ru!'~o al señor Presidente 
solicitar el acuerdo de la Honorable Cámara pa~ 
ra Que Ee me prorrogue el tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepre~identel. ¿ Habrla 
ItGuerdo para prorrogar el tiempo del Honorable 
~ñor Souper? 

VA RIOS SE~ORES 
President€ ! 

DIPUTADOS. ¡No, señor 
• 

El ~f'ñiJr CA~AS FLO'P.ES. Que se vote, señor 
Presidente. • 

El señor ATIENZA (ViCeplesIdente). 1!.'n vota­
elón. 

El señor J.EIGHTON--Pero que 
terrupciones. 

conceda 1n-

El señor CAÑAS FLORES. SIn condlclones 
-Pral'til'ada la votRr.ión en forma eronómica, 

dió el sig'lJiente rel'ultado: por la afirmativa, 2'7 
votos: I'or la nf'~ativa, 20. 

El l;efior ATIENZA (Vkepresident€).- No hay 
aC'Uerdo_ porque no se ha reunido el quórum re~ 
glamentarlo. 

23. ORIGENES y GENERACJON DEL m.TIMO 
CONFLICTO OBRERO DE CHUQUlCAMATA 

El s'efior A'1'lE!N'ZA (VicenresldenteL-EJ cuar­
to turno corresponde al Comlté Progresista Na­
cional. 

El señor OIAZ I'l'URRlE'l A. Pido la plilabra. 
El sefior ATIElNZA (VloopreSldente).- Tiene la 

p'alabra Su Señor1a. 
El &efior D1AZ. Como me encuentro afóniro, 

señor Presidente, ruego a Su Sefiorla se sIrva 
solicitar el acuerdo de la Cámara para que se me 
prorrogue el tiempo hasta el término de mis ob~ 
servaciones. 

El señor ATIE'NZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el t1em~ 
po del seño·r Dlaz Iturr1eta, hasta que termine 
sus observaciones. 

El señor YRAl"..RAZAVAL. No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. Yo me aJbStuve en la votación 

anterior. 
El señor A'I'IE!NZA (Vicepresidente). Puede 

usar de la palabra Su SeñorIa. 
El señor BAEZA. ¡ Que I!e vote! 

El señor A TIENZA (V1cepresidente). De acuer­
do con el Reglamento, no procede, Honorable 01-
putada. " 

El señor PIZARRO (don Abelaroo). En el m~ 
mento oPo.rtuno, puede so.licitar una prórroga, Su 
Señoría. 

El s"ñor ATIENZA (VicepresIdente). Puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor Dlu 
Iturrieta. 

El señor DIAZ. Honorable Cámara: Hace es­
caso., dlas el país se vió conmovido por uno de 
los conflictos más importantes del mov1rniento 
obrero de los últimos tiempos; me reflero a la 
huel¡za de Chuquicamata. que afectó a siete mil 
qubj.al. tos obreTOS que trabajan en una de las 
plantas producto.ras de cobre más grandes del 
mundo. 

Sin entrar al examen de 1M causas que moti­
varon este paro. puedo afirmar que el conflicto 
genci<, de la Chile Exploratlon. empresa Imperia­
lL<;ta que. al igual que la Andes Copper y la Bra­
den Copper, está succionando una fuente de ri­
tuvo. su origen y fué provocado por la intransi-

• quezu nacional y obteniendo fabulosa.s utllidades, 
sin que. en cambIo, le Int€rese el lll~oramlenlo de 
las condiciones de vida y trahaj(, de los obreros, 
en la forma que ellos se merecen. 

Ha:, de parte de estas empresas Imperialistas 
un profundo desprecio hacia la vida y y el bien_ 
estar de los trabajadores chilenos Ah! tenemos el 
caso de la catástT0fe de Sewell. que costó la pér­
dida de valiosas vidas qUe fueron inmoladas por las 
con~i~iones más brutales de explotación e im­
previsión, y el abandono en que han quedado nu­
m~rosos hogares. madres, anclanos y niños, a 
qUienes hoy se pretend,e lanzar a la calle; y no 
podemos olvidar las terri·bles catástrofes ocurrl~ 
das en el propio Chuquicamata en el pasado Asf 
tenemos también el caso de la huplga de Ohu· 
qulcama ta, produeto d.e la intransigencia de la 

. empreEa. Que se negaba a dar cumplimiento a 
dosposiciones estipuladas en una sentencIa arfll­
tral. y qu~ estaban dp~tlnadas a llpvar un poco 
rr \s de bienestar a cientos de hogares que su­
frían las consecuen cia s del bajo salario, de la 
carestía y de la miseria. 

Sin emhargo. hay oue advertir qUe esta intran­
si"pn..,jq y estas provocaciones de las empresas 
mencionadas no constituyen casos aisla.dos. sino 
que, por el contrario, forman parte de un plan 
sedicioso que e·l Partido Comunista ha venido de~ 
nunciando, con que la reacción y el latifundio 
pretenden agitar y desquiciar a la opinión públl~ 
ca, agudizar la desesperación de las masas labo­
riosas. destruir a las organizaciones y a los par_ 
tidos democráticos y facilitar la ejecución de SUB 
planes. como ha quedado demostrado con los In. 
tento., sediciosos de un grupo de mil!taristas que, 
coa liga dos con siniestros pel"5onaJes de la reac­
ción, quisieron repetir en Chile la cr1rninal aven~ 
tura del GOU. 

Es así -también como empresas retardatarias, 
ligadas a fuerzas reaccionarias del pals, estan de~ 
satando una ola de conflictos sociales, al cual se 
ven arrastrados los obreros de todas las Indus­
tria,,: María Ellena, Pedro de Valdlvia, Cemento 
Melón, Cristalerías de ChUe, empleados de Ban­
cos, Sl1a de Los Andes, empleados de la Caja de 
Orédito Prendario, Juan SOldado. En el carbón, 
los obreros de Lota, Lirqul'n, Schwa~r, CoUco 
Sur, Curanilahue han MOCado con la Intranst-

• 
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gemia de los C<Jmpañi!l.'l que les niegan el justo 
mejorarnierito económico que reclaman. 

El señor. CAÑAS FLOiRES. Seria bueno que el 
sefior Presidente pusiera atención al delbate para 
oír lo qUE; se está diciendo. 

El señor DIAZ. -Mientras tanto, el Gobierno 
adoP~ .. una actitud concilIadora con estos causan­
tes del descontento popular ~', lejos de resolver y 
eontdbuir eficazmente a resolver los conflictos,' 
los agudiza al mantener a 8.lgunos Ministros de 
mentalidad reaccionaria que, olvida~do que son 
miembros de un Gobierno elegido por las masas 
populares y los partidos democrátloos, pretenden 
aplicar en contra de la clase obrera procedimien­
tos represivos, como la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, qUe debe ser empleada contra los ene­
migos de la dem~racia y no contra los trabaja­
dores. La falta de decisión del Gobierno para ha_ 
cer Cump111 los fallos arbitrales que, en el hecho, 
111gnifican hacer cumplir las leyes del pals, ha 
c~usado honda decepción entre los trabajadores, 
quienes esperan que el Gobierno cambie radical­
mente su pol1t1ca y sea capaz de poner freno al 
sabotaje y al plan sedicioso de la reacción. • 

SerlOr Presidente, reclamo que se guarde silen­
cio de parte de la Sala. 

E! señor A'I'I gNZA (Vicepresidente).· Tiene to­
da la razón, su Sefioria. 

Ruego a los Honorables Diputados se. sirvan 
guardar silencio. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Honora­
ble seÍlo~ Yl'arrázaval! 

El s,efior YRARRAZA V AL. Es que me estoy 
riendo de lo que está diciendo. 
, El sefior DIAZ. ¿Por qué no se viene a reir a 
mi lado? 

El sefiot YRARRAZA V AL.-8u Sefiorfa se está 
refiriendo a las huelg!l.'l, y nosotros sabemos 
quiénes viven de las huelgas, y quiénes sacan 
proveCho de todo esto. 

El sefior DIAZ.- Entro a referirme a las caU· 
sas que motivaron la huelga de Chuquicamata, 
ya que. a este respecto, la opinión pÚblica no es­
tá suficientunente informada. Por el contrario, 
ella ha sido desviada por los órganos de la pren­
sa reaccionaria que aprovecharon estas circuns· 
tancias para manifestar su odio contra la clase 
obrera, culpando de la huelga a los Sindicatos y 
al Partido Comunista. 

El l. o de febrero del afio en curso, los Sindica. 
tos '·Plant.a" "Mina" y "Panificadores" de Clhu. 
quicamata, presentaron a la Chile EXploration 
pliegos de peticiones pidiendo aumentos de sala. 
rios y m.;joras en los actu.ales métodos de traba­
Jo. A la vez. solicitaban otras sentidas reivin. 
dicaciones, como ser indemnizaciones por años de 
serviciO, asignación famiUar, mayores indemniza. 
ciones en caso de accidentes del trabajo, etc. 

Presentadas estos pliegos de peticiones, de con­
formidad a la ley, la Chile pidió un plazo de 15 
días para contestar, en vez de cinco como lo es· 
tablece el Código del Trabajo. Los dirigentes 
aceptaron este mayor plazo en la convicción de 
que la Empresa deseaba contar con mayor tie!!l 
po para hacer un estudio detenido de las peti­
ciones y formular. a su vez, p,roposlciones. Pero 
grande fué la sorpresa, cuando terminado el pla. 
ZO, el 16 de Febrero, la dió una respues. 
ta nega.tiva, aduciendo una serie de razones, los 

mismos argumentos que sirven de pretexto a Las 
Compañís para negar el justo meJoramiento 
que reclaman los trabajadores. Expresó la Chl· 
le ExplL.atlon. que la creclent·e competencia del 
cobre norteamericano, canadiense y afrIcano; La 
baja de la demanda de esta materia prima como 
consecuencia del término de la guerra, la campe. 
tencia del aluminio. etc., y los planes destinadoS 
a construir una planta destinada a la explota­
ción de los sÚlfuros que requiere la inversión de 
75.000.000 de dólal'€s, le impedían conceder 106 
mejoramientos sOlicitados 

Ante ~ta respuesta negativa, los dirigentes sin. 
dicales trataran personalmente de llegar a lIn 
acuerdo directo con la empresa. Asisti a estru! 
conversaciones en mi calidad de Secretario Ge. 
n"I',,1 dI' 1", Ji' N. Minf'ra, Fracasadas estas ges­
tlonea, se llevó el confiicto a la Junta, de Concl· 
liacion, donde tampoco se pudo ilegar a un en. 
tendimiento, pues la Ohile Exploratlon mantuvo 
su intransigencia. 

Vencidoo los plazos, se of~eció el arbitraje a. las 
partes, siendo rechazaOú., PecUdo el pase para la 
huelga, ésta se hizo efectiva. La hueiga duró 
seis dlas y se k puso fin por medio de) arbitraje 
propuesto por el Gobierno, arbitraje que fué 
aceptado por los obreros. gracias .l los estuerz08 
de los dirigentes sindicales, del diputado setior 
Bernardo ATaya y del que habla.' 

El ,Gobierno dictó el Decreto :ua, de fecha 111 
de mayo, que designaba como árbitro al setior 
Moisés POblete Troncoso, cuYa reconocida perso. 
nalidad y versación en ma teria de legislación so~ 
da} del trabajo, constituían una garantía para 1.'18 
obreros y para la Empresa. La designación de este 
árbitro no podía ser más acertada Para la rápida 
y ecuánime solución de los conflictos de Chuqui. 
camata y Potrerillos. 

Los considerandos del fallo emitido por el !le· 
flOr PNblete constituyer: una reaflrmaclón de lo 
que venfan sosteniendo los obreros en orden a su 
desmedrada situación social y económica. En efec­
to. en una parte de estos considerandos se dice 
textualme'1te: 

"Que el trabajo de los obreros de Chuqulcama­
ta se realiza en condiciones de excepCional duo 
reu, como 10 demuestra la simple observación de 
las faenas, el alto porcentaje de accidentes del 
trabajo y de morblUdad que se debe. en gran par~ 
te, a la silicosis, como lo demuestra la estadisti. 
ca de accidentes para 1943: 13 muertos, 582 acci· 
dentes graves y ;'.005 accidentes leves ... " 

La empresa alegaba, para n~arse a otorgar au­
mentos a sUs obreros, no sólo las razones ya men­
cionadas, sino r,ue, además, hacía mucho alarde 
de ciertas condiciones de precios bajos en sus 
pulperías, Pero el árbitro pulveriZÓ e~to~' n Tlf'VOS 

argumento!;, demostrando que ni con todas las re· 
galías que la empresa otorga a los obreros, los 
salarios no llegan ni al 50 ¡>or ciento de 10 que 
ganan en EE. U O. los obreros de industri!l.'l ana.. 
logas. En efecto, probó que el término medio del 
salario de estos obreros, sin regal1as, era de 45 
dólares y 36 centavos por semana de 48 horll.l!, 
en circunstancias que en OhUquicamata, por da.. 
tos de la propia Chile, ese término medio era 
sólo de 25 dólares 20 centavos, por el mismo tIenl. 
Po de trabajo. 

El fallo dictado el 14 de junio, conmovió a la 
c1!1.'le obrera chilena, siendo inmediatamente acep­
tado por los obreros. La NDpre.sa, desde el primer 
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momento, empezó a aplicar el fallo a su real en. 
tender, lo que oca.sionó fuertes protestas de los 
obreros. Asi, por ejemplo, la Compafi1a pretend1ó 
negar la asignación familiar a que tenían dere. 
ello padre y madre, individualmente considera­
dos: igualmente pretendió desconocer el derecho 
a 15 dlas de indemnización por afio trabajado a 
todo obrero que fuera despedido por reducc1ón 
de faenas. La Compañia limitaba este derecho 
sólo en caso de despido de diez obreros, condi­
ción que el fallo no estipula.ba. 

A pesar de La claridad de las resoluciones. la 
Compañia se negaba terminantemente a cumpl1r 
el fallo. Los obreros hicieron toda clase de es· 
fuerzos por llegar a un entendimiento; a este 
efecto, recurrieron a las autoridades del Traba­
Jo, presentaron memoriales al Gobierno. Pero to­
do fué inútil. Los obreros no fueron escuchados 
después de cinco meses de activas gestiones. Can· 
sados ya de soportar esta burla, dieron un plazo de 
15 días a la compañía para que cumpliera el la­
llo arbitral Grandes concentraciones y comicios 
se realizaron en torno de este problema. El Go­
bierno continuaba impasible e indiferente ante 
el conflicto qUe se gestaba y que dia a día adqui. 
ria graves proporciones. 

Ruego al señor Presidente tenga a bien reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se ¡r,e 
conceda el tiempo necesario para terminar mis 
observaciont',s. 

Varios señores DIPU'l'ADOS. I Nó, señor Pre-
sidente! 

El señor A'IU:NZA (Vicepresidente). Sollcito 
el asentimiento unánime de la Sala para prorro. 
IJar el tiempo al Honorable señor Diaz Iturrie-. 
tao 

El sefíor CARAS FI.oRFS. Desgraciadamen-
te. no, señor Presidente, porque no hubo la mis­
ma deferencia para nosotros denantes. 

E! señor BAEZA. I Qu€ se vote! 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). No pro­

cede la votación. 
Tenga la bondad de leer el Reglamento el Ho­

norable Diputado. 
Puede continuar el Honorable setior Dfaz !tu· 

meta. 
El selior BAEZA. . Pero lo curioso es que ha­

ce poco se votó. 
El sefior ATJENZA (Vicepresidente). No es 

el mismo caso, Honorable Diputado. 
El señor CA1iIAS FLORES.- Sus señorlas no 

le dieron el tiempo necesario al honorable señor 
Souper y nosotros resPondemos en la misma for­
ma • 

El señor DIAZ. El 13 de octubre se declaró 
la huelga. La pEU"alización fué total, excepto de 
ac¡uellos servicios esenciales como hospitales, ma­
ternidad, panadería, alumbrado, etc, 

E! 1'1 de octubre, el Gobierno dictó un decre­
to de reanudación de faenas y amenazó a los 
obreros con aplicar la Ley de seguridad Interi"l' 
del Estado, impidió las reuniones. hizo perseguir 
y apresar a algunos dirigentes y a los, miembros 
<lel Comité de huelga. Demostrando una vez más 
su protundo sentido patriótico, los obreros acor­
daron, en una formidable concentración, aceptilr 
el decreto y reanudar las faenas, a condición de 
que la Compafiia retirara la demanda entablada 
eontra los Sindicatos. Esta condiciÓn no fué acep­
tada por la Compa1\la. cu\yo punto de vista se 
'Yefa reforzado por el p·ropio Gobierno . 

• 
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Mientras tanto, desde Santiago se envió a una 
delegaCión compuesta por funcionarios del Tra­
bajo, parlamentarios y dirigentes de la Al1anz.a 
Democrática. la que hizo una proposición de arre­
glo que fué también rechazada por la empresa. 
E<ta nueva intransigencia aumentó la indigna­
ción de los obreros, qUienes reafirmaron su de­
terminación de no volver al trabajo mientras no 
se retirara la dEmanda. 

E! Gobienlo, una vez mlls, denlostró su Inca­
pacidad para vencer la oposición de la Compafíta 
~. cumplir un fano dictado en conformidad a la 
legislación oh!lena, y, en vez de obligarla a CWD­
pHr con nu~_<tras leves, en defensa y por decoro 
de la soberanfa nacional, en reunión de Gabine­
te. <!.CordÓ denunciar ante la Corte de Apelacto­
neb respectiva. la existencia de una ''huelga ile­
gal", dando lugar a la acIDpclón de medidas r"'­
presiva3. 

Mientras tanto, la huelga seguia firmeillente 
sostenlda por la férrea unidad de la clase obrera 
y por la ayuda espontá.nea y solidarla de todos 
los traba.iadores del pals. espedalmente de las ur­
ganizaciones sindicales de Antofagasta y Tarapa­
cá, que enviaban toda clase de vjveres destina­
elos fundamentalmente a satisfacer las necesida­
des alimentJcios de centenares de niños Que es· 
taoan t'xpuestos a sufrir hambre a causa de la 
Compañia, que en su criminal intransigencia ha­
bia llegadO al extremo de cancelar todas las tar­
jetas de racionamiento con las cuales se c()(npra· 
ba en las pulperfas. 

La Compañia desató una verdadera guerra de 
nervios contra la población, amenazando con de 
lar sin efecto los contratos de trabajo y con \a 
expulsión de los obreros del campamento si no 
volvlan a su trabajo el 25 de octubre; a esto ha.y 
que sumar la descarada propaganda de la quin­
ta I'·olumna, que inventaba que el Gobierno nazJ 
de ,Argentina estaba dispuesto a acudir en favor 
de las masas trabajadoras chilenas que eran vico 
tlmas de la "opresión imperialista yanqui" y cu· 
Yo Gobierno "democrático" encarcelaba a sus <11-
rigentes. 

La Compafíia lnundwba el campamento COIl vo· 
lantes calumniOSO/! y amenazadores y, como si 
~~to fuera poco, el propio Jefe de la Plaza lan­
zó otro volante que fué repartido en los "Jeeps" 
del Ejército, y en el que hacia advertencias ame­
naZadoras a pretexto de justificar las medidas re· 
presivas aoop~adas contra los dirigentes. 

El 25 de octubre, dla de grandes recuerdos pa­
ra el pueblO <le Chile y especialmente para el de 
Ohuquicamata, pues hacia siete años SUG Sind.i­
catos habfan sido disueltos por Alessandrl para 
impedir el triunfo del Frente Popular, los hablo 
tantes fueron despertados por el ruido ensorete· 
cedor de aviones que evolucionalban a baja. altu­
ra. sobrt: los campamentos, haciendo asl una toro 
pe manifestación de poderío bélico para amedren· 
tar a los obr~ros que luohaban por justas reivindl 
caciones. Esto acrecentó la soli-daridact y unidad 
de los tr¡¡¡bajadores. Muchos vacilaron en sus con­
vicciones respecto aJ régimen que nos gobierna. 
Las "noticIas" de Perón volvieron a anorar: Se 
decIa que "SI los obreros de ChuQuicamata eran 
ametrallados, Perón mandarla una escuadr1lla de 
aviones para repeler la agresión". 

Los Sindicatos fueron allanados, no obstante 
las protest,as del S-enador Ellas Lafertte, el 01-
putado Araya y mias, que fustigamos enérglca-
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mente la acciÓn antidemocratica de la Comparu. 
y llUl deo1l1dades del Gobierno>. No qU1$1moa 1m. 
pedir estos munstruosos hechos, porque ello ha­
brla signlflcado arrastrar a los obreros a una ma-

': ~ sacre. .. . 
Posteriormente llegó una nueva delegación de 

la Alianza Democrátlca, Falange Nacional y C. 
T. Oh COn proposiciones concretas, y se llev6 a 
cabo una gigantesca manifestación, donde se 
planteó la vuelta al trabajo, la que sólo !ué re. 
suelta favorablemente por votación secreta, don­
de los obreros expresaron libremente su opinión. 
El Gob'~rno garanti2'.aba que la Compafli-a cumpli­
ria el faUe.. Por otra parte, el Juez del Trabajo, 
que conocía de la demanda entablada por la Com­
pafila, se había declarado ya incompetentE'. 

A.!!l se puso término al conflicto que duró 17 días 
y QUe ha,bla puesto en tensión a todo el pais. 

Perq ahora ¿QUé ocurre? La Compaf\la está 
ClCl"e'e.and() nuevamente Un clima de malestar en­
tre los obreros para arrastrarlos Ji. un nuevo con­
fllcto. En efe<'to, esta rebajando el pago de la 
asignación familiar y despicllendo obreros sin 
causa Jnst,lf¡Cil<!a V sin pagarles las in<:temnlza­
ciones correspondientes. Hay numeroso:, hechos 
concreto/! su/:1re e. partIcUlar que ya han sido de~ 
nunclados ante las autoridades. Cabe ahora pre­
guntarse: ¿ ,ermanecerá Impasible el Gobierno 
ante estos nuevos atentados? 

Doy aqu) la prueba de lo que digo entregando 
los siguientes datos, que revelan cómo la C<xnpa. 
fiia ha rebajado las asignaciones famH1ares, se­
gún datos proporcionadas por los Sindicatos de 
Ohuquicamata. 

Tiag asigna<:.iones de $ 210 la pagaron a $ 191.50: 
las de $ 190 a $ 85.10: las dI.' $ 130 •• 58.50; 18& 
de ~ 40.50 Y las de $ 30 a $ 18. Pero no sólo re-
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baja las asignaciones sino que se niega. a pagar 
la indemnización por afios de serviCIOS, como es 
el caso de obreros de la Sección Tonel; algunos 
de los cuales tienen ocho años de antigüedad. 

La huelga de Chuquicamata, por sus dramáti­
cos y graves caracteres, ha significado una gran 
experiencia para los trabajadcres y para el pro­
pio Gobierno. Seria sencillamente criminal acep­
tar que la empresa imperialista provoque otro 
conflicto, violando una vez más el tallo <:LrbitraJ 
y la legislación social de los trabajadores chüe­
nos. 

Como dirigente de la Federación Nacional MI­
nera, y representante del Partido Ccmunista. 
quiero elevar mi voz de protesta contra los atro­
pellos que desprestigian a nuestro régimen de­
mocrático y atentan contra los dereChos de loe 
trabajadores. 

La clase obrera se mantiene vigUante y es de­
oer de la Alianza Democrática y demás partidos 
y fuerzas progresistas cerrar filas para imped11 
la realización de nuevas agresiones centra el mo­
vimiento sindical. Debemos trabajar y, unid08, 
redoblar nuestros esfuerzos para que el Gobierno 
cumpliendo los objetivos democráticos que le tra­
zó el p1leblo, ponga término a estas maniobru 
reaccionarias que hacen peligrar su propia esta-
hUidad. ' 

Muchas gracias, setkr Presidente. 
El sefior A TJENZA (Vicepresidente>. Ha lle. 

gado la hora. Se levanta la sesión. 

-:8e levantó b. sesión a las 19 horaa y mI-
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
.Jefe de la Redacci6n 
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